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S U M A R I O
Ministerio de Estado.

Recepción, por el Excnio. Sr. Presiden
te de la República del excelentísi
mo Sr. Raffaele Guariglia, Embaja
dor Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Italia.— Página 322.

Ministerio de Hacienda
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento para fijar la tributa
ción de los autocamiones franceses 
que penetran en territorio español 
en tráfico de mercancías. —  Página 
322.

Otra disponiendo que en la Tarifa 2.* 
dcl Ampuesto sobre Honores y Con
decoraciones, texto refundido de 2 
de Septiembre de 1922» se incluya, 
entre las categorías áe Comendador 
ordinario y de Caballero, la catego
ría, Insignia de Oficial. —  Páginas 
322 y  323.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes el proyecto de ley de 
Presupuestos generales del Estado 
para el ejercicio económ ico de 1933. 
Páginas 323 a 368.

Otro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes Constituyentes un proyec
to de ley estableciendo la contribu
ción general sobre ¡a renta.— Pági
nas 369 a 375.

Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes Constituyentes un proyecto  
de ley sobre concesión de varios su
plementos de crédito, al presupuesto 
del Ministerio de Justicia, impor
tantes en junto 1.875.000 pesetas.—  
Página 375.

Ministerio de Estado.
Decreto declarando en situación de ju

bilado a D. Francisco Muns y An- 
dréu, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase.— Página 375.

Otro ídem separados deftñittyamente 
del servicio a los funcionarios de la

Carrera diplomática que se m encio
nan.— Página 375.

Otro disponiendo que D. Rafael Forns 
y  Quadra, Secretario de primera cla
se de la Embajada dé España en Mé
jico, pase a continuar sus servicios , 
con la misma categoría, a la Emba
jada de España en Cuba. —  Página 
375.

Otro ídem que D. Luis Beltrán y  Gon
zález, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, Cónsul general de la 
Nación en Sidney, pase a continuar 
sus servicios, con la misma catego
ría, a la Legación de España en la 
Asunción.— Páginas 375 y 376.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase a D. Ma
riano Amoedo y  Galármendi, Secre
tario de primera clase en este Minis
terio, y destinándole con aquella ca
tegoría al Consulado general de la 
Nación en Sidney.— Página 376.

Otro disponiendo que D< Eduardo Ma
ría Danís y M aran jes, Cónsul de pri
mera clase en este Ministerio, pase 
a continuar sus servicios, con la mis
ma categoría, al Consulado de la Na
ción en Capetoiun.— Página 376.

Otro ídem que D. Germán. Baraibar y  
Usandizaga, Cónsul de primera cla
se en Capetown, pase a continuar 
sus servicios, con la misma catego
ría, a este Ministerio.— Página 376.

Otro ídem que D. Ramón María de Pu
jadas y  Gastón, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la Nación 
en Tarín, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, al 
Consulado de la Nación en Trieste. 
Página 376.

Otro ascendiendo a Secretario de pri
mera clase y destinándole con dicha 
categoría al Consulado de la Nación 
en Turín, a D . Francisco Javier Va- 
lera y  Ramírez de Saavedra, Secre
tario de segunda clase de este Mi
nisterio.— Página 376.

Ministerio de Justicia.
Decreto separando definitivamente del 

servicio a D. Antonio González Gar
cía, Juez municipal de Ibi.— Pági-

i na 376.

Otro ídem id. id. a D. José María Hi- 
nojosa Lasarte, Juez municipal d& 
Campillos.— Página 376.

Otro autorizando a la Sociedad “Fyf- 
fes Limitada” para adquirid los bie
nes que se indican.— Páginas 376 u 
377.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando comprendidas en 

la exención para el Estado de la obli
gación de contribuir en la parte%real 
del repartimiento general que utili
zan los Ayuntamientos, exención de
terminada en el apartado a) del ar
tículo 472 del Estatuto municipal, a 
las Compañías encargadas de la ad
ministración y recaudación de los 
impuestos del Estado en forma de 
Monopolio.— Página 377.

Otro nombrando por ascenso Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
Manuel García Nuche.— Página 377.

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de Administración de terce
ra clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, a D. Federico Linares Mar
tínez, Vista de la misma Aduana, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
Página 377.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto creando en Tudela (Navarra)[ 
y en el edificio de la disuelta Com
pañía de Jesús, un Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza. —  Pági
nas 377 y  378.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Naranjo y Rodrigo, funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Pági
na 378.

Otro nombrando D irector del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Cuevas de Almanzora a D. Ber* 
nardo Suau Caldés, Catedrático del 
mismo.— Página 378.

Otro modificando el articulo 4.° del 
Real decreto de 18 de Septiembre 
de 1900, en lo referente a la cuan*
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tía de ¡a remuneración por el des
empeño de Cátedras acumuladas 
Página 378.

Ministerio de !a Gobernación*
lOr len nombrando a D, Carlos Gonzá

lez Posada Vocal del Comité Nacio
nal Ejeentmo de Ltmka Antitubercu
losa.—Página 378.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Dr.denes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas del pa
sado año agrícola.—Páginas 378 y 
379.

Ministerio úe Agricultura, Ifídostris 
y Comercio.

Orden nombrando
se mencionan Ingenieros Agrónomos 
temporeros con destino a los Servi
cios de Reforma Agraria. — Página 
379o

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la lista de nombres 
de la extinguida grandeza nobilia
ria, a los efectos del Decreto de 19 
de Septiembre del año actual, que 
reglamenta l o s  aprovechamientos 
agropecuarios y la explotación nor

mal de las fincas propiedad de M 
referida extinguida grandeza. — Pé* 
ginas 379 a 384.

Otra declarando que las prescripción 
nes comprendidas en la disposición 
que se menciona son aplicables ex* 
elusivamente al ganado pertenecien
te a los dueños de las fincas de la 
extinguida grandeza y señoríos, —■ 
Página 384.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c io s  d i  
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o . — Principio del 
pliego 36.

MINISTERIO DE ESTADO
PROTOCOLO

A las once y media de la mañana 
del día de hoy, S. E. el Sr. Presidente 
de la República, acompañado del ex
celentísimo Sr. Ministro de Estado, 
recibió en audiencia de presentación 
de Credenciales, con las formalidades 
de costumbre, ál Exorno, Sr. Raffaele 
Guariglia, quien, previamente anun
ciado por el Introductor de Embaja
dores, tuvo la honra de entregar las 
Cartas que le acreditan en calidad de 
Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de Italia.

El Sr. Embajador pronunció el dis
curso cuya traducción es la siguiente :

' wSe ñ o e  P r e s id e n t e  :

Tengo la honra de poner en manos 
de ¥. E. las Cartas que me acreditan 
'&n calidad de Embalador Extraordi
nario y Plenipotenciario de Su Ma
jestad el Rey de Italia, mi Augusto So
berano, cerca de la República espa
ñola.

:La misión que me ha sido confiada 
litóle por 'finalidad, c o p io  la de mi 
?riine-iite predecesor y amigo, conso
l a r  y desarrollar cada vez más las 
Cltiguss relaciones de amistad exis- 
U. 'des entre nuestros dos países.

La naturaleza misma de estas rela- 
.fiones, que excluye toda divergencia 
de intereses, me hará muy grato este 
cometIdo, al cual me . propongo dedi
car todo mi esfuerzo* que será tanto 
nás fácil cuanto mayor • sea la bene
volencia y el apoyo que, con espíritu 
le recíproca comprensión y cordial 
confianza, me dispensen V. E. y el 
.Gobierno español.

Italia fasH-sta sigue con atenta sim
patía los ^vuerzes que el pueblo espa
ñol re alisa de acuerdo con sus ideales 
para acomodar la vida nacional a las 
5o.n¿iekvnes, no fáciles en verdad, de 

. k época presente, con el orden, vigor 
y amplitud necesarios a todas las na
ciones-modernas.

.Estoy -seguro de interpretar. %1- . 
líente sentimientos del Gobierno

y del pueblo italianos al formular les 
votos más fervientes y sinceros para 
que en la fatigosa obra de colabo
ración europea, encaminada a crear 
las justas y duraderas fases de la paz 
y el progreso, España lleve su esencial 
aportación, añadiendo nueva gloria 
civil á xa gloria de que se cufo ;ió en 
los sig’os pasados.”

S. E. el Sr. Presidente de la Repú
blica contestó en los siguientes tér
minos:

“ Se ñ o r  E m b a j a d o r :

Es para mí motivo de honda satis
facción él recibir de vuestras manos 
las Cartas de Su Majestad el Rey de 
Italia, que os acreditan como Su Em
bajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de la República española.

He escuchado con especial agrado 
las palabras que acabáis de pronun
ciar exponiendo la finalidad de vues
tra elevada misión en tierra española, 
los sentimientos del pueblo italiano 
hacia el español y el anhelo de que 
España preste su concurso a la ©bra 
de colaboración europea destinada a 
establecer los fundamentos justos de 
la paz y del progreso.

Os agradecen mucho, Señor Emba
jador, los sentimientos que acabáis de 
expresar y podéis estar seguro de que 
ese apoyo y esa benevolencia por par- , 
te del Gobierno de la República espa
ñola, que apetecéis para facilitar vues
tra misión de consolidar y desarro
llar en mayor grado las tradicionales 
relaciones de amistad entre nuestros 
dos países, os serán otorgados con el 
más elevado' espíritu de comprensión 
y cordial confianza. Podéis también 
estar seguro de que el Gobierno de la 
República ha de poner lo mejor de su 
esfuerzo en colaborar en todo empeño 
encaminado a crear la confianza en
tre los pueblos y a organizar la paz, 
asegurando de este modo el progreso 
de la Humanidad.

Al felicitaros por la designación de 
que habéis sido objeto, os ruego, Se
ñor Embajador, que hagáis presente 
a Su Majestad el Rey de Italia los cor
diales votos que formulo por Su per

sonal ventura, así como por la pros-» 
peridad del pueblo italiano.” 

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Italia se retiró, tribután
dosele, como a su ida al Palacio Na
cional, los honores correspondientes 
a su alta categoría.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la «siguiente

L E Y
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda para fijar la tribu
tación de los autocamiones franceses 
que penetran en territorio español en 
tráfico de mercancías, refundiendo en 
una cuota los diversos gravámenes 
aplicables a tal tráfico, según las leyes 
vigentes en España, ajustándose al ré
gimen de reciprocidad.

Por ianto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al eumpUmiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan eúmplir*

Madrid, catorce de Octubre de mil 
novecientos treinta, y dos.

N1CETO ALCALA-Z AMGRA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLÍ
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren J 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. En la tarifa segunda 

del impuesto sobre Honores y Conde-
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foraciones, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, se incluirá, entre 
Jas categorías de Comendador ordina
rio y de Caballero, la siguiente insig
nia de Oficial : Cuota del impuesto, per
netas 1*000; Cuota reducida, 500 pe
setas*

Por tanío,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, catorce de Octubre de mil 
¡novecientos treinta y dos.

n íc k t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s
£21 Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e »  R o m e ü

 DECRETO
r A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes el proyecto de 
ley de Presupuestos generales del Es
tado para el ejercicio económico de 
1933.

Dado en Madrid a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

KIEETO ALCA LA-ZA MORA Y TORRES 
£23 Ministro d« Hacienda,

J a i m e  G-a r n e  r R o m e e

% LAS CORTES CONSTITUYENTES 
El Ministro que suscribe tiene la 

honra dé someter al examen y apro
bación de las Cortes el siguiente pro
yecto de ley de Presupuestos genera
les del Estado para el ejercicio eco
nómico de 1933:

Artículo 1.° Se conceden créditos 
para los gastos del Estado durante el 
año económico de 1933, hasta la su
ma de 4,711.169.395,54 pesetas, distri
buidas en la forma que expresa el 
adjunto estado letra A.

Los ingresos para el mismo año se 
calculan en 4.715.278*120,73 pesetas, 
cuyo pormenor detalla el adjunto es
tado letra B.

Artículo 2.° Se autoriza al Gobier
no para emitir y negociar, en una o 
varias veces, Deuda del Tesoro, por 
fe cantidad de 550.006.000 de pesetas, 
reintegrable en el plazo de dos años, 
que se emitirá a la par con el inte
rés del 5 y medio por 100 anual, li
bre de impuestos presentes y futuros, 
incluso del Timbre en las operacio
nes pignoraticias en que los títulos 
sirvan de garantía.

El ^producto de dicha emisión se 
consigna en el estado letra B, sección 
quinta, artículo 18, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Constitución, y se destinará a cu
brir la diferencia que exista entre

los demás ingresos que se obtengan 
de los autorizados para el presente 
año y los gastos que se realicen con 
imputación a este Presupuesto.

Todos los gastos de emisión y ne
gociación, así como los del servicio 
de pago de intereses, serán satisfe
chos con cargo al crédito previsto al 
efecto en la Sección tercera del Pre
supuesto de Obligaciones generales 
del Estado.

Artículo 3.° Se autoriza al Presi
dente del Gonsejo de Ministros para 
reorganizar los servicios de Aeronáu
tica nacional, dentro de los créditos 
incluidos para los mismos en el pre
sente Presupuesto en las Secciones co*. 
rrespondientes a los Ministerios de la 
Guerra, Marina y Gobernación.

Artículo 4,° Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para que dentro de los 
créditos presupuestos organice el 
Cuerpo del Tren y reorganice los dis
tintos Cuerpos a que se refiere la Ley 
de 12 de Septiembre de 1932

Artículo 5.° Queda autorizado el 
Ministro de la Gobernación para1 re
organizar los servicios *de la Guardia 
civil en el curso del presente ejerci
cio económico,- distribuyendo en la 
forma que, como consecuencia de tal 
reorganización, resulte más conve
niente a las exigencias de los expre
sado^ servicios, el crédito total de 
117.769.055,49 pesetas, incluí-do para di
cho Instituto en la Subsección prime
ra de la Sección sexta de este Presu
puesto, sin que el crédito anual que la 
nueva reorganización requiera exceda 
de la indicada cantidad.

Artículo 6.° En relación con el 
crédito consignado en el capítulo 7.% 
artículo T.°, concepto segundo, se au
toriza al Ministro de Obras públicas:

1.° Para adjudicar por contrata en 
e¡ste ejercicio obras de conservación 
de las carreteras del Estado hasta la 
cantidad de 12*900.000 de pesetas a 
invertir en dos ejercicios. Los plazos 
de ejecución serán de uno a dos ejer
cicios, y el crédito a abanar en el 
primero no excederá de tres millones 
de pesetas, ni de nueve el que se 
fije para el ¡segundo ejercicio. El Mi
nistro de Obras públicas aplicará de 
este crédito a cada provincia la par
te que juzgue precisa para atender a 
la conservación. Al electo, la distri
bución que se propondrá por la Direc•* j 
ción general de Caminos, teniendo en ¡ 
cuenta el estado actual de las car re- j 
teras en cada provincia, así come su j 
frecuentación, precio y calidad deí ; 
material, condiciones climatológicas j 
y riqueza agrícola^ industrial y mer
cantil.

2.° Para adjudicar por contrata en 
este ejercicio obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del Es

tado hasta la cantidad de 26.009.00® 
de pesetas, a invertir en dos ejerci
cios. Los plazos de ejecución com
prenderán de uno a dos ejercicios y 
el crédito a abanar ep el primero de 
éstos no-podrá exceder de 6*090.000 
de pesetas, y 20.000.000 para 1934. El 
Ministerio de Obras públicas distri
buirá entre las distintas provincias la 
cantidad a subastar ‘totalmente con 
destino a reparación de carreteras, 
después de segregar del crédito del 
primer ejercicio la cantidad que se 
considere necesario emplear en la 
adquisición y reparación de maqui
naria destinada a las reparasiones de 
carreteras.

La citada distribución se hará te
niendo en cuenta el estado actual de 
las carreteras de cada provincia, así 
como su frecuentación, precio y ca
lidad del material, condiciones cli
matológicas y riqueza agrícola, indus
trial y mercantil en cada Erna de ellas, 
debiéndose publicar íntegramente en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id  la mencionada 
distribución, que será aprobada por 
Orden ministerial.

Los contratistas vendrán obligados 
a realizar inversiones parciales de 
piedra en la forma que dispongan los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas, 
según las necesidades que exija la 
circulación.

3.° Para adjudicar por subasta o 
concurso reparaciones de carreteras 
con firmes especiales hasta la canti
dad de 18.000.000 de pesetas, que se» 
distribuirán en dos ejercicios, no po
diendo. exceder la primera anualidad 
a abonar, correspondieme a í 933, de 
2.000.000 de pesetas, y la anualidad 
de 1934 de 16.000 009. Se entenderán 
comprendidas en las obras de repa
ración y conservación de carreteras, 
sean por contrata o por administra
ción, los riegos asfálticos de alqui
trán o de silieatación destinados a la 
mayor duración del buen estado de 
conservación de ios firmes.

Artículo 7.° Se autoriza id Minis
tro de Obias públicas para adjudicar 
por contrata en esté ejercicio obras 
nuevas de carreteras hasta la canti
dad de 20.000.000 de pesetas, a in
vertir en tres ejercicios económicos. 
Los plazos de ejecución de las obras 
podrán variar de uno a tres ejerci
cios, conforme a la cuantía de los 
presupuestos de las mismas, no de
biendo exceder el crédito correspon
diente a este ejercicio cié 200.000 pe- 
setas, que se abonarán con cargo al 
capítulo 13, articulo único, concepto 
séptimo. Las contratas de las men
cionadas obras se realizarán forman
do previamente relaciones de obras 

* a subastar entre las comprendidas en
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cualquiera de los planes del Estado y 
jentre las que reúnan alguna de las 
condiciones que exige el Decreto .de 6 
de Febrero de 1926.
? Artículo 8.° Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para adjudicar 
por subasta o concurso, obras de 
construcción o reconstrucción de 
puentes y demás obras de fábrica en 
las carreteras del Estado, construidas 
D en construcción y en caminos mu
nicipales, siempre que el Estado se 
haya encargado de la ejecución de 
dichos puentes en virtud de lo dis
puesto en el Decreto-ley de 22 de 
Septiembre de 1927, hasta la can- 
Jidad de 8.000.000 de pesetas, a in
vertir en tres ejercicios. Los plazos 
de ejecución de estos puentes podrán 
.Variar de uno a tres ejercicios, según 
la cuantía de los presupuestos de sus 
proyectos respectivos, y el crédito co
rrespondiente a este ejercicio, que se 
abonará con cargo al capítulo 13, ar
tículo único, concepto 10, no exce
derá de 450.000 pesetas.

Se formarán y aprobarán-las nece
sarias relaciones para las contratas 
de estos puentes, ordenándolas de 
menor a mayor importancia de tráfi
co a Que hayan de servir. Los crédi
tos consignados para esta clase de 
o-bras no podrán destinarse al pago de 
certificaciones de revisiones de pre
cios, excepto los sobrantes que hubie- 
Ve al term inar el ejercicio económico.

Artículo 9.° No deberá exceder de 
15.090.000 de pesetas el importe total 
de los presupuestos de obras de puer
tos que con cargo al capítulo 16. 
¡artículo 1.°, concepto séptimo del 
presupuesto de la Sección séptima, 
^Ministerio de Obras públicas”, se su
basten y adjudiquen en el año 1933, 
sin que la segunda anualidad exceda 
de 8.500.000 pesetas.

Artículo 10. Se autoriza al Minis
tro  de Obras públicas para disponer 
desde luego la ejecución de las obras 
comprendidas en los planes genera
les, siempre que preceda acuerdo fa
vorable del Gobierno.

Artículo 11. El crédito que figura 
-en el capítulo 13, artículo 1.°, con
cepto octavo, en la Sección séptima, 
“Ministerio de Obras públicas”, se 
destinará a la concesión de auxilios 

,!a los Ayuntamientos y Asociaciones 
de pescadores, que no excederá del 

i 75 por 100 del presupuesto de cada 
pbra, y un anticipo del 25 por 100 

i fdel importe de la misma, en calidad 
[de préstamo reintegrable, garantizado 
ífen el plazo máximo de veinte años, 
[devengando hasta su devolución el in

terés del 2 por 100. El Ministro de j 
Obras públicas puede 'autorizar la 
realización de las obras a que se re
fiere este concepto, bien directamen
te por el Estado o por entidades pe
ticionarias, si lo juzga conveniente, 
abonándose en este segundo caso en 
forma de subvención a las mismas, 
mediante certificaciones de obra eje
cutada, que expedirá el Ingeniero del 
Estado encargado de la obra.

Artículo 12. L a s  consignaciones 
que figuran en el concepto 12, capí
tulo 16, artículo 1.°, son para remane- ¡ 
rar al personal, tanto facultativo como j 
administrativo y subalterno, que ha j 
de prestar servicio en los grupos de 
puertos creados por el Decreto de 
22 de Julio de 1928, considerándo
se 'estos créditos como anticipos he
chos por el Estado, de los que se re
integrará con los importes de los ar
bitrios, ingresos por derechos e im
puestos sobre la pesca, donde hubie
re este tráfico.

Artículo 13. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para reorgani
zar los servicios del Ministerio a su 
cargo* variando la distribución del 
personal facultativo y técnico admi
nistrativo e incluso procediendo a la 
reducción de sus plantillas, en cuyo 
caso se declarará excedente el perso
nal que a virtud de la reorganización 
desbordase las nuevas plantillas. Ten
drá preferencia para quedar afecto a 
los servicios el personal que posea tí
tulo facultativo correspondiente a su 
función.

Artículo 14. Podrá librarse a las 
Delegaciones de obras hidráulicas y 
Mancomunidades Hidrográficas con
signaciones globales, que habrán de 
invertir con arreglo a sus facultades, 
precisamente en gastos correspon
dientes a los conceptos de este Pre
supuesto.

Artículo 15. El Ministro de Obras 
pública deberá presentar a las Colr- 
tes, antes de 31 de Marzo de 1933, un 
plan de obras hidráulicas para rie
gos.

Artículo 18. Ningún funcionario 
del Ministerio de Obras públicas per
teneciente a los Cuerpos facultativos 
y auxiliares que haya sido o-sea.'de
clarado'excedente, cualquiera que sea 
la denominación de la excedencia, 
podrá percibir, mientras permanezca 
en dicha situación, más de los dos 
tercios de su haber, lo mismo que el 
resto de los funcionarios, quedando 
anuladas todas las disposiciones que 
señalasen emolumentos superiores a 
los establecidos en este -artículo,

Artículo 17. Los gastos de Política 
social inmobiliaria consignados en el 
artículo 6.° del capítulo 5.° del Minis
terio de Trabajo y Previsión Social, 
no podrán exceder en ningún caso de 
los ingresos que se obtengan por 
cuenta de los conceptos de “Participa*- 
ción en beneficios del Banco Hipóte-’ 
cario de España”, “Productos en ren
ta o ventas de las fincas procedentes 
del ejercicio de la Política social in
mobiliaria del Estado, secuestradas- 
o administradas” ; “Amortización de 
préstamos concedidos corno conse
cuencia del ejercicio de la Política 
social inmobiliaria y reembolso de 
primas en caso de caducidad de eon- 
cesiones“ y "Producto de negociación 
de Deuda emitida por Decreto de 18 
de Abril de 1925 para gastos de Po
lítica social inm obiliaria”.

Artículo 18, Queda autorizado el 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio para que, dentro de los eré* 
ditos globales presupuestos, y hasta 
31 de Diciembre de 1933, pueda adi
cionar, modificar o reducir servicios, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 20 de esta Ley.

Artículo 19. Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para reorgani
zar los servicios de 'Carabineros en el 
curso del presente ejercicio económi
co, distribuyendo en la forma que co
mo consecuencia de tal reorganiza
ción resulte más conveniente a las 
exigencias de tal servicio, el crédi
to total de 58.041.973,65 pesetas, in
cluido al efecto en la Sección 12, ca
pítulos 12, 13 y 14 de este Presu
puesto, sin que el gasto anual que la 
nueva reorganización requiera exceda 
de la indicada cantidad.

Artículo 20. En ningún caso la re
organización de servicios que se auto
riza por esta Ley a varios Ministerios 
podrá determinar gasto total anual de 
personal, incluyendo Id parte que pa
se a Clases pasivas, superior al que 
sumen las asignaciones que para las 
atenciones del personal figuran' an el 
respectivo presupuesto.

Artículo 21. Se fija en la cuarta 
parte del total importe del Presupues
to de gastos el máximum de la Deuda 
flotante que el Gobierno podrá emitir 
dentro, del presente año económico, 
que habrá de quedar extinguida den
tro de la vida legal de este Presu
puesto.

Madrid, 14 de Octubre de 1932. <
El Ministro de Hae4aada,

T a i m e  C a r n e e  R ó m i m
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ESTADO LETRA A
Presupuesto de gastos para el año económico de 1933.

CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos*j

Obligaciones generales del Estado
SECCION PRIMERA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
*

Unico. 1.*2.°
Dotación del Presidente de la República.......................Gastos de representación del m ism o.............................. 1.000.000,00250.000.00750.000.00250.000.00

» 3.® Atenciones de la Casa Presidencial..........................4.® Viajes oficiales del Presidente de la República...............
2.250.000,0;

■ ,1SECCION SEGUNDA

CAMARA LEGISLATIVA
1.° T* * Personal ....................... ............... ................................ •’ '

\\
1.552.500,0J 8.447.500,02* único.

vv Material ............................................ .......... ............. ................ $

10.000.00(^5
SECCION TERCERA

- DEUDA PUBLICA
PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

»r . .

1 /2.®
Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100... Intereses de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 y exterior al 3 por 100............................................................

36.436.212,00
209.437.878,50

418.709,03
P 3.® Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses de la Deuda perpetua interior ....................... ........................................

246.292.799,^2.° Unico. Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos 'eíl el extranjero con destino al pago de la Deuda exterior.....................................................................
3.V

£

1.°
2.®3.°

Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1000 ........................................................................Amortización de la ídem id ................................................Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servició de pago de intereses y amortización...

»
53.975.625,0041.150.000,00

210.826,25

3.468.000,00
í

85.336.451,25’4 .° 1.° Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100, emisión de 1908 .......... .............................................................. 4.712.975,002.700.000,00
16.175,95

*
2.°
3-°

Amortización de la ídem id ...............................................Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses y amortización. ;  |
7.429.150,95

325.000,0<|
5.° Unico. Comisión al Banco de España por el servicio de pago de la Deuda exterior y del de Tesorería en el extranjero .................. ............................................................ j)

. * • 1.° Intereses de ia Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1917 .............................. ..................................... . 45.817.656,2510.300.000,00
117.385,31

' ' *..... 2.°3,°
Amortización de la ídem id ..... ........................................ .

P Comisión de 0/25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de pago de intereses y amortización,
56 .235.041,58

409.086.443;29Suma v sigue....................................
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UREUiTOS PRESUPUESTOS ,

[ i&pítnlos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS ¡
\r Por artículos* Por capítulos* 1

Suma a n t e r i o r . 409.086.443,2®

J /  't?  In te rn e s  4e la Deuda amortizaMe a l 5  por 100 , Mbre
de impuesto, emisión de 1926.....      11.260.000,00

p-* 2.° Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España
por el servicio de pago de intereses de esta Deuda... * 28.125,00

— ----------   11.278.125,0®
1 * Intereses de la Deuda amortizadle al 5 por 100 , emi

sión de 1927  .....................................    <. 100.689.062,50
$ 2* Amortización de la ídem id ......................     12,300.000,00
P. 3^ Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España

por el servicio de pago de intereses y amortización
de esta Deuda      232.128,12 *13.221,190,62

J,® '%*■ Intereses de la Deuda amurtizaJale al 5 por 100, libre de
impuesto, emisión de 1927,.....     177.327.500,00

p 2.a Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España
por el servicio de pago de intereses de esta Deuda... 443.318,75

 _______  Ü77.770.818,7$
10  | © Intereses de la Deuda amortizadle al 4,50 por 100, libre

de impuesto, emisión de 1928 ........   .... 22.500.000,00
P 2.° Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España

• por el servicio de pago de intereses de esta Deuda... 56,250,00 „  ***«**/*«_ 22.500.250,011
11 I *  | Intereses de la Deuda amorttzable al 3 por 100, libre de ] j

impuesto, emisión de 1928........................... .... ............... . 59.602.490,00
p 2.® Amortización de la ídem id . . . . . . . ......... ............................... 9.750.000,00
P. 3 ]® Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España

por el servicio de pago de intereses y amortización
de esta Deuda         173.381,22 $9.525,871*21

n  1 © I Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100, libre de I
impuesto, emisión de 1928.................. .............................. 43,364.400,00

É 2.° Amortización de la ídem id . . ------  ------------........ 4JI00.OOQ,#0
i  3 .® Comisión de 0^5 pesetas por 100 al Banco de España

por el servicio de pago de intereses y amortización
de esta Deuda  ................................................................  118.411,00

________     47.482.811,00
m  i© ¡Intereses de la Deuda amortizable al 5 por 103, libre de I I

impuesto, emisión de 1929— .... . . . . .---- . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.010.000,00
I  2.* Comisión de 0,25 pesetas por 1Q0 al Banco de España

por el servicio de pago de intereses de esta Deuda... 62.500,00 25062 500 01

Sínico* Gastos de todas clases e intereses de la Deuda am orti
zable emitida y . que se emita en este ejercicio eco
nómico, para la ejecución de obras del plan general
de cultura             1 2.950.000,00

878 9 3 4 .0 0 9 ^
i»AfiTE SEGUNDA..— 1)EUM  «  T E M 0  .................... ..................— "

fg  t  © Intereses de la Deuda flotante procedente de obligacio-
; nes de U ltram ar .......      1.739.759,55

w a Reembolso de la De&da flotante procedente de obligacio
nes de U ltram ar  ......       5.300,000,00

„________ _ _ _  7.039.759,555
tñ  TTmVn Intereses de depósitos necesarias en metálico y de con

signaciones voluntarias—    » 470.000,00
Y¡ p \ Intereses de los nonos para el fomento de la Industria

:j nacional a que se refiere la base 6.a de la ley de 2 de
Marzo de 1917  ........    ............   ¡¡¡¡ 2.087,848,0®

p 1 Para atender a la parte que pueda corresponder al Es
tado en los quebrantos a que se refiere la ley de 2
de 'Marzo de 1917, y los que se deriven de operado- ft M
nes practicadas con el aval del Estado........................  jjj .13,569.089,62

! Bonos g w  de Tesorería (Emisión de 1.° de Enero .
\ ~ de 1930).

3 o Intereses . . . . . . . . . . .-------  . . .____        18.398.790,00
r* 9*0 Difer nclas de cambio, comisiones y otros gastos  8.000.000,00

._______________ ,  26.308.790,00
Obligaciones del Tesoro.

20  Unico. I Intereses y comisión al Banco de E spaña.   » 27.503.437,5®
§J j % '' Gastos de todas ciases e intereses de la Deuda que se

emita en este ejercicio económico, a tenor de lo dis- _
| puesto en el artículo 2.° de esta ley . , .......   £ 17.100.000,00

1 j 94^078.924^^
^  ¡i - — -
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CREDITOS PRESUPUESTOS

¡ Capítolos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS " ~  " — —
Por artículos. Por capítulos, i

RESUMEN

Parte 1.*.—Deuda del Estado ....... .... . 878.934.009,88
” 2.*.— Idem del Tesoro.......  ............. 94.078.924,67 .

973.012.934,55 1

SECCION CUARTA

C L A S E S  P A S I V A S

Sínico. 1.® Remuneratorias  .................... .................. .............. ....... ‘ 2.000.000,00
,  2.® Montepío Militar  .................................................................. 43.177.050,00
s 3.® Idem civil        27.880.650,00 '1
» 4.® Mesadas de supervivencia.....................     1.000.000,00
b 5.® Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas  64.886.270,00

6.® Jubilados de todos los Miaislerios. .................    33.650. 109,00
7.® Cesantes          £50.000,00 !

® 8.® Secuestros .........         6.800,00
Ü 9«® Retirados de Guerra y Marina con arreglo a ios Decretos

de 25,29 de Abril y 20 de Junio de 1931, y personal en 
situación de reserva y cruces de los mismos conforme
a la ley de 21 de Octubre de 1931...........................   111.083.792,00

;---------------------------------------------------------------------------------------------  *-----—  _ 284.320.011,00 ,

SECCION QUINTA

TRIBUNAL DE CUENTAS DE. LA REPUBLICA.

t • Unico. Personal  ..................................................     » 031.500,00
%*> », Material  .........      .................................    » 54.000,00

• h m M Ó M
RECAPITULACION — —

Sección 1.a—Presidiendo de laRepública... . . . . . . . . t 2,2^#. 600,00
— 2.a— Cámara L e g i s l a t i v a . . , . ^ v . . . I  tfJO#.00c!00

t — 3.a—Deuda Pública. ....---------------------------------------- $73.012.934,55
i , —  4.a—Clases pasivas  .......       284.320.671,00

~  5.a—Tribunal de Cuentas de la República............ 1.-385.500,00

i. 4 1.270.969.105,55
; SECCION PRIMERA : .

I j _ _  .

' PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

Personal.
:;J® 1® I Sueldo del Presidente......................................   344000,00

d 2.® Gastos de representación del mismo — ............... 25.000,00
3> 3.® , Sueldo del Subsecretario.............................................................................. 18.000,00
$ 4.® 1 Gastos de representación del mismo...      } 6.00(400
? 5.® , Cuerpo técnico administrativo     j 58Í300Í00
¡» 6.® 1 Cuerpo de Porteras> dle los.Ministerios civil es...,,.......... 10.534000 00
5» 7,® Personal diverso............................................ ..............  ; 55,750 00

1 ’ _ __ „______   10.728.55-0,00. Material.
g eo i * Para alumbrado, esterado, calefacción, etc......  ...........  ^T¥570da;00
¿ 2.® Secretarías particulares.—Material...........  ....... 25.000,00
& 3*® Conservación y reparaciones en el edificio....®...  10.000,00

    ¿80*000,00
Unico. Gastos de representación de España en los Congresos,

Conferencias, Comisiones y estudios en el extranjero |
, y los que origine la presencia de iguales représenla- »
’ ciones extranjeras en nuestro país, así como las, asis- |

, ■ ; tencias, dietas, gratificaciones y viajes de Comisiones f ~
| que nombre la Presidencia   ' I 300,000,00

í - Suma y sigue............................   1 11.203.550,00
i r  ~  ‘
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¡ CREDITOS PRESUPUESTO S '

C apítu los. A rtícu los. DESIGNACION DE LOS GASTOS ~ ™  ~ ~  *
P or artículos. Por capítu los.

Sum a a n te r io r . . . . . . . . . . . . .............. .. 11.208.550,00
Gastos r e se rv a d o s .

4 * U n ico . acción p olítica  y  s o c ia l . . . . . . .....................................................  » 400.000,00
5 ® 3> Para anticipos reintegrables a los funcionarios dependientes de la P resid en cia .. . . * 30,000,00

CONSEJO DE ESTxlDO 

P erso n a l .
fl.° > Personal  ..................................................................... ........... 483.001),00

M ater ia l
7 #° » Gastos de im presiones, alumbrado, calefacción, conservación d el m obiliario, teléfono, uniform es, sostenim iento  

de la B iblioteca y  demás atenciones del Consejo de
Estado ............. ....... .............................................................................  » 52.000,00

JU N T A  CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

jto  i®  Personal  ..........       20.000,00
» — — ------------- —  A sistencias ...............           15*500,00» 3  a Quebranto de moneda al H ab ilitad o .. ....¿ ..............    1.200,009 *    45.700,00

M a ter ia l
0 ® U n ico . M a te r ia l....................................... .................................. .......................... » 18.000,00' 10 » Para obras en el ed ific io . (Por una sola v e z )   ..................  » 9.800,00

DIRECCIÓN GENERAL DEL^ INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL „
Y DE ESTADÍSTICA

S e rv ic io  geográfico  c a ta s t r a l— P e r so n a l
1 1  i.» D otación del D irector gen era l.............................     24.000,00
* 2 /  Cuerpos pertenecientes al Institu to........................................   5.445.800,00
» 3 .® Rem uneraciones varias  .........................................    145.400,00» 4 ,° Servicio de inspección de la Dirección y  Consejo del ser

vicio  geográfico.........    42.500.00
 ------------—  ------- 5.857.700,00

M a ter ia l
12 .1,° Gastos diversos de la D irecc ió n  g e n era l.,...............................   162.290,00» 2.° Trabajos geográficos, g eo físico s  y  a stro n ó m ico s ................... 7.139.855,00
» 3.® M etrología  ............       7.500,00
p 4.° Artes Gráficas  .........................      536.950,00 ------------------  7.846.595,00

GASTOS TEMPORALES

1 3  s 1 .° Laboratorio d e  fo iogram etría ...................     35.000,00» 2 .® E dificio  nuevo de ta l le r e s .. . . . .   ..................................   142.000,00* 3 ’° In sta la ción  de L aboratorios y  T alleres para el avance
catastral       ... 1 0 0 .0 0 0 ,0 0» 4 ,° C onstrucción de pabellones e in sta lación  del O bservato
rio central de G eofísica  , .........................   162.000,00» 5 ,® U ltim ación  de los trabajos m agn éticos y  m eteorológ icos

¡ en e l Golfo de G uinea........................ . .......................................  3$, 0-0 0,00» 6 0 Atlas geográfieo-económ ico, reseña geográfica de E spa
ña .......................          50.000,00 - __________  522,000,00

SERVICIO DE ESTADÍSTICA

P e r s o n a l
Cuerpo N acional de E stad ística  y  de M ecanógrafos ca l

culadores .................................................... •'.*......... '’*••••............. 2 .0 1 1 .0 0 0 ,0 09  2® A signaciones d iversas .........        19.000,00
^ .— -----   2.030.000,00

%uma u  $igué  ............................ 28,283.345.00
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CREDITOS PRESUPUESTOS \

Capítulos» Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulo». <;

Suma (Ulterior..**,,, 28.283.345,0#

Material y alquileres.

15 Unico* 1.720.100,Oí»
i

PATRONATO NACIONAL DEL TURISMO

Personal,

10
á¡>

1 .• '
2 /

Oficinas centrales ................ .................................... . . 170.000.00

35.200.00
14.000.00

30.000.00
72.470.00

218.000.00

20 por 100 sobre los haberes del personal del Cuerpo 
técnico-administrativo y escala auxiliar (Decreto de 
28 de Octubre de 1931) ............................... ........... .

Asesorías técnicas ...............................................................
£

»

4 /

5»°

Retribuciones por servicios técnicos, traducciones, es
tudios estadísticos y legislativos de turismo...............

Agencias en el extranjero................. ........................ «......
0.° Oficinas de inform ación....................................... ....

Material. 545.670,00

17 1.*
2

De Oficinas centrales........ ............................ ...................... 90.000.00 
52.400,00
21.000.00

3.600,00

De Agencias en el extranjero..............................................
& 3 a 

. 4.®
De Oficinas de información ............ ........... .................... .

» De edificios e instalaciones a cargo del Patronato Na
cional del Turismo ..... ................ ............... ....... ....... .

Gastos inherentes a la función del Patronato Nacioned 
del Turismo.

167.000,0#

i 1.® 
2 •

Propaganda en general ........ ........................... ........ . .... 1.985.000,00
625.000,00

lo Subvenciones ......................................... ............ .2)
2.610.000,00

Gastos diversos.

19 Secretaría general.— Gastos de representación 5.000,00 
305.000,00 

70.000,06T
i,
2S9 0

Alquileres é impuestos ................. ............... ...................

»
Asistencias, dietas y gastos de viaje .......................... . 'V»

4.®& «
Uniformes de intérpretes y del personal subalterno... 
Imprevistos .......................................... ................. .

5.000,00
100.000,00$ 0,

485.000,00
Construcción, conservación y entretenimiento de edi

ficios e instalaciones a cargo del Patronato,

20 L* Para obras nuevas, de reparación y entretenimiento de 
edificios e instalaciones ................................................ 400.000,00

40.000,00
& 2.° Jornales de Guardería para la vigilancia de edificios 

e instalaciones ........ ........................................................ .
440.000,0£

Fomento dé la Pesca nacional

OI Unico, Para atenciones por este concepto ........................ . . 50.000,f

Consejo general del Turismo.

22 $ Para los gastoá que se produzcan en la reunión que ha 
de tener lugar en el ejercicio....... ................................ . 20.000,0#

Cotos nacionales de caza.

23 1.® Personal de Guardería ..... ............................... . •.,0.000,00 
8.000,00 

10.000,00 
22.000,00

2.® Gastos de material v Secretaria ..........................
3.°
4.®

Gastos de Drooaganda ............... ................... .............. .
Para acondicionar el Refugió de Gredós*.

70.000,0#
Crédito hotelero.

, 24 Unico. Para la concesión de préstamos y garantías de interés 
f*nn flnps frumento hotelero.........»«#•*«##•*»###••«*»** 200.000,0#

«5 . r ' :

Comité de enlace entre el Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República u el Patronato Naciontil 

del Turismo,
Crédito que se considera necesario para los gastos qué 

ocasionen las funciones del mencionado Comité, de 
«cuerdo con el Decreto de 21 de Julio de 1932.*....... 1.000,«00,00

jttms 11 ite fm  » *«».*»• * * * • * * 35.591.14 5,00'
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CREDITOS PRESUPUESTOS 1

Capítulos, Artículos, ■ DESIGNACION DE LOS GASTOS-
Por artículos. Por capítulos^ ]

Suma anterior, ' * » . . . . . . . * . . . 35.591.115,0®

Cargas financierasa

26 Importe de los cuatro vencimientos durante el ejerci
cio, de los intereses del Empréstito del Patronato Na
cional del Turismo, emitido en 1929 en Deuda amor- 
tizable 5 por 100........................................ ...................... lol 49.250,00

£ 2,° Anualidad dp amortización del ffiisixio»• 605.000,00
B.° (Comisión del Raneo de Es Daña..................... 4.385,65
4.° Varios gastos a realizar por el mismo Establecimiento.*.* 150,00

1.758.785,6^
Ejercicios cerrados..

21 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo...*...». 16.347,8$

RESUMEN
37.366.248,54

Servicios de carácter permanente..........  36.818.100,65
Idem de id. temporal (Capítulos 10 y 13), 531.800,00 
Ejercicios cerrados 16.347,89

37.366.248,54

SECCION SECUNDA. ....... ■ -

MINISTERIO DE ESTADO 1

SERVICIOS D-E CARÁCTER PE R  MAN ENTE

■■.Administración central,—Personal.

!

' 1,° 
2° 
3»°

Sueldo y gastos de representación del Ministro..... ......... 42.000.00
26.000.00

1.462.000,60

250.000,00

513.500,00
73.000.00

12.000.00

1.*

»
Sueldo y gastos d.^rep rusenta ció n del Subsecretario... 
deles de Misión y de Consulados generales y en la Ad

ministración central .................... ...................................
3 4*° Para pago de sus haberes a los funcionarios diplomáti

cos disponibles y excedentes forzosos ..... .
» 5.® Personal de la carrera diplomática y vario asignado a 

lac rienendpnoias riel Ministerio ........................ .
*
Tí

lela VÁvJdvIlM.vUVXMO Uv4 Wi.AAAA.tJ Wl.
Tniprnrptarión rip lenguas ...........................0*

7.® '• Para satisfacer el haber personal que les corresponda 
a los funcionarios de la carrera diplomática adscritos 
al Gabinete diplomático del Presidente de la Repú
blica ............... ........................................... .

8.° tí o
r.iTurnn üítminidrñtivn .................... .................... . * • «*• * •*••• 178.000,00

74.479,00Tmnrpntíí dpi MinistfiFlo> Jj.
10
11

12

Ínsnpí'í'inn ^pnprfl] rip Emigración ............ .................... . 897.964,00

63.500.00

23.500.00

, 3 
* '

*

XlIO]/vL’Li.U¿l gCUd di U.V WVAW.U * *.* * * t *
Para pago d^Aea liftbeTcs del personal temporero nom

brado con anterioridad a 1.° dé Enero de 1932,.,.v 
Indemnizaciones por trabajos extraordinarios, a justi- 

finar ñor p! nprsonal del Ministerio ........................llvui y U* vi vi mvhui üva « ♦ * »»»,#«»• 4 *
3.8fS.«43tM

Material

2* 1.° Material de la Subsecretaría y Secretarías particulares 
ri#*l Ministro v dpi Subsecretario................ 70.000.00

179.000,00

10.000.00

3 2,°
Uvl lUlUldU U Jf UvA M WWiJ VVA v • • a • • # • • • • • ♦ * # • • i • • *4 • • t •

Atenciones oficiales del Ministerio, material de sus Di
recciones y dependencias, conservación del edificio 
v ppnnsiHÁn rtft líioblfllfi • * o ••••••• *♦««

3 S,° Para combustibles y gastos de conservación del servicio 
dr» ralpfsppínn en el Ministerio .......................................

259.000,®
PERSONAL DE LAS CARRERAS DIPLOMÁTICA Y CONSULAR «

3*
3>

l,c*
2 /‘

Personal de Embajadas y Legaciones............ .................. 3.316.960,00

536.000,00
Personal auxiliar y subalterno de Embajadas y Lega- 

piones ___ ...o. ......... .....o. ............ .......................
» B.° Personal de Consulados........................ ........... .................... 3 .040.450,00
»
&

4.°
5.°

Personal auxiliar y subalterno de los Consulados....,.»*» 
Obispo de La Seo de UrgeL Copríncipe de Andorra.*,,

1,162.500,00
7.500,00 8.063.416,0®

Sumú y sigue.................... ...... ....... 11.938.353,0$



Gaceta de Madrid.—Núm. 290 16 Octubre 1932  331

• CREDITOS PRESUPUESTOS
{ ¡Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma a n t e r i o r * , ....... 11.938,353(01

MATERIAL X  ALQUILERES DE LAS EMBAJADAS» LEOA0IONES 
Y CONSULADOS

».« ' 
»

'1*
2.®

Para alquiler de casas de Embajadas y Legaciones 
Para alquiler de casas de Consulados......*........ ........ .

385.000.00
600.000.00

»
&

s.® Gallos ordinarios de las Embajadas y Legaciones......... 731.500,00
.4/ Gastos ordinarios de los Consulados..... ...... ...... ........ . 358.250,00'

% m  75<m»í
DIVERSOS

.P.® í í  , Gastos de viaje de los Aspirantes a la Carrera diplomá
tica y de los funcionarios dependientes del Ministerio 
y sos familias; dielas para comisiones transitorias y 
habitaciones e instalaciones........ .................... ............ 815.000.00

75.000.00

300.000.00 

100.000,00

v 400.000,00 

100.000,00 

: 130.000,00 

: 138.000,00

; 900.000,00 

; 45.000,00

20.000.00

65.000.00

25.000.00

, 1.000.000,00
900.000.00
200.000.00

10.000.00 

5.000,00

90.000.00 

1.311.834,92

250.000,00

60.000.00
25.000.00

10.000.00

I  . ■;

8 ¡í

2««*

3.*' -

Para los gastos que ocasionen las visitas de inspección 
que eventualmeníe se dispongan y para viajes, dietas 
y gastos que se deriven del servicio de ordenadores 
de cuentas en Embajadas, Legaciones y Consulados...

Gastos extraordinarios e imprevistos de las Embajadas, 
Legaciones y Consulados.......... ................... .

■S ■ ' V ' '4^ Para gastos especiales de carácter social previamente 
autorizados a los Jefes de m isión ........................ .

i ;  í 

s ;

5.* Gastos de correspondencia postal, telegráfica y telefó
nica ... . .------------- . . .---- -------- ------------------------------------

Para servicios y subvenciones a Centros benéficos o pa
trióticos en el extranjero..................... ................ .

8 ¿

S ' i

7.f

í.«

Para obras en los edificios ciel Estado en el extranjero, 
reparación y reposición de moblaje y efectos............

Gastos de vigilancia en el extranjero y los de carácter 
reservado .................... ........................ Trrrrm-n.r,~ ......

i  :

1 1

¡  r ¿  

i  i

s  ■

. n

n .

n

. m

Para socorros a españoles desvalidos, estancias en 
los Hospitales y repatriación de indigentes con arre
glo a los Convenios internacionales............................ .

Para gasíos y material de la imprenta de este Ministerio
y los de administración de su Boletín Oficial...............

Para suscripciones a la Gaceta y a la Guía Oficial con
destino a Embajadas, Legaciones y Consulados...........

Para servicios de la Biblioteca y Archivo general del 
Ministerio, publicación de trabajos y documentos iné
ditos del mismo, suscripciones a periódicos extranje
ros y a Revistas, adquisición de obras y tratados y
gastos de material y encuadernaciones........ ....... .

Asignación para condecoraciones de las Ordenes de la 
República y de Isabel la Católica concedidas a extran
jeros ................................................................ ............

»

»

' : u

15 
. 16 

11 •

Para los gastos que origine la expansión cultural de Es
paña en virtud del establecimiento de Delegaciones» 
Centros de estudias y  enseñanza en el extranjero, 
con preferencia en los Países hispanoamericanos..„ 

Subvención al Patronato de relaciones cultúrales.........
Para servicios de la Oficina de Prensa............... .
Para servicios del Negociado de sellos fiscales consu

lares . ......................... ................ ........................... .
i 38, A la Sección nacional de España del Instituto Interna- 

rional de Ciencias administrativas....................
g . ia  , Para la preparación del nuevo personal diplomático con 

Qrrpcfln a] Dprrpto dp 30 fie Acostó de 1932*
i  i  : 2® Cuota de España un la Sociedad de las Naciones para 

la anualidad de 1933........................ .................................
i . 2t: Gastos que se derivan de la participación de España m  

la Sociedad de las Naciones...»........................................ .
i  .■ 22 Para la adquisición de coches para las Embajadas y Le

gaciones ...................... .................... ........................... .
. n
i s  „  ;

n
a*

Para los gastos que ocasione la jornada oficial........ .
Para anticipo de sueldo a los funcionarios dependien

tes de este M i n i s t e r i o . ....................... .
B.974.0S4,

t A ( t m i r ] j »  Iff Obra ----- ---

s.® Unico*

! U V i C f l I  U(í> CU V P Í M  *  * v t o w i s w . » -  --------

Conservaduría de la Iglesia y edifieio de San Francisco
■el Gríitidí» ............ ............ ....................... ..........« o ■ V

■i;
f

30.500,
- . í

’ j50.000/
7»
)> ;

L®
2,°

Para servicios del Patronato seglar de la Obra Pía......
Gastos de inspección y conservación del edificio de San

20.000,00

30.000,00
i

i i

•\V -;;7 íV .’/ ..... .......................... i 21.068.437j
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Sapítuloi. Artículos. S DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos, Por capítulos.

1 Suma anterior........................ .......... 21.068.437,92

i¡ * :

1.°

2.°
3.*

Para las obras de influencia española y expansión de
la cultura nacional a cargo del Patronato...................

Gastos de viaje del personal dependiente de la Obra Pía. 
Obras en los edificios propiedad de la Obra Pía, repa

ración y reposición de moblaje y efectos y gastos ex
traordinarios e imprevistos......................... ....................

290.500,00
10.000,00

*  ̂ 42.000,00

/

342.500,00
jl

Servicios de carácter temporal
21.410.937,92

Ü
9.*

it
1.* Para satisfacer con carácter reintegrable los gastos de 

la Comisión hispano-mejicana encargada de entender 
en las reclamaciones de nuestros nacionales cerca del 
Gobierno mejicano........................... .................................. 30.000,00

200,000,00

625.000,00

»
ti
i!

2.° Para satisfacer los gastos que se originen por la asis
tencia de la Representación española a la Conferencia 
del Desarme............... ......................................................

* 3.rt Adquisición, construcción, ampliación, reformas e ins
talación de edificios con destino a Residencias diplo
máticas y consulares y mejoras en el edificio y mobi
liario del Ministerio de Estado.......................................

|| » ti . 4.° Para pagar durante una mensualidad los sueldos y gas
tos de representación de las Legaciones y Consulados 
suprimidos en 1933......................... ...................... . 45.291,53:1; 900.291,58E1

i|
f  ■ RESUMEN

¡i .
Servicios de carácter permanente......... 21.410.937,92
Idem de id. tem pora l........................... 900.291,58

22.311.229,5.0-

1 it !!!

i:
j:

SECCION-TERCERA

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Personal.
*!.♦ . 1 o Sueldo del Ministro............. ............................... ............. 30.000.00

54.000.00
230.000.00

79.000.00
645.000.00 

5.000,00

1.
2.°
3.*
4,*

Sueldo del Subsecretario y Directores generales...........i! ^
| »
¡j »
¡ J

Cuerpo técnico de Letrados de la Subsecretaría........ .
Cuerpo facultativo de la Dirección general de los Regis

tros y del Notariado........ .......................... ......................
5 °
6.°

Cuerpo administrativo del Ministerio........... ..
Servicios espaciales.... ...... ............... ............ .... .................i' ^

Material. 1.0(3.000,00

í| <•*
i *ít »ij

1.°
2.°
3.°

Asignación para la Subsecretaría del Ministerio........ 60.000,00
25.000.00

25.000.00

Idem para la dirección general de Prisiones...............
Idem pa»ra la Dirección general de los Registros y del 

Notariado ...................................................... .........
4 /
5*

Idem para la Comisión jurídica asesora........................ . 125.000,00u M

i * Idem para la Biblioteca del Ministerio................. • .• 15.000,00
250.000,00

| ; APMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Personal.

3.* 1.°

:
2.*
3.°
4.°

Secretariado............ »v..»................................................. 3.235.875,00
1.306.262,50

377.500,00 
T .701,4 75,00 

: r 2741500,00

34.000.00
40.000.00 j

Personal administrativo del Tribunal Supremo y de las 
A u die n cias terr i lori ales............... ............... ............. . . . . . .

■I'» 
» 
»

i,
■ *

5.°
6.°
7.°

8.°

Persona] subalterno de Tribunales y Juzgados.....  ......
Médicos forenses....................................... .c.f^ . . , . ‘ .E
Instituto de Análisis qininircp-toxi^tófií^ X Laborato

rios médico-légate*....... ....................... ............
Haberes de'substitución de Jueces de 1.* instancia'.. ...

20.19 4.9 S 7,50■ ■ • ■■ [ ,  1 V-. : . .  7  ¿
|

Suma y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 21.787J»S7.W
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. A rtículos.. DESIGNACION DE LOS GASTOS r '
v ' P o r  artículos. P o r capítulos.

Sama anterior  ...............  21.787087 j56

Material.

4.° 1.° Palacio  de Ju stic ia  de M adrid   i  .............   266.000,00
» 2.° T rib u n al Suprem o ...........        188.000,00
0 3.° A udiencias te rrito ria les  ............................... ..................... ........  198.000,00

4.° A udiencias prov incia les  ........ . ...............................    178.100,00
* ¡ 5-° Juzgados  .............      29-9Í405Í00
» 6.° Institu to  de análisis quím ico-toxieológico y L aborato

rios m édico-legales '......................................    8.000,00
» 7.° Depósitos jud ic ia les de cadáveres  ........... ..................   20.000,00

  . — --------------------------------1,157.505,0?
Gastos comunes a la Administración central y a los 

Tribunales.
5.* 1.° Gastos de rep resen tac ión  ................... .............................. . 194.250,00

2.a Indem nizaciones^a testigos y peritos y dietas a ju rados. ¡.
D 3.° T ranspo rtes 'm ilitares ...........................................  *8.7oO,U0'

i ’ » 4.° D ietas y asistencias . . . . . . . . . . . . . . . . : .......   450.000,00''
5.° T ribunales Industria les  ........     825.000,00

» 6.° Pasajes a C anarias   .................  45.000,00
x> 7.° Obras, m oblaje y alquileres .......... ......................... ................. 240.000,00
» 8.° A nálisis quím icos y ejecución de sen tencias . . . . . . . . . . . . . . .  14.000,00
.3) 9.° Cambio de residencia  de los funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000,00
* 10 Gastos im previstos y eventuales ....................   70.000,00

 ------------—  4.957.000,00
Gastos diversos.

6.* l.°  S ecretarias p articu la res   ...........................................   58.000,00
a 2.° Gastos de viaie, d ie tas .y asistencias p o r serv ic ios de- .

pend ien tes, dé & D irección, general de los Registros
I y del N otariado  .............................        8.000,00

» 3.° Obras en el A rchivo de protocolos de M adrid  .................  6.500,00
» 4.° Subvención p ara  conservación del P a la c io  de Ju stic ia

de Burgos ..............................................    .. 8.000,00
» 5.# Subvención al P atronato  de P ro tecc ión  a la  m u je r   75,000,00

6.° Consejo S uperior de .P ro tecc ió n  de M enores ............   67.500,00
ü> 7.° T ribunales T utelares de M enores  ....................................  1.311.700,00
9 - 8.° D istin tas atencióties        42.500,00

 — -----    1.577.200,00
P B I S T O N E S

7 * 1.° P ersonal de P ris io n es............................. ...........     6.761.000,00
» 2.* P ersonal p a ra  servicios esp ec ia le s .,  ................   •£&•«' 261.285,00

 — -------   7.022.285,00

Material,  —
8 - Unico. M aterial ...... ....................... ............ .................................................. ” 13.739.208,0#
9.° » A nticipos rein teg rab les a los fu n c io n a rio s .... .. ................ . ” 50.000,00

. * 50291 185 50
SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL ‘ J  ,

i 9 # P ara  subvencionar la  cónstrúceíón , am pliación , restan*
rac ión , rep á rac ió n  o refo rm a de edificios destinados a 
A udiencias y Juzgados que costeen las D iputaciones
p rov incia les o los A yuntam ientos  .................. . "  ¡ Ai 900,0*1

EJERCICIOS CERRADOS

11 ¡> O bligaciones que carecen  de créd ito  leg is la tiv o ..   * t 077;7#
12 * O bligaciones atrasadas.— P o r una sola ves................. *  ¿8.350,90

| 7fi,.027.70

RESUMEN I
t  - ! 4

S erv icios do oarác le r p e rm a n e n te .... .. .. .  50.S91.18M® I
I d « n  de carftc te r tem poral (capitulo# .. w, l

10 y  12)............................................................................................... • "•

I
E jercfcios o o m d o *  ...................... . ' „ . :
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

SECCION CUARTA

MINISTERIO DE LA GUERR&-

S5SBVTCI0S DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración Central.

1.°
Personal.

Sueldo del Ministro.......... . . . . . ................ .......... . >0.000,00'
£ 2.* Subsecretaría,» Estado Mayor Central y dependencias

afectas ................................................................... i .  947.786,50
3.977,786,51

........Material,

2 / ■1.° Material ordinario de Oficinas»........ 444.480,00
£ 2,® Material de demás gastos........ 640.000,00

'1.084.480,01
Administración divisionaria de Cuerpo de Ejército 

f  de Ejército.

Personal.

Unico. Inspecciones generales del Ejército y de las Armas y  
Cuerpos y  demás Dependencias.................... . n ,15.368.890,53

Material.

4.® Material ordinario de Oficinas. ~-vr 725*655,00 
101.000,002.® Material de demás gas f b s * . ...... ...................

826.655,00
Cuerpos armados»

Personal*

K 0 1 /
2*

Casa Presidencial ..................... ................................ 502.949,43

18.260,00

123.431.157,00

3>*
* Asignación por servicios relevantes prestados á la causa i 

de la R e p ú b lica ...................................... ....................
2» 1 a.® Divisiones orgánicas y tropas de Cuerpo de Ejército y 

de Ejército .............
' 123.952.366,41

Material.

Unico. Fondo de material de los Cuerpos.................... . » 6.812.684tO0

Gastos comunes a la Administración centra! y  divisionaria»
\

Pérsonah

7.° 1.°
2.°

Establecimientos de instrucción............... ................ . 8.301.908.00
1.150.000.00
1.445.154.00 
1.069.618,50
6.700.000.00 

28.750.000,00

24.923.100,00
5.901.620.00 

595,000,00

Instrucción de la Oficialidad, etc....... .......... .....................
> Q © Establecimientos de industria......................... .O»

4.c
5.°
6.° 
7®

Establecimientos de r e m o n t a . . . . . .........
$ Cuerpo y Cuartel de Inválidas......................
8> Cu erpo auxiliar subalterna............................ ....»..

Asignaciones por residencia y representación, indem» 
i nizacíones? premios y gratificaciones..».....,,......,..,,».

» 8 n <! Dietas y p l u s e s . . . . . . . . . . . .• O© :
9.° Acción social ........ ............. . ■..». „ *.... * *** >8M.„

, 71,836.400,51.
Materiah •

, ° 1/' Fondo de material.............. ........... 281.356,00
2,° 7.674.780,00

7.956.336,01.
GASTOS DIVERSOS

* Servicios de mantenimiento, transportes y  transmisiones*
1V ii i . j Material de Cuerpos de Infan tería ...,.-,.....,.......,.....^ .»

Material de Cuerpos de Caballería.......................... .
3.650*0100,00

250.(100,00
4.710.000,00

3 RfiU CÍO (i GO

i

» s

Material de Querpas de Artillería y servicios del Arma. 
Idem id. del Cuerpo de Ingenieros y servicios del

O »0 11 v  t * U

! 1 2 . 4 7 0 . e 0 0 s0 0  Ii 238.815.598,93
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CREDITOS PRESUPUESTOS /

¡C apítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ........... 12.470.000,00 238.815.598,93

9.* 5.® Servicios de ferrocarriles y autom ovilism o.,».................... 1.530,000,00
» 6.® Idem de Aviación y aerostación.................... .......................f 33.077.401,00
3> 7.° Idem de Intendencia.............. ................................ 81.268.690,06

8;° 4.533.000,00
» 9.® Material y servicios de M ed icin a .............. 700.000,00
£ 10- Servicios farmacéuticos ....................................... ................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

1.350.044,00
134.929.135,0$ 

— ------------ ---------- 1
373.744.733,99

• 10 JJñico, Adquisiciones y ó o n s t r u c c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . .

EJERCICIOS CERRADOS

. 49.771.313,09

n ; Obligaciones que carecen de crédito legislativo»»..,.... 

RESUMEN.

Servicios de carácter perm anente............  378.744.733,99 i
Idem de carácter te m p o r a l.. . . . .. ..„ ••••••••  49.771.313,00
Ejercicios cerrados 74*313*31

423.590.360,80

w 74.313,81!

SECCION QUINTA 

MINISTERIO DE MARINA

! SUBSECCION PRIMERA-.

MARINA MILITAR 

Administración central.

SERVICIOS DE CARÁCTERPERMANENTf

Personal.
,

W  -
»

i ' «. Sueldo dél M inistro............................ ........ ........ ......................... 30.000,00

*,«

J M eo *

Centros y  Dependencias de! Ministerio y  jurisdic
ción de Marina en Madrid............ .

Secretaría auxiliar y servicios especiales*».
861.717,00

26.500,00

Material*

Centros y Dependencias del M inisterio y  jurisdic

. 913.217,41.

ción de Marina en M a d r id . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .

DEPARTAMENTOS, BASES NAVALES PRINCIPALES* SECUNDA* 
RIAS Y ARSENALES

P e rso m k

295.250,09:

l.« Bases navales principales y secundarias............. 3.291.612,00
# : 2<* Arsenales 5 ............................

Material.

2.005.574,00
5.297.186,0<

4* í * Bases navales principales y  secundarias........... . 331.131,00
.? ; Arsenales ...... .............................................................................

CUERDOS PATENTADOS, SUBALTERNOS, AUXILIARES X  SITUA
CIÓN DE .RESERVA

1.104.136,00 1.435.267,08

V ! 2.®
Cuerpo s patenta dos ...»...........*...................... ............
C u e r r o r J U n r o s  y su b a lte rn o s.........-

7.201.500,00
10,399.750,00

28.661.250,01
om-¡a ¡i s lr /ne .......... ............ ...........

31.607.170,00
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Por artículos. Por capítulos. í

Suma y sigue.................................. . 31.607.170,00

FUERZAS NAVALES .

Personal.

6.° 1.° Fuerzas navales ...............................................^ ......... 21.633.125,00
3.042.588,002,° Fuerzas aeronavales . . . . . .......

24.675.713,00
Material.

1.° íConsunto de m áquinas........................................, . . . , ............ 12.000.000,00

14.358.781,00

3.000.000,00

2.° Municiones, pertrechos, servicios de tiro y m aterial de 
inventario ................................... .................................., .......

» ■ 3.° ta lle res , entretenimiento de aparatos y m aterial, fuer
zas aeronavales ....................................................... .......... .

29.353.781,00
INFANTERÍA DE MARINA

Personal.
8.° Unico. Haberes de la fuerza.................... .......... ................ . - , 2.047.318,00

Material.

9." Para las fuerzas de Infantería de M arina....... ií 274.330,00

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS Y CENTROS DE INSTRUCCION

10
11

Personal .............. ............................... ...................................... 2.373.946,00
» Material ......................... ............................................... ............. » 413.398,00

GASTOS DIVERSOS 

Personal.

12 1.°
2.°

Alimentos de sueldo, gratificaciones y prem ios....... 2.900.000.00

1.773.000.00
1.125.000.00 

25.000,00

Indemnizaciones, dietas por comisiones especiales y 
premios para cruces p en sio n ad as................... ..........

3.° 
4 0

Pasajes, transportes, socorros y otros g asto s ................i>
Accidentes del trabajo...................................... ....... .m

5.823,000,00
Material.

13 1.°
2.°
3.°

4.°

Hospitales ................................... ..................  ............. 1.510.540.00
8.452.750.00

600.000,00
827.300,00

Carenas, reparaciones y otros gastos......... ........ .............
Reparaciones y ampliaciones en los edificios de fuera

de los Arsenales................................ .....................................
Subvenciones y gastos generales....................

11.390.590,00/

SERVICIOS TEMPORALES
107.964.246,00

14 Unico. Nuevas construcciones de buques, obras e n  las Bases 
in aval e s  y  o tj,as a tenciones....,....... r ,............ . 66.254.632.00

EJERCICIOS CERRADOS

1 5 Obligaciones que carecen de crédito legislativo........# 1.064.922,00

SUBSECQION SEGUNDA

MARINA CIVIL
1 • T ln íe A » 8.898.451,00
% *

U UXCv*
1A Material ........................ ........... .................................................. 78.0.949,00

74.942.096,00» 2.° Subvenciones, prim as y otros gastos.................................
' 75.723.045,00 

84.021.498,00
SÜBSECCION TERCERA

INTERVENCION CIVIL
í Unlcp.

»
Personal ...................... .............................................. .. ....... . 736.000,00
Material . ................................... ....... ................. .......... •> - 16.800,00

i
752.800,00



Gaceta de Madrid.—Núm. 290 16 Octubre 1932 337
CREDITOS PRESUPUESTOS =

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos'. Por capítulo*.

RESUMEN

Servicios de carácter permanente:
Subsección 1.*—Marina militar........ . 107.964.246,00

2.a— Idem civil......................  84.621.496,00
— 3.a— Intervención civil........... 752.800,00

193.338.542,00
Servicios de carácter temporal:

Subsección 1.a—Marina militar...............  66.254.632,00,
Ejercicios cerrados ...................................  1.064.922,00]

260.658.096,00

- SECCION SEXTA

•
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

SUBSECCION PRIMERA

SUBSECRETARIA DE GOBERNACION

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central.

Personal.

1.° 1.° Sueldo del Ministro y gastos de representación......... 42.000,00

>> 

' $

»
>>

2.°

3.°
4.°
5.°
6.°

Subsecretaría, Dirección general de Administración y
personal administrativo del Ministerio.......................

Gratificaciones: Secretarías y servicios...........................
Dirección general de Seguridad.......................... ...............
Inspección general de la Guardia civil................. ........
Abogados del Estado....................................... .....................

3.794.400,00
163.000,00
662.750.00
173.660.00

4.835.810.00
Material.

2.°
»
P
)V

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Ministerio ............. ................ ................... .............................
Dirección general de Administración......... ....................
Dirección general de Seguridad................*.......................
Inspección general de la Guarlia civil...— ............ .........
Patronato Central ¿para la protección de animales y 

plantas .................................. ...... ........................................

245.000,00
20.000,00

4.580.000,00
2.160.884,00

9.100,00
7.014.984,00

Moblaje y obras del Ministerio.

Unico. Moblaje y obras del Ministerio...........................................

Administración provincial.

Personal.

* 90.000,00

£

1.°

2.°

Gobiernos civiles, Delegaciones, Sanatorios y Estacio
nes sanitarias ...................................................................

Gastos diversos ....................................................................
1.452.000,00

148.636,50
1.600.636,50

Vigilancia y Seguridad.

5.°
&
S»;

■ P

*
S

1.°
2.°
3.*
4.°
5.°
6.°
7.°

8.° 
9.°

Jefaturas superiores ............................................................
Cuerpo de Investigación y Vigilancia...............................
Mecánicos conductores .......................................................
Cuerpo de Seguridad.................................. .........................
Asignaciones .................. .......................................................
Gratificaciones ......................................... .............................
Dotaciones de los Jefes y Oficiales del Ejército y Guar

dia civil en el Cuerpo de Seguridad..............................
Cruces ................................ ............................................ . ...
Eventualidades .......................................... ...........................

45.000.00
23.092.500.00 

1.417.000,00
43.363.100.00
1.565.809.00
1.008.800.00

2.054.500,00
25.000.00
30.000.00

72.601.709,00

Suma y siyue.................................. * 86.143^39,50,
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SfflYiCl QTlÍt8jrÍ£)jFs4>Mt 86.143.139,5a

Guardia civil.

®.° Unico. Personal, gratificaciones, pluses y  ©tros gastos.,,.,....... P 97.351.727,211

7.° 1.°
Material*

Gobiernos de provincia.................................................. 386.000,00
» 2.« Delegaciones de Gobierno,...,,...,,,,,,,,.,.,,............. . 8.000,00

394.000.0a

500.000.00

8.° Unico.
Alquileres y  obras.

Alquileres de -edificios para Gobiernos, Delegaciones, 
traslados, obras y moblaje y obras en el adquirido 
por este Ministerio en la calle de la Magdalena, nú
mero 12, de esta capital............. .................................... %

1.«
2.°

Vigilancia y Seguridad.
Material ......................................................................... .
Alquileres, obras y otros servicios......... ...............

820.000,00
7.373.760,00

9
3»

3.°
4.°

Gastos reservados ................ ............................................ .
Construcciones ......... ............... ................ ........... ......... .

2.5<fo.000,00
3.000.000,00

13,793.760,00

9.000,oa10 Unico.
Guardia civil.

Material dactiloscópico y de escritorio...................... P

GASTOS DIVERSOS

11'

Obligaciones impuestas.
Pensiones derivadas de la explosión del vapor “ Cabo 

Machi-chaco” y obligaciones emanadas de la Ley so
bre Accidentes del trabajo.......... ................................. p 10.000,00

Ga c e ta  de M adrid  y  Guia Oficial de España.

12 » * Impresiones, papel, tirada y otros gastos.,,,.,............... P 1,450.000,00

13 1*
•Guardia civil.

Acuartelamiento.—Alquileres, reparaciones y calefac
ción de oficinas............. ....................................... .......... 3.751.000.00

3.000.000.00
480.000.00
485.000.00 

3.664.830,00 
6.092.954,28

i> 2* Dietas, piases y  asignaciones de residencia............ .
D 3,° Transporte y municionamiento....,.....,,...........................
D 4.° Cruces ........ ................................................ ................ .
x> 5* Varios ........... .................................................... ............
» «.* Provisión! de pienso, utensilio y  rem onta...,...,,,,..,.,,,..

17.473.784,28
Anticipos reintegrables a funcionarios. \

14 Unico. Anticipos reintegrables a los funcionarios,..,»»«.*•......... * 50.000,oa

217.175.410,99’

SERVICIOS BE CARÁCTER TEMPORAL

15 $
Gobiernas civiles.

Para adquisición o construcción de nuevos edificios 
para Gobiernos civiles..... ............................... ................. p 500.000,00

16 1.°
Dirección general de Seguridad.

Instalación de Gabinetes de identificación y adquisición i 
de máquinas de escribir............... .................................. 275.000.00 

1.600.000,00 
4,000.000,00

300.000.00
150.000.00

2.° Secciones de vanguardia (Asalto)......,.............. ..............» 3.° Parque móvil................. .................... ......................... ..........
» 4.° Radiotelegrafía ........ ...... ................................. ............ .
P 5 /’ Escuela de P o l i c í a . . . _______________ _____ _

Inspección general de la Guardia civil.
6.325.000,00

n Unico. Compra de vehículos, maquinaria y reforma de talleres. p 600.000,00
■

7.425.000,00
EJERCICIOS CERRADOS

t i » Obligaciones que carecen de crédito legislativo..,,....... P 46:008,18 
------■—r----- ——
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. SUBSECCION SEGUNDA

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y BENEFICENCIA

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal.

Subsecretaría y Dirección general de Sanidad.

■ 1* Sueldo del Subsecretario, gastos de representación y
Secretarías y servicios...................................................... 53.000,00

% 2.® Personal central de Sanidad............ .......................... ....... 102.000,00
3.® Cuerpo Médico de Sanidad Nacional..... *...................... . 1.375.000,00

■ »; 4.® Sección de Tuberculosis.................................................... . 13.000,00
5.® Sección de Psiquitría e Higiene mental.........*.............. 47.000,00

»; 6.® Sección de Higiene infantil........ ............................ . 8.000,00
» 7.® Sección de Propaganda sanitaria........................ .............. 15.750,00

8 ® Sección de Ingeniería y Arquitectura Sanitaria............ 27.000,00
> 9.® Sección de Higiene de la Alimentación............................. 8.000,00
* 10 Comisión permanente de investigaciones sanitarias..,.. 125.000,00

■ »> 11 Estadística sanitaria.............................................................. 24.800,00
12 Funcionarios administrativos sanitaricfc.....L.................. 288.000,00

»; ■ 13 Instituto Nacional de Higiene.................................. *........ 294.500,00
* 14 Escuela Nacional de Sanidad...................... ....................... 175.600,00

15 Escuela Nacional de Puericultura..........*..... ............... . ! 86.460,00
16 Instituto Técnico de Farmacobíología.................. ........... 180.550,00
17 Consejo Nacional de Sanidad........................ ................... 16.000,00
18 Preventorio de San Martín de Trevejo (Gañeres)....... ... 32.500,00
19 Instituto Nacional de! Cáncer..... ............ . . .......... .............. 180.200,00

> 20 Hospital Nacional de Enfermedades infecciosas........... j 1 253.120,00
21 Enfermería para tuberculosos de Chamartin de la Rosa. 100.000,00

*; 22 Sanatorio Marítimo de Oza......... ............................ ............ 75.040,00
23 Sanatorio Marítimo de Pedrosa..,............. ....................... 92.040,00
24 Sanatorio Marítimo de Malvarrosa................ 66.100,00

si ! 25 Sanatorio Lago.......................... .................................... . 91.740,00
26 Preventorio de Guadarrama............................................... . 54.000,00

# 27 Personal médico de Sanidad exterior, no perteneciente
al Cuerpo de Sanidad Nacional................................. 42.000,00

M 28 Personal técnico auxiliar subalterno de Sanidad ex 1
terior ........ ..................... ..................................... ........... . ¡ 847.190,00

$ 29 Servicio antitracomatoso.................. ........................ . 44.000,00
39 Lucha contra la anquüostomiasis..,.......... ......... ......... 7.000,00

* 31 Indemnizaciones para personal subalterno......................■ 10.009,00
* 32 Indemnizaciones por residencia........... ........................... . 85.000.00
* 33 Comisiones de servicio.............. ................. .......................... 207.000,00

34 Personal facultativo de Las Hurdes,............... ................ , 60.000,00
«• 35 Lucha antivenérea nacional......... .......... .......... ................ .! 1.433.235,00

' ¥ 36 Higiene rural........ ........... ...... ................................... ........... 610.000,00
37 Higiene infantil,.................................................................. . 388.000,00
38 Sanatorio de Torrem olinos............. ............................ ..... 57.250,00

»: 39 Sanatorio antituberculoso de Alcoheie......... ................... 25.000,00
g 40 Dispensarios antituberculosos en los distritos de Bue-

navista, Hospital y Universidad................................... 210.000,00
S 41 Preventorio de San Rafael........— .......... .................. 41.500,00
n 42 Hospital Sanatorio Iturralde (Carabanchel Bajo)........... 78.000,00

43 Sanatorio de Val delatas......... ........... .................................. 90,000,00
*í 44 Sanatorio de Humera.,.................................. ........... 49.130,00
* 45 Para 20 Dispensarios antituberculosos.................... .......... 458,000,00
Sí 46 Sanatorio antituberculoso “ El Deleite” ... ......... ............... ■82.335.00
a 47 Centro de Higiene, en Vallecas..................................... 35.666,00
a 48 Escuelas de Enfermeras visitadoras....._____________ 79.000,00
a 49 Preventorio infantil de Piornal (Cáceres)....................... 9.250,00
a 50 Sección de Farmacia y restricción de estupefacientes... 214.700,00
a 51 Sanatorio-Leprosería Nacional de FoníiUes.................... 127.000,00
* 52 Comisión Central Antipalúdica........................... .............. 293.035,00

- s 53 Instituto antipaládico y de Higiene rural de Nav&lrao-
ral de la Mala (Cáceres)............................, ................ .. 59.982,00

i 54 Instituto Nacional de Venereología............. ........... . 70.955:00
3É 55 Conductores de vehículos de tracción mecánica......... 20.000,00

9.508*628,00
Dirección general de Beneficencia.

*• 1,® Sueldo del Director, gastos de representación y Secre
taria particular..... ............................................................ 34.000,00

V Suma u sigue........................... 34.000,00 9.508.628,00
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2*

Suma anterior..................................... 34,000,-00 9.508.628,0®

2.® Cuerpo facultativo.................................. ......... ..........................  204,000.00
3.® Establecimientos generales....... .................... ..........................  615.589.00

------- - 853.589,00
Material.

3.°
Subsecretaría y Dirección general de Sanidad.

1.® Material de oficina de la Subsecretaría...............................  12.000,00
fe 2.° D irección general de Sanidad................................... ...........  209.600,00
fe 3.° Consejo Nacional de Sanidad................................ ............. 5.000,00
fe 4.° Consejo Superior P siqu iátrico .......................................... . 3.004),00
s> 5.° Instituto Nacional de H igiene............................................  228.750,00
fe 6® Escuela Nacional de Sanidad................. ............................ 210.000,00
fe 7.® Instituto Nacional del Cáncer............................... ................ 228.200,00
9 8.® Sanidad exterior.........................................................................  278.008,00
2 9.° Servicios cuarentenarios y hospitalarios de Sanidad

extprior /< i non on
I

.....................................................................................................................................................  41.uOv,UU
10 Adquisiciones y construcciones de Sanidad exterior... 263.000,00

i 11 Material de Sanatorios marítimos................... ....................  907 lo o ’oo
fe 12 Sanatorio Lago de Tablada............................................... 655 000 00
£ 13 Enfermería para tuberculosos de Chamartín de La

noí>a ................................ ................. .......... ..................... . 000.000,00
14 Hospital Nacional de Enfermedades infecciosas y Pa-

í?
Ut/llUíltJS pald llil/tl UulUSüS................................................. ••«•*•••••»••»«•• 9o/,Ul)Ü 00

15 Preventorio Infantil de ¿Guadarrama................................... 433 500 00
fe 16 Comité Ejecutivo Nacional de Lucha Antituberculosa... 3.OO0JO0

17 Dispensarios Antituberculosos centrales............................. 343 599 qq
fe 18 Sanatorio de Váldélatas... . . . . . . ..................... ........................  517 000*00
fe 19 Sanatorio Antituberculoso de Humera............. ...................  231500 00
fe 20 Preventorio de San Rafael............................. ........................ 277 500 00
9 21 Sanatorio "de Torrem olinos..................... ..............................  178 000 00

. fe 22 Sanatorio Antituberculoso de A lcohete................................ 122 800 00 ^
fe 23 Sanatorio Hospital de Iturralde............................................ 07r nfln’no
fe 24 Preventorio Infantil de Piornal.............................................  20 000 00
fe 25 Dispensarios antituberculosos de provincias....................  w  ooo on
fe 26 Preventorio de San Martín de Trevejo.............. .................. Ql 965 ’on
fe 27 Sanatorio Antituberculoso “ El Deleite” ............................. ' 500 000 00
fe 28 Inspecciones provinciales de Sanidad.................................  50 000 00

29 Conservación de. edificios sanitarios...................................  30 000 00
fe 30 Comisión permanente de Investigaciones sanitarias.......  109 000 no
r -
I 31 Sección de propaganda sanitaria.........................................  i í ^  7 ~n nn
E 32 Sección de Higiene infantil ........... .......................................
f e 33 Psiquiatría e Higiene mental.................................................................................................... 7 nur 00
fe 34 Dispensario de Higiene mental............................................................................................

fe
35 Instituto Técnico de Farmacobiología .................................................................. 56.500,00

fe
36 Sección de Farmacia y restricción de estupefacientes... 130,000,00
u  ^  0 v ,  -A A  A  O A A  A  A

fe
37 Escuela de Enfemeras v isitadoras.... ........................................................................ I44.i>uu,üu

# 4 1 A  A A Í P A A

f e
38 Centro de Higiene, en Vallecas ...........................................................................................  110.800,00

n  4 f y  * • i  i  i * n  0 9  A A A  A  A

fe 39 Sanatorio Leprosería Nacional de lon tilles ............................. ... 33.000,00
-w • • , 1  ̂• 1 TT * * 1 i  \ y  1 O *“7 O P A /\ A  A

fe 40 Instituto Antipalúdíco y de Higiene rural de Navalmo- 372.500,00 
ral de La Mata............................................................ ...................................... ................... « ......................  62.600,00

i 41 Escuela Nacional de Puericultura.... ............................................................  99.000,00
fe 42 Estadística sanitaria ............................................. .. .................................. .. ................................................  10.000,00
i 43 Instituto Nacional de Venereología .............................................................................. 50.090,00 loOGSO^Off

Dirección general de Beneficencia.

4.°

MATERIAL DE OFICINA

Unico. Gastos de material de la oficina de la D irección ............ » 10.000,00

5.°

SERVICIO BENÉFICO Y ASISTENCIA SOCIAL

10  Inspecciones e investigaciones................................................ 21.000,00
■ v *  r A A  A

» 2 .° Impresiones .................................................................................  750,00
fe 3]° Sostenimiento de los Establecimentos generales de Be

neficencia .... ............. ........ . 1.811.450.00
fe 4 ,° Asistencia social.................... * ................................................... 355.080,00
fe 5 o Servicios y obras............................................... .................... 178.000,00/n . « , -i ■% a *1 i n t 0 » 1 irfe 6 0 Sostenimiento de los Asilos de San Juan y Santa Ma

ría, de El Pardo ....................................................................................................... ...................................  250.500,00
^  ----------- --------------------------  2.616.700,00

0^
GASTOS DIVERSOS

1 .° Instituciones diversas.......................... . ...................... .........................................................................  3,568.507,49
fe 2.° Subvenciones ......................................................................................................................................... ...................  312.000,00
i 3 .® Auxilios “a justificar” ........................... .. ......................................... .......................................................... 980.080,00

----------------------------------------- — —  4.858.507,40

27.915.459,4$
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----------------- •  —   ...        — ...—.......  âu . . , ........... ■■ ... 11...........

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Sanidad.

7.* 1.* Adquisiciones y ,construcciones del Sanatorio-Leprose
ría de Fontilles.....................      203.500,00

»  2.° Servicios de tuberculosis;....................    3.385.000,00
» 3.° Sanatorio “El Deleite” ..................................... 550^000,00
» 4.° Dispensarios antituberculosos auxiliares, anejos a los

centrales ...................................................................  40.000,00
» 5.° Enfermería para tuberculosos de Chamartín .......  80.000,00
» 6.° Preventorio infantil del Guadarrama............  13.000,00
» 7.° Escuela Nacional de Sanidad. ...........    60.000,00
» 8.° Escuela residencia de Enfermeras visitadoras   730.006,00
» 9.° Construcciones.de. Sanidad exterior  ........   80.000,00
>>* 10 Dispensarios antivenéreos  .....................     245.000,00
» 11 Instituto Nacional de Venereología.....................    375.000,00
» 12 Centro de Higiene, en Vallecas....................................... * 210.000,00
i> 13 Higiene rural................ ....................     685.000,00
» 14 Sanatorio de Pedrosa  ....................    25.000,00
>> 15 Ampliación del nuevo edificio de la Dirección general

de Sanidad...............................        220.000,00
» 16 Sección de Propaganda sanitaria....; ..............   16.000,00
» 17 ' Sección de Higiene infantil....................   80.000,00

 ___   6,997.500*1
Beneficencia.

8.° 1.° Para obras , en, los , Establecimientos de Beneficencia
general .....         'v.- 200.000,00

» 2 / Primera anualidad, de -amortización e intereses del
préstamo concertado por los Asilos de El Pardo,
y gastos.de.la operación., .......   114.820,38

& 3.° Adquisición . de material científico para el Instituto
Oftálmico ................     30.000,00

-— ------   344.820,3

7.342.320,3
EJERCICIOS CERRADOS -■ -j;

9.° Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo   99 30.238,2

SUBSECCION TERCERA 

SUBSECRETARIA DE COMUNICA.CIONES

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central.

Personal.

1 • i.® Sueldo del Subsecretario..........................   18.000,00
» 2.° Direcciones generales, Oficialía Mayor y gastos de re

presentación ...........      .. 59.000,00
» 3.° Personal técnico?administrativo, auxiliar, facultativo y

de Talleres gráficos................................   1.401.500,00
s» 4.° Secretarías ............................................  45.000,00

------------------------  1.523.500,01
Material.

2,° 1.° Secretarias particulares, Oficialía Mayor y Negociados I
centrales  ........................................................................  175.000,00

» 2.° Entretenimiento del Palacio de Comunicaciones......... 430.000,00
» 3.° Entretenimiento de nuevas Casas de Correos y Telé

grafos   425.259,00 j
------------------------  1.030.259$$

GASTOS DIVERSOS Y  EVENTUALES

3 ° i.» Dietas, viáticos y premios................................................  82.000,00 \
¿ 2.0 Obras e instalaciones....................      65.000,00
p 3,° Impresos ..........     20.000,00
p Red telefónica y comunicaciones oficiales.....................  500.000,00
p 5 o Accidentes del trabajo........................................................ 25.000,00
2_________________________________________________________________________ ________________  692.000,m

Suma u sigue...............................................................................5,245,159,00
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[Capítulos,
i

CREDITOS PRESUPUESTOS
Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por capítulos» Por artículos*

Suma an terior ......... .

LOCALES
3.245.759,00

.«J ' Unico. Adquisición, alquileres y a b r a s * . ..........
¡ DIRECCION DÉ CORREOS 

Administ r aci ón central»
Personal,

99 3.145.000,00

* !! I  i
1 *2 .*3.®

Persona! directivo........... .Personal facultativo...................... . . . . ............. .Dietas, gratificaciones, asistencias y prendías...
50.000,008.000,00418.300,00 476.300,00Material»

Unico. Material de la Administración cen tra l........................... . »
Administ radón provincial*

Personah
CORPORACIONES Y PERSONAL DE SERVICIO EN GENERAL

m 63.000,00

W» ¿'•fe : ■ "
i a !

'íi í,s;t:;

1.»
2.®
3.*
4.*
5.®
6.®
7.® .

Personal técnico........ ,...¿................. ..................  *Auxiliares fem eninos....................................Carteros urbanos............................ ........... .......  .Mensajeros .................................. ....... ...........Cuerpo subalterno de Correos........................Personal rural........... .............. .......................Personal facultativo.___ ________________ ___________

30.681.000,001.158.000.00 20.399.946,00300,000,002.861.000.00 ! 12.795.845,4424.000,00
68.219.791,44^Dietas, gratificaciones, premios, asignaciones, indemnizaciones, viajes, residencias y traslados.

&; JJnico, Personal de todas clases.................... .............................
Material,

2.042,000,00

9,*ii®
1.®2.®3,®

Material de oficinas provinciales..............................Gastos de oficio y material de Carterías urbanas,.........Para pago de uniformes de los Carteros urbanos, mensajeros y personal subalterno........... ...............................
605.440.00400.640.00
300.500.00 3,396.580,00GASTOS DIVERSOS

íffl
a ■

1 *2 .° Conducciones y material...................... .. .,Servicio internacional.............................. 9.444.500,001 qi q una hafefeX
3.°4 .°5/»

Indemnizaciones por pérdida de correspondencia.......Subvenciones .....................................Quebranto de moneda y giro................................
SERVICIOS POSTALES DE ANDORRA

1*01 «7.UUU,UU 200.000.00 27.762,00 105.000,00 11,156.262,00
M  fe « :

1.*2.a3*«
Personal ................................... '....................... . ,Material ........... ...................................... .............Gastos diversos............................. .................  .

23.000,00900.004.400,00 28,300,00DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACION
Administración central y provincial. *

s 1A2.a Personal ........  ... ...............................................Gratificaciones fijas» indemnizaciones y asignaciones por residencia y representación.... ...................... ..........
27-429.625,00

2-067*700,00 -w

29.497.325.00 96.000,0010.393.250.00 821.020,00
13
14
15

Unico.» Material de oficinas.................. ................................................... . .Personal de Administración provincial ....................... . o * . . . .Ma ierial pro vi acial ............................ .............................. .......
GASTOS DIVERSOS Y EVENTUALES

16
fe

1,°
V

Dietas, obvenciones, premios, viáticos, conducciónpersonal y gastos de viaje........................ ........................Escuela Oficial de Telecomunicación y Labor ato rio...*. 4.526.500,00
6.000,00

Suma y sigue.................................... 4432.500,00 . 735.5M.5| 7» #



Gaceta de Madrid.—Núm. 290 16 Octubre 1932 343
j CREDITOS PRESUPUESTOS

; Capitules, Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulo*.

Suma y sigue...................... . 4.532.500,00 135.583.587,44:

£

&
£

3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9,®

Servicio internacional......................... ................ .
Moblaje ......................... . . . . . . . . . . . ............................ ........
Impresos ........................... .............................................. .
Material de línea y estación, arrastres y mano de obra.
Cables y radiocomunicación..... ...... ...................................
Subvención al Colegio de Huérfanos.......... ....... ..............
Quebranto de moneda, transferencias, indemnizaciones 

y gastos de giro telegráfico......................................... .

4.049.000.00
275.000.00
474.000.00

2.815.000.00 
979.300,00

27.761,25

175.000.00
13.327.56í,,25

A E R O N A U T I C A  C I V I L

Administración central.

Personal.

17 1.®
2.®

Dirección general de Aeronáutica civil............................. 86.500,00
Escuela Superior de Aerotécnica....... 103.000,00

169.500,00
Material.

18
>

1* Material de oficinas..................... ........ ......... ................. 47.000,00
2® Material de demás gastos.......................................... ....... . 44.800,00

91.800,00
GASTOS DIVERSOS

19 1.® Dietas, viáticos y gastos de comisiones oficiales y asis
tencias ............ ............................. ............................... 29.500,00

2.® Subvenciones 4*....... .............................................. . 140.000,00
?: 3,® Líneas aéreas.................................................................. . 3.450.000,00

3.619.500,00

152.791.948,69,

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL

SUBSECRETARÍA

20 Unico, Construcciones de Correos y Telégrafos.................. . $ i ira non nfl

ANTICIPOS REINTEGRABLES

l.luU.UUUjUU;

21 1 Para anticipos reintegrables a los funcionarios de la 
Subsecretaría y Direcciones de la m ism a................ p 15.000,00

CORREOS

22 I Coches correos.,........................................... ................ . 1.750/900,00?

A E R O N A U T I C A  C I V I L  

Aeropuertos nacionales.

jf

23 i Subvenciones para la construcción y  explotación de ios 
Aeropuertos nacionales........ ............... ......................... . * 1.300.000.00

4.215.000.00

EJERCICIOS CERRADOS

OBLIGACIONES QUE CARECEN DE CRÉDITO LEGISLATIVO

24 £ Dirección general de Correos..........................  99.108,52
Dirección de Telecomunicación.....................  22.889,73

121.998,20
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| CliKDlTOS PRESUPUESTOS

/ Capítulos. A rtículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS ' T *
 ̂ P or artículos. P or capítulos.

R E S U M E N  

Servic ios de carácter perm anente:
Subsección 1 / .....................  217.175.410,99 :

—  2.a. .............   27.915.459,49
— 3.a.....................  152.791.948,69

----------------    397.882.819,17
Servic ios de carácter tem poral:

Subsección 1.a. . . ..................... 7.425.000,00.
—  2.a...................   7.342.320,38
—  3.a..........   4.215.000,00

 ---- — -----  18.982.320,38
Ejercicios cerra d o s :

Subsección 1.a..........    46.008,18
—  2.a............... . . .......  30.238,23
—  3.a. . . . .................................  121.998,25

----------- _  198.244,68

417.063.384,21 :

SECCION SEPTIMA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

SERVICIOS DE CARACTER PERMANENTE

PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO Y PLANTI
LLAS GENERALES DE LOS CUERPOS

1® 1 .° Sueldo del M in istro ................................................     30.000,00
» 2.° S ubsecre taría  y  D irecciones g e n e ra le s .... .. ........................ 90.000^00
* 3 .° Cuerpo de A dm inistración  c iv il  ........... ...... ; ...........  2.342.500*00
» 4 .° C onservación y serv ic ios especiales del M in is te rio ...... 238.000^00
* 5.° Asesoría ju r íd ic a ............................................................ ................ »
* 6 .° Subsecretaría  .................................................................................... 24.000,00
* 7 .o Servicios diversos de Obras p ú b licas ........................ ........... 13 864 000 00

. ---------- *-----------1 -  : 16.588,500,00
Gastos de escritorio  y  m ateria l de o fic inas de las De

pendencias de la A dm in is trac ión  cen tra l.

2.° S ecre taría  y D irecciones g en e ra le s ..,.....................    80.000,00
» 2.*° Subsecretaría  ...........................................  .*.........  18.000,00
» q\> Servicios d iversos de Obras p u b lic a s .. .. . . 102.500,00

'------------------------  200.500,00
Gastos de personal de las O ficinas p rov incia les .

8.° Unico. Servicios diversos de Obras p ú b l ic a s .. . . . . . . . ........................  » 582.770,0®

Gastos de escritorio y  m aterial de las O ficinas p ro v in 
ciales .

4.° » Servicios d iversos de Obras p ú b licas.................. .............. . » 789.100,0®

SERVICIOS GENERALES Y ESPECIALES DEL MINISTERIO

5 .® $ Secretaría , D irecciones generales y D ependencias cen
trales  .................................................. ........................................  » 726.750,0®

SERVICIOS DIVERSOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE FERROCA
RRILES Y TRANVIAS

6 .° 1 .® Gastos generales y publicaciones, in strum en tos y de
pósito  de p la n o s ...   .....        205.500,00

7> 2.°* Gastos generales y p u b lic ac io n e s ...................................    65.000,00
» 3 .° A lquileres de edificios y m oblaje  ........................   *708.000,00
* 4 o Gastos de hab ilitac ión  y quebranto  de m oneda  65.000,00

 —______  1,043.500,0®
CARRETERAS Y. CAMINOS VECINALES
" ?

f  o j  o C onservación y reparación  ele c a r re te ra s .,  .............   .. 81.863.000,00
i  2.*° Peones capataces..............................................................................  3.166.740,00
» 3 ° Cuerpo de Vigilantes de c a m in o s ...................... .................... 1.600.000,00
9  4 * 0  C ircuito  N acional de F irm es especia les.........  .................... 30.265.000,00
b  C onservación de cam inos vec ina les  ....................... 9.200.000,00
® ^    126.094.740,0®

Su m u y s i g u e , .....o.............. . 146.025.880,0®
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos* f

Sama anterior. . .......... .T......... ......... 146.025.860,04

FERROCARRILES, TRANVÍAS Y TRANSPORTES MECÁNICOS POR  
CARRETERA

3 ® l/> Comisiones y habilitación.. ....................     9.400,00
¿ ; 2.0 Estudios y gastos generales...........   .......... 65.000,00
» ' 3.0 Gastos de inspección y vigilancia..................    30.120,00

_ __________ L-. 104.520,00
OBRAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS

9,® 1 .° Aforos, observaciones, previsión de crecidas, ordena»
miento, modulación de zonas de regadío, régimen 
de flotabilidad de los ríos y vigilancia de estos
servicios .................      3,369.000,00

a 2.° Estudios, replanteos, liquidaciones y cartografía....  6.000.000,00
y> 3.° Conservación y reparación..*.................................... .........  2.493.250,00
yj 4.° % Explotación y vigilancia  .................  1.470.000,00
» 5.° Sondeos  ..........        , ..............   ... 900.000,00

 --------------   14.232.250,00

PUERTOS, FAROS Y BALIZAS

10 1 .® Puertos  ................. ...................................................  945.000,00
% 2.® Faros  ...........        1.667.500,00
s 3 ° Balizas        .. 166.000,00

 ----------------  2.778,560,00

ACCIDENTES DEL TRABAJO

11 Unico. Indemnizaciones  .................................................... ...........  ” 10.000,00
12 » Anticipos reintegrables a los funcionarios   ” 50.000,00

163.201.130^00
SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL

Carreteras.

13 s Obras nuevas........................... ................... ............................  ” 47.083.054,75

Caminos pecinales

14 » Estudios, construcción y subvenciones.......   ” ^0.....- $99,8fc

Obras y servicios hidráulicos.

15 1.° Obras de riego.................        123.900.000,00
» 2.° 1 Defensas y eneauzamientos............................      8.340.000,00
» 3.° Abastecimiento de poblaciones ..............     7.410.000,00
» 4,* Subvenciones y auxilios.....................................     14.200.000,00
» 5.° Aplicaciones agronómicas y forestales.,  ............... 4.303.000,00
» 6.° Congreso de Riegos de yalladolid     50.000,00 i rC0no aaa aa

- - t -  —  lO O .w U díU U U jU v

Puertos, faros y balizas.

Ifi 10 Puertos ............. ........ ......................... ........ ..............
a o*® Faros  ................ .................................... ............... ...4,.. •̂*.... 810.000,00
31 Balizas   ......... 326.000,0031 3# Balizas .............................       85.295.195,82
17 Unico. Habilitación de dependencias del Ministerio  ....... n 250.000,00

311.757.950,41

S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S  

De carácter permanente.

♦ g d Obras públicas.—Servicios en Canarias.................... . ” 2.o34.000,0tt
it » Atenciones de servicios de ferrocarriles.. 50.000,00

Congresos, Exposiciones y Oficinas i<2ternacionafes  ” 15.500,00 ^

Obras públicas.—Crédito reintegrable.

;i Replanteos y *' 465.006,00

S m a  u  1  3.064.500,00
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Capítulos, Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Su/na anterior........... 3.064.500,00!
PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS A CARGO DEL CONSEJO SUPERIOR 

DE FERROCARRILES

22
*

P
y>

P
P
P
P

i

1.*

2.*

3.°
4.®

5.*
6.° 
7.°
8e°

9.®

Sección 1.a—Mejora y ampliación de líneas y adquisi
ciones de material........ ............................... ..................

Idem 2.a— Construcciones de nuevos ferrocarriles. Per
sonal y varios................ .....................................

Idem 3.a—Explotación de ferrocarriles........ ..................
Idem 4.a—Anticipos y auxilios reintegrables y subven

ciones ............................................................ ...............
Idem 5.a—Incautación, rescate y liquidación de líneas. 
Idem 6.a—Gastos del Consejo Superior de Ferrocarriles. 
Idem 7.a— Atenciones financieras............ ..... .... .... ..... .
Idem 8.a—Segunda anualidad de reintegro a las Dipu

taciones de Alava y Navarra por lo anticipado para 
la construcción -del ferrocarril de Vitoria a Esíella. 

Idem 9.a— Intervención permanente del Estado en las 
Compañías de ferrocarriles.......... .............................

90.000.000.00

67.307.356,29
11.361.000.00

43.700.000.00 
3.988.137,25

100.000,00
66.289.184,69

3.000.000,00

100.000,00
23 JJnico* Circuito automovilista y otras carreras..,.. 99

áOO.OÍ.J.U /
250.000,0®

. ■ 1 289.160.178,2®

DE CARÁCTER TEMPORAL

24 1 Para la ejecución en Andalucía, Murcia, Extremadura, 
La Mancha y plazas de Ceuta y Melilla de obras pú
blicas nuevas y de intensificación de trabajo en las 
que se bailen en ejecución.-?».. 99. 104.773.000,0®

EJERCICIOS CERRADOS

25 1 Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 99 30.464,71]

R E S U M E N

Servicios de carácter permanente........ 163.201.130,00
Idem especiales de ídem id ................. 289.160.178,23

452.361.308,23

416.530.950,41
30.464,71

Idem de carácter temporal........ . 311.767.950,41
Idem especiales de ídem id ................ 104.773.000,00

Ejercicios cerrados,,,».,.»»........ .................... ................... .
868.922.723,35

SECCION OCTAVA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central»
Personal.

1 / Sueldo del M in istro...i........................................... . 30.000,00
127.000.00
120.000.00 
119.000,00

4.680.000,00

2Í#
, 3,0

Subsecretaría y Direcciones generales....... ......................
Asesoría Jurídica y Consejo Nacional de Cultura.........

*1 4.®
5.®

Gastos de representación y servicios especiales..____
Servicios comunes a la Administración Central y Pro

vincial .......................... ....... ............ ....... ..................
5.076.000,08

Material.

2 « 1.®
2,®

Material de todas las oficinas del Ministerio..,.». 156.000,00
200.000,00# Otros servicios...,,................ ..............................

356.000,08
SERVICIOS GENERALES

ó. * Unico. Seivicios generales»»,.................... ............ .................... 9» 3.585.500,0®

Suma 1  9,017,500,01,
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: Capítulos, Artículos* DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS |

Por artículos. Por capítulo*,1
Suma anterior*,... .................... . 9 0171*00,01

í«  1 1.°

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Primera enseñanza* 

Personal.
Escuelas maternales............... .. . .. ... .... ..... ... . 200.000,0041.000,00175.929.500,00

P . ' 2.® Escuela modelo de párvulos...... . . . . . . . . ... ... .. . .... ...»; : •- 3.° Escuelas nacionales de Primera enseñanza......... ..)> 4,° Escuela nacional de anormales..................... ............... 38.500*00257.500.003.151.950.00197.500.006.190.250.00 „ 125.600,0089.500,00

» ,r 5.° Colegios de sordomudos y de ciegos, de Madrid.,.......$  ■ 0.* Inspección cíe Primera -enseñanza..................................p 7.° Médicos escolares...................$ 8.® Escuelas Normales del Magisterio P r i m a r i o . . . . . . .» 9® Enseñanza en Marruecos................. . .10 Museo ¡Pedagógico e Inspección central... . . . .. .. . ... ... .. . .

5*r í 1.®
Material.

Escuela Modelo de Párvulos.—Jardines de la Infancia... ! 16.000,009,207.000,0070.000,00
)>. 2.® Escuelas nacionales de Primera enseñanza.....................p 3.® Escuela nacional de anormales.......................................4.® Colegios nacionales de Sordomudos y de Ciegos, de
p. 5.° Madrid . . . . . . . . . . . . . . . ...........Inspección de Primera enseñanza............................... . 240.000.00230.000.00 15.800,00818.500,00m m m53.000,00

» 6® , Médicos escolares.............................. ..............................  47.® Escuelas Normales del Magisterio primario.8.® Enseñanza en Marruecos.......................................................i 9.® Museo Pedagógico e Inspección central...........................

6^ 1 *
INSTITUCIONES COMPLEMENTARIAS

Instituciones complementarías de la Escuela.......¡ 4.025.000,00
w . m . m m

2.® í Cursos y viajes.............. .................................................... . 250.000,00< 3.® Ensayos pedagógicos........................................ ..................... 251.000,00á¡

7 «

4e® j Servicios au xiliares..................... . . . o . , , . , . . . , , . ...................... ... ................

Enseñanza profesional*
Personal.

Eseuela de Trabajo........__ _______

2.000,00

1,875.750,00

4.528,O08¡¡8S

2,® Escuelas de Artes y Oficios artísticos.......................... . 2.349.750,003.® Formación Profesional............................................ ... .................................. 134.750,00a - 4.® Centro de Perfeccionamiento Profesional del Obrero... 81.500,00>>j * 5*® Residencia de Inválidos del Trabajo......................... . 134.261,00i 0.® Escuela Profesional de la M ujer.................................... 116.000,00í 7.tf Inspección general,.. .................... ............. 13.000,00 4J05.6Í

'&* 7 1.®
Material* iEnseñanza profesional............. ... .....* * ,................. 283.750,00P 2,® Nuevas Escuelas de Trabajo.............................. .............. . 100.000,00$ 3.® Escuelas de Artes y Oficios artísticos.............................. 351.500,00»] 4.® Nuevas Escuelas de Artes y Oficios................... ............... 100.000,005.® Centro de Formación Profesional.............. 389.500,00| 0.® Escuela Profesional de la Mujdr........................... ............. 8.000,00P.

9*®

-  ! 

• i.® ' i

Inspección general........................ .............
(kistos diversos•

Enseñanza profesional.................. ...,. *...a..,...,.*..*.**.,...

1.000,00

692.500,00

1.233.759,001

£ 2 ® Escuelas de Artes y Oficios ¡artísticos.,.......................... ... 126.000,00 818.500,0#'

10 I®

SEGUNDA ENSEÑANZA Y ENSEÑANZA MEDIA 
Personal*

Institutos • .  ................................... .............. ........ o .. .. ....... ..... ...................................... 11.399.750,00» 2> Escuelas de Comercio ................................................ . . . . . . . . . . ________. . . . . . . . . . . . . . . . 11,698.880,00» 3.® Instituto Nacional de Artes G ráficas............... ...................... 83.000,00» 4« Escuela Central de Id iom as.................. ...................... ....................... ... 84.750,00» 5,® Junta técnica da inspección de Segunda enseñanza....... 52.000,00 14.813.380,00: 
231.55:;.55í,00 :Suma y  sigue...................................
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos,

  .        _
Suma anterior........................................  231.566.561,00

Material.

H  i o Gastos ordinarios de sostenim iento de In stitu tos....  1.467.500,00
» 2 ! 0 Escuelas de Coniercio.................................................................... 156.625^00
2 3 ’° instituto Nacional de Artes Gráñcas ..............................  20.000,00
 ̂ 4*0 Escuela Central de Id io m a s .... .. .. . ..........    10.000,00

» 5*0 Junta técnica de inspección de Segunda enseñanza  3.000,00
^ . .. — ----------------------  1.657.135,00Gastos diversos.

1 .° Institutos ..........     1.810.000,00
» 2.° Pensiones en el extr.ftnj.ero............................................    15.000,00
* 3*0 Colegio Politécnico de La Laguna..............................    100.000,00

  -------   1.925.000,0®
ENSEÑANZA. SUPERIOR

Personal.
*

r > 1 0  Universidades ................................................................................... 10.807.700,00
9*0 Escuelas de Veterinaria.............................    697.000,00
3*0 Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos........................  301.000,00
4*0 Escuela de Ingenieros Industriales........................................  172.000,00
rj*o Escuela de Ingenieros de M ontes. ........................................  117.610,00
q’0 Escuela de Ingenieros de M inas.. ...........................  232.500,00
n’o Dotación de organismos de régimen autónomo y becas

de alum nos...................................      927.000,00
 ̂ g o Escuelas de Arquitectura.........................................      378.000,00

¡i ¿ 9*0 Centros de Investigación c ien tífica .....................     623.625,00
¡ *    " 14.256.435,00ii Material.

24  1 0  Universidades .....................................................      5.011.000,00
* 2 *» Escuelas de Veterinaria......................................     157.500,00

¡i  ̂ 3*0 Escuela de Ingenieros Agrónomos.......................................... 544.000,00
n 4*0 Escuela de Ingenieros Industriales...............................   375.000,00
$ 5*0 Escuela especial de Ingenieros de Montes........................   110.000,00
yy \{o Escuela especial de Ingenieros de M in a s .......... .........   346.500,00

! yy 7*0 Escuelas de A rquitectura... ...................     89.000,00
)} n’o Centros de Investigaciones cien tíficas.............................   176.000,00

■ 1 — 6. 809, 000, 01
Gastos diversos.

25 1.° Universidad de Madrid...................... .......................................... 50.000,00
» 2 /> Facultades de F iiosotía y Letras, de Ciencias de la Uní- !

: versidad de Madrid y Laboratorios de Química de
I otras Facultades de C m ncias.....  .........    703.000,00

» 3,0 Laboratorio jurídico Ureña........................................    21.000,00
ji 4^0 Museo Anatomopatológico Ferrer y Cagigal . ......  12.000,00
» Instituto del materia! ■científico..  .......     5.000,00
» a o Junta para Ampliación de estudios e Investigaciones

científicas  ........................................     1.665.000,00
» 7 ;> Fundación nacional para Investigaciones científicas... 1.500.000,00
» g o Centro de Estudios hispanoam ericanos de Sevilla  140.000,00
» 9*0 Centros de Estudios árabes de Madrid y Granada  250.000,00
» 1*0 Patronato de Cultura de S e v illa .. . . . . . . . . . . . . ............................. 20.000,00
» 1 1  Laboratorio de Enseñanza de arte de la Universidad

i de Sevilla      6.000,00
» I? ¡Prácticas de Enseñanzas clínicas en los Hospitales de

j Bilbao .........................         30.000,00
» 1 5  j Colegios Mayores universitarios ................................   50.000,00
» 1 4  Mutualidad de Catedráticos..........................................................  20.000,00
» 1 5  Escuelas de Veterinaria.....................        25.000,00
» 16 Escuela especial de Ingenieros de Montes y  M inas...... 89.000,00 t
* I 1 7  Oficina internacional de Educación, de Ginebra   36,000,00 (

_ -----    4.622.000,06

j ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS

Personal. , .

16 í. Escuelas Superiores de Bellas Artes................ — . • 265.500,00 ’
»* :>/- ! Conservatorios de Música y D eclam ación .,.,   831.250,00

: Escuelas de Cerámicas.............................................................  66.750,00
1 é : Calcografía■ NacinnaL.............................     ; ÍGÚ00,0G
¡, f — -------- — -------  • 1/173.500,00

" ! Sum a y sigue ................      262X09,621,00
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- CREDITOS PRESUPUESTOS .

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capitulo** i

Suma anterior........... ............. ....... .

MateriaI.

262.009,C21,0t

17
»
p

1.°
2.°
3.*

Material de oficina y escritorio...........................................
Material ordinario de. conservación y sostenimiento... 
Gastos especiales para servicios y prácticas docentes...

9.000,00
146.750,00

32.000,00
187.'J50,OO

Gastos diversos.

18 Unico. Enseñanzas artísticas..........................................................

BELLAS ARTES

Personal.

x> 52.000,00

19
9
P

1.°
2.°
3.*

Museos .......... ..................................... ........................ ........
Arte lírico..............................................................................
Tesoro artístico.......... ............................... ........................... .

228.000,00
825.000,00
186.500,00

1.239.500,0®
Material.

20
3
3

!.•
2.°
3.°

Museos ........................................................................... .
Arte lír ico .................................................... .......... ...................
Tesoro artístico................................. .......... .............................

692.900.00 
399.000,00
102.500.00

1.194.400,00
Üáélos diversos.

21 Unico. Teatro de la Opera, concursos, exposiciones y publica
ciones ...................................................................... ......

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍX'ICOS Y LITERARIOS

Personal.

» 513.000,0®

22 » Academias ....................... ........................................... .

MaleriaL

» 72.000,00

23 * *
ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 

Personal.

» 416.000,00

24 p Archivos y Bibliotecas............................................................

Material.

» 2.592.750,00

25
ü

1.°
2.°

Archivos y Bibliotecas............................ ........................ .
Gastos de sostenimiento........... ...............................................

144.350,00
1.178.500,00

1.322.850,00
Gastos diversos.

26 Unico. Archivos y Bibliotecas..................... ............................. .

CCfSSrSTRUCCIONES CIVILES 

personal.

185.000,00

27
*
3

I .0 .
2.*
3.’

Edificios de Instrucción pública.,.................................... .
Edificios escolares................... ..... ............................... .4...
Oficina técnica de Construcciones civiles.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material y gastos diversos.

69.000,00
230.000,00

3.000,00
302.000,00

28
r
?

1.°
2.°
3.°

Edificios de Instrucción pública..................... ......................

Oficina técnica de Construcciones civiles........ .........

3ti.;i0o.00
10 0 .000I00

6.000,00
142.500,00

1Auxilios y  subvenciones.

29 1.116.650.00 i 
200.500,-.¡¡i '•

Á ’c
Suma ......... ................ 1

i.«>i

271.546,521,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS I

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS , ]
Por artículos. Por capítulos» \

Suma anterior  ........ » 271*546,521,0Q¡

Accidentes del trabajo,

30 Unico» Accidentes del trabajo....  ....... ........... . i  3.750,0®

Anticipos reintegrables a los funcionarios.

31 £ Anticipas reintegrables a los funcionarios........... .... ... i  50.000,0®

271.600.271,0®
SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL;

Obras.

32 1 1.® i Enseñanza superior........ . . .... .... ..... .... .... ..... .... .... ..... 5.901.732,39
» 2.® Enseñanza media  .................. .......................... . 700.411,13
» I 3.® Otros edificios................... ........ ..................... 880.000,00
» 4.® Bellas Artes...  ...................... ................................ 1,650.539,28
$ 5.® Otros servicios  .......     1.050.000,00
» 6.® Monumentos artísticos, históricos y excavaciones.,.... 2.450.000,00

 — —  12.632.682,8®
Obras del plan nacional de Cultura.

33 I Unico» Obras del plan nacional de Cultura...,..,.,............ g 25.000.000,0®

37.632.682,8® ........
EJERCICIOS CERRADOS x

34 g Obligaciones gue carecen de crédito legislativo.,.,..... # 61.752,8®

R E S U M E N

Servicios de carácter permanente.. .. 271.600.271,00
Idem de ídem temporal..... ................. 37.632.682,80
Ejercicios cerrados,,  ......   61.752,89

309.294.706,69

SECCION NOVENA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal

1** 1,° Sueldo del Ministro.....................................  30.000,00
> 2.® Subsecretario y Directores generales   36.000,00
i  3.® Cuerpo técnico-administrativo y auxiliar.................... 1.021.500,00
» 4.® Cuerpo técnico y auxiliar de Seguros......................    404.000,00
# 5,® Delegaciones de Trabajo..,,...,.,...  ................... 980.000,00
$ 6.® .Inspecciones de Trabajo ................................................................. 1,310.000,00
g 7,® Sección de Cultura Social................       206.000,00
»; 8.® Personal agregado  ......................................... . >
g 9.® Personal subalterno................................ ....................... »
» 10 Gratificaciones y otros emolumentos  ........   -97.500,00
» 11 F Museo de Seguridad e Higiene del Trabajo   31.500,00
» 12 ¡Servicio de Acción Social................ ..... .......................... 24.000,00
» 13 ¡ Servicio de Seguros.., --------------------------- ---------------  -  35.000,00

. | ~ ----------- --------U 75.500,00
| Material, publicaciones g alquileres.

2.° 1. j Servú iva centrales...............................         674.000,00
» 2." ' Delegaciones e inspecciones de Trabajo..,..  .......  720.000,00
» | Canse-jo de Trabajo.............. ...i      60.000,00 ,
» ÁS ¡ Comisión mixta arbitral agrícola  17.500,00 / *

j    . 1.471.500,Ofi

‘  ̂ .S'uuia y sigue.. . 5.647.000,0(1
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Artículos,
CREDITOS PRESUPUESTOS

[ papítulos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

3.® 1*®

Suma anterior,,** 

Servicios especiales. 

Gastos diversos......... .......... 230.000,00

5.647.000,09

2.® Jurados mixtos de Trabajo............ . 6.000.000,00
«1 3.® ,Oficina central de colocación................. ............. .......... 70.000,00
£ 4.® Servicio de conflictos del trabajo ............................... 16.000,00
$ 5.® Jurados mixtos de la Propiedad rústica......... . ' 2,000.000,00
g 6.® Delegaciones e Inspecciones provinciales de Trabajo... 250,000,00

4.\ 1.®

Auxilios u subvenciones*

Comisaria del Seguro o b l i g a t o r i o - . . . . ......... 292.652,33

8.566.000,09j

xj - 2,® Accidentes del trabajo.................... .... ..... .... .... ..... ... 5.000,00
í 3.® Asociaciones benéficas y docentes................. ............... 50.500,004.® Cooperativas ......... .............................. ........... 660.000,00
« 5.® Subvenciones para obras culturales....................... 500.000,00
S 0.® Indemnizaciones del Seguro de emigrantes......,,,........ 150.000,00

5.a 1®

Organismos dependientes del Ministerio* 

Consejo de T rab a jo ...,.............,..,,,.,..... ....................... 564.000,00

1.658.152*3$

# 2.® Instituto Nacional de Previsión.................. ............... . 26.935.000,00
3.® Junta Consultiva de Seguros y Ahorros............. 50.000.00

ti 4.® Comisión mixta arbitral a g r í c o l a . . .......... 74.5-00̂ 00ti 5® Instituto Social de la M arina..,...........,..,.,,............... 350.000,00
3 a® Patronato de Política social inmobiliaria del Estado... 42.170.255,73

6 / Unico,

Anticipos reintegrables, 

Anticipos reintegrables.......

70.143.755,73

5o.ooo,oo:

7,« ti

Ejercicios cerrado&, 
Ejercicios cerrados.

86.064.908,06

7.577,36

u 17*

R E S U M E N

Servicios de carácter permanente,........ 86*064.908,06
Ejercicios cerrados.................................... 7.577,36

86.072.486,42

SECCION DECIMA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
.Y COMERCIO

SERVICIOS DE CARÁCTER. PERMANENTE 

Administración central.

Personal,
Sueldo del Ministro............................. 30.000,00i

í
2,®

3.®

Subsecretario, Directores generales e Inspector general
de los servicios socialagrarios..... ..........................

Cuerpo de Administración civil..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...ce.
196.000,00

2.347.000,00
4.® Subsecretaría ........................ ................................ ............... 59.000,00

»] 5.® Asesoría jurídica.................................................................. 30.000,00
■í ; T 6® Inspección Central de Intervención y Abastecimiento... 27.000,00
ti .7/ Dirección general de Agricultura ..................................... 3.153.750,00
i " 8.® Dirección general de Comercio y Política Arancelaria, 641.000,00
*.'■ " 9*® Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias 1.114.000*00
i  : 1 0 , Dirección general de Industria ..................... 3.961.255,00

t i . Dirección general de Minas y Combustibles.............. . 2.624.000,00
g 12. Dirección general de Montes, Pesca y Caza...... 7.122,375.00

13. Inspección general de los Servicios Socialagrarlos....... 185.500,00 i

Suma y s ? 7 y « e > . . . . . . . . ;
| i
;

L:ü, í ,,;0.5:!íOi0 9  

26.490.880 00.
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

2.* 1.°

Suma anterior......................................
Material.

Ministerio ............................................................. i...... ................. 260.000,00

26.490,880,00

» 2.° Dirección general de Agricultura .................... ................... 24.000,00
y> 3.° Dirección general de Comercio y Política Arancelaria. 103.000,00

4.* Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias 36.000,00
5.° Dirección general de Industria ...... ............................... . 328.000,00

& » 6.° Dirección general de Minas y Combustibles.......... . 118.000,00» 7.° Dirección general de Montes, Pesca y Caza.................. . 81.000,00
8.° Inspección general de los Servicios Socialagrarios....... 248.000,00

1.198.000,00

3é° 1.°

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Personal.

Dirección general de Agricultura...........................................
2 • Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias. 457.500,00» 3.* Dirección general de Minas y Combustibles................... 21.000.004.° Dirección general de Montes, Pesca y Caza.................... 33.248,00

4.* 1.

Material.

Subsecretaría ..................... ...................... ................................. 50.000,00'

511.748,00

d 2.° Dirección general de Agricultura..................... .................... 182.000,00
» 3.° D irección general de Ganadería e Industrias pecuarias. 51.100,00

4.° Dirección general de Industria........................................... 452.000,00
5.° D irección general de Minas y Combustibles...... ............. 48.000.00* 6.° Dirección general de Montes, Pesca y C aza............. 264.150,00 1.027.2b0,C0

5* 1.°

Gastas diversos.

Subsecretaría ............................................................................... 5.075.000,00
» 2* Dirección general de Agricultura........................................... 523.000,00

3.* D irección general de Comercio y Política arancelaria. 175.000,00
» 4.° D irección general de Ganadería e Industrias pecuarias. 78.000,00
i 5.° Dirección general de Industria......................................... . 75.000,00» 6.° Dirección general de Minas y Combustibles.................... 174.750,00

1.0 Inspección general de los Servicios Socialagrarios....... 876.000.00
6.976.750,00

6.* 1.a

Servicios generales y  especiales.

D irección general de Agricultura.......................................... 10.466.000,00
588.000,00

6.967.000.00
» 2.a Dirección general de Comercio y Política arancelaria.

3.a D irección general de Ganadería e Industrias pecuarias.
4A Dirección general de Industria.................................. .......... 300.000*009 5.° Dirección general de Minas y Combustibles.............. 1.374.000,00» 6.® Dirección general de Montes, Pesca y Caza.................... 9.290.750*009  ̂ 0 Inspección general de los Servicios Socialagrarios....... 250.000,00 29.235.750,00

7 • 1-°

SERVICIOS EN EL EXTRANJERO

Personal.

Dirección general de Agricultura........................................... 134,000,00» 2.° D irección general de Comercio y Política arancelaria. 560.000,00•> i»o. D irección general de Industria............................................. 36.000,00 730.000,00

8.* 1
Material y  varios.

Dirección general de Agricultura........................................... 32.000,00» 2.° Dirección general de Industria............................................ ^ 6.000,00 38.000,00

9.° Unico.

Servicios especiales.

Dirección general de Industria............... ........................... 32.600,00

10 1.
Auxilios y subvenciones .

Subsecretaría ............................... ............................................... 72.000,00» 2.° Dirección general de Agricultura.......................... ............. ■ 110.000,00j¡» 3.° Dirección general de Comercio y Política arancelaria. 272.000,00» 4,® Dirección general de Ganadería e Industrias pecuarias. 285.000,00
5.a Dirección general de Minas y Combustibles.............. . 642.000,00
6.° Dirección general de Montes, Pesca y Caza.................... 30.000,00 1.411.000,00

Suma y signe................ .................. 67.651.978,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

i Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS ~  7 " ”
Por artículos. Por capítulos.

r , "̂ 1 ------------ - — — --------------------     '  '

Suma anterior.....................................  67.65-1.978,0®

Congresos, Concursos, Conferencias, Exposiciones, Fe
rias y Certámenes,

\\ 1 * D irección general de Agricultura....................      275.000,00
$ 2.* Dirección general de Comercio y Política arancelaria. 110.000,00
2  3.* D irección general de Industria.............................................. 37.000,00
a 4.® Dirección general de Montes, Pesca y Caza..    40.000,00 .

 ____________  402,000,0(1
Reforma agraria.

1 2  Unico* Reforma agraria ........................................ .................................  * 50.000.000,0$
118.113.978,00

Servicios de carácter temporal.

13 l a* Dirección general de Agricultura...........................................  875.000,00
» 2.® D irección general de Industria  ..............................  3.500,00
»  3*® Dirección general de Ganadería e Industrias pecuarias. 25.000,00
? 4.° D irección general de Minas y Combustibles..  1.765.000,00 2 6 6 8  500 00

Ejercicios cerrados.

14 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo  *  73*646,52

RESUMEN

Servicios de carácter permanente...*  118.113.978,00
Idem de carácter tem poral....................   2.668.500,00

* Ejercicios cerrados.................    73.646,52

120.856 124,52

SECCION UNDECIMA 

MINISTERIO DE HACIENDA

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central.

Personal.

Sueldo del M inistro................................ 30.000,00
» Subsecretario, Interventor general de la Administra-

. ■' “ * ción  del Estado, Directores generales, Presidente del
Jurado mixto central de Utilidades y Presidente y 
Vocales del Tribunal Ecoñóm icoadm inistrativo cen
tral ............................................................................ *................  296*375,00

% 3  * Gastos de representación y servicios especiales. 792.250,00
*      1.118.625,00

Material.

2.° Unico. Material de las Dependencias ce n tra les .....,,...,..,..........  n 470.710,00

GASTOS DIVERSOS

j o  Gastos de oposiciones...............  ............. ......... ......... * 3.000,00

Administración provincial*

Personal.

4  0 | o Subdelegaciones de Hacienda e Intervención del Esta
do en las Salinas de Torrevieja y de La Mata  35.900,00

* o* Gastos de representación y  remuneraciones extraor
dinarias ............  . . . . . . : .........   722.500,00 1

--------------   758.400,00
Material.

5.° Unico. Material de Dependencias p rov in cia les ............................. ”  1.019.827,00

Suma ¡¿ sígus, . . . . . . . . . . » „ . .  3.370.562,09
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CREDITOS PRESUPUESTOS 1

¡Capítulos ,
l. ;

Artículos, DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

&* : 1* i

Suma aníerior. - . . . • « « > * » . „ * .

ESTABLECIMIENTOS FAKMLE3 AL SBMKCiO ■©& LA HACIENDA ,
Personal.

Dirección y personal facultativo de Jas minas ele .Al-, .

8.370.562.0Q

2.* !
jnadén y Arrayanes___ _______

Personal auxiliar y especial de las minas de Almadén.!
118.000,00
140.500,00

n 3.* ] •iiina Arrayanes.— Personal facultativo...» .... ......... . ; 21.600,00

»

1*

2.*

GASTOS COMUNES A LA ADMI-NISTR ACIÓN CENTRAL IT PRO» 
VIN O  AL

Personal.
Cuerpo general de Administración de la Hacienda pú

blica ....... . . .................... . M .. .. .. .. .. ... ..... . . . ;
Cuerpo de Abogados del Estado............ . . . . . . ...............J

280.100,00

*

22.603.000,00
1.925.000,00

» i Q 4)M** i Cuerpos de Contabilidad del Estado.............................. $ 2.716.000,00
• * ¡ 4* Personal del Cuerpo de Aduanas--------------------......» .... .: «.622,750,00

$ 5* Arquitectos ...... ... ...................... ~ .... • . . . . . . . . . . - . 11022.000,00 ,
» í 0* I Ingenieros de Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263.000,00

7.® Ayudantes de Montes............... . . .......... . 177.000,00
* 8.* Ingenieros Industriales........................................ . 566.000,00
•» 9* Ingenieros de Minas... >....................................... ........... 178.000,00
v ! 10. Profesores mercantiles....................... .............................. 792.000,00
»  ! 11. Peritos electricistas...., .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 54.000,00

12. Apareja dores..... ........................................... ............... ............ -513:000,09;
» i 13. Delineantes del Catastro de rústiu-a...», ......... 139.(8)0,00
»'. ¡ 14. Delineantes del Catastro de urbana............... ...... 129.000,00
31 i 15. Cuerpo administrativo del 'Catastro de rústica........,-,... 1.208.000,00
3> ! 16. Cuerpo administrativo del Catastro de urbana..,,,,......, • «75.600.00 -

17. Taquígrafos .-Mecanógrafos dei Catastro de rústica.,,,,.... 463)00,00
» í 18. Personal subalterno......................... ....................................... . 180.-000,00

39.802.750,09

8.* " 1.*

Gastos diversos dei Ministerio. 

Indemnizaciones de r e s i d e n c i a , * ,... 300.060,00
» 2.a Gastos de visaje....,................. a..,.............................................. i 40.000,009 3.® Visitas y comisiones del servicio........................................ 325.000,00

4.* Trabajos a destajo................................ ................. ...............  \ 750.000,00
5® Compra y composición de mfMaje.. . . . . . ......... . ,¡ 325,000,00
6.® De la Deuda pública.................................. ......................... . 346.300,00

» 7.® De Aduanas........................................  ................. ................ . . . . 1 299.865,00
8.® De propiedades y derechos del Estado......,, 2.000,00
9.® Del Tesoro público...-,.-,..,........,.,v .. 68.167,00
18. Anticipos reintegrables a los funcionarios...,..,.............. 50.060,00

«! |

1.®

2®

Gastos de movimiento ríe fondos.

Giros y remesas riel Tesoro» con sxchtsióii de la .rrane- ]
da que se transpm$e para 4su. refendícrón^.....,.......

Diferencias de cambro,, comisiones y  gastos en tos pra- j
SS0.0'00,00

t®

»

1 /

2.*

gos que ejecute el Tesoro en el efítranjero por caen-:
ia de los diferentes Ministerio® y  en las operaciones: 
de regulación y controfación del cambio........

Subvenciones,

; Subvenciones para las Sociedades #e -carácter ‘heiiéíi-5
co de funcionarios del Ministerio,....... ..........................

Subvención para el Colegio de Huérfanos «&e funciona

n .600.-c«e,oo

50.000,00

11.250.000,09

M 1.*

rios de Hacienda..,,.-...... ...........

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Para gastos de traslados de local y otros análogos que

200.000,00
250.000,09

57.179.644,0®

H

X

£

2* ’

3,c

1 4 *

re v

no tengan consignación expresa en él Presiipnetíto.
Para la adquisición de dos máquinas de calcular del: 

sistema “Samas”, para, el servicie de Estadística de £

Subvención del Estado al Consorcio del Puerto franco 
de Barcelona.......... ..................................................

Cuarta anualidad de la subvención del Estado al Ay un-, 
tamiento de Barcelona para contribuir al levanta-* 
miento de las cargas de la Exposición internacional.

Suma y  .. . . . . . . . . .

25:000,00

• 168.000,00

1.500.000.00

3.600.®00,00

5.293.000.00
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

Capítulos* Artículos* DESIGNACION DE LOS GASTOS ~ T  '
\ Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior ............  5.293.000,00

^  Primera anualidad de la subvención al Ayuntamiento ?
de Madrid, en concepto de capitalidad, destinada ex
clusivamente a la ejecución de obras y servicios pú
blicos ..........  ........... 8jO0Q.QOO,99

"   — ....... —  13.293.000,06

BJEKCTCrOS CERRADOS \

,12 Unico. Obligaciones que carecen de crédito le^slativoWAM..MM , i  199,08

R E S U M E N  5

Servicios de- -carácter' permanente.,....*. 57.179,644,00 1
ílde-ra de carácter temporal   13.293.000,00 j
Ejercicios eerrados... ..............   199,98

í 70.472.84343 |

’ ‘ SECCION DUODECIMA. I

GASTOS BE LAS CONTRIBUCIONES. ¥ RENTAS |
PUBLICAS ,

SERVICIOS- DB CARACTER PERMANENTE | .

1.® Unico. Premios de cobranza de las contribuciones e impues
tos ......       \ % m jk a m jm

CATASTRO I i;

2.® 1.® [Trabajos relativos a la riqueza agrícola.......  , , . .... ,.1  Jfc?3O.422,0#
» 2.® Trabajos relativos a la riqueza de montes... | 329.37TOO
$ . 3*® Gastos comunes a los trabajos relativos a las riquezas } *

agrícola y de montes.  ....... 402.321 00
jf 4 ® Trabajos relativos a la riqueza urbana..,.,...,*    2.47LOCO 00
£ 5^ Material y  alquileres.....     *183.800 00

■, . , , , . , , ? J -------  — J — —  8427 920,06Gastos de Catastro derivados del cumplimiento de la 
Ley de 6 de Agosto de 1932. <

8.® t.® Trabajos reMivos a la riqueza agrícola   ’ 8*287 129 60*
» 2.® Trabajos relativos a la riqueza' de montes.....______298*34
1 - 3*® Gastos comunes a los trabajos relativos a las riquezas I

agrícola; y de montes      * 140 000 00
§  4»? Gastos de fotografías aéreas       4.000Í009 00

1765,469,06FABRICA NACIONAL DE LA MONEDA Y TIMBRE

Gastos de acuñación de moneda*

S*® T*® Para adquisición, reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y utensilios del servicio de moneda., Í5.000,ld

$ 2;® Adquisición de primeras materias.      1 5,000,80
$j 3*® Para formalizar el importe de los quebrantos que re- \

sulten de la recogida, refundición y abono de mer- ¡

Í m-as en la acuñación de moneda y demás análogas
que no produzcan salida material de fondos de las

Cajas públicas....................     s 16.000,§0
W ' Para....formalizar el importe de las monedas de ence

rramiento o resto de las rendiciones mensuales.....  50 00
 — 80. 050, 00

Gastos de fabricación de efectos timbrados.

IV* Para adquisición, reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y utensilios..   85.000,00

® Para adquisición de primeras materias..,..  r f ,489,180,00
1.274.180,00!

0 -I  Suma y  sigue. . J  31.872.619,00
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* CREDITOS PRESUPÜESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Sama anterior .................. ....................

Gastos comunes a la acuñación de m oneda y fabrica
ción de efectos timbrados.

31.872,619,01

0.®
1

k

1.°
2.®

3.®

Personal técnico, administrativo v su baltern o ............
A la Asociación de Socorros mutuos del personal de

la Fábrica, por subvenciones................ .............................
Servicio médico........................ ......... . . . . ........ ........ .............. .......

107.000,00

26.000.00
10.000,00

143.000,00

O Q f i f i

V

%

1.°

2.®

Para pago de jornales al personal obrero con nombra
miento de carácter fijo, de acuerdo con el Regla
mento de la Fábrica.............................. ....................... .

Para reiiro de obreros de la Fábrica...................... ...........
'2.888.000,00

50.000,00

V

1

*
i

1

1.°

2.®

37
4.®

5.®

Para adquisición, reparación y entreten i miento de má
quinas, enseres y utensilios del servicio general.......

Para gastos generales (agua, combustible, gas, electri
cidad, pequeñas obras, material de limpieza y aná
logos) ................................. ...........................................................

Para material de las oficinas de la Fábrica.....................
Para gastos peculiares de la Caja y quebranto de mo

neda ...............................................................— ........................
Para material de la Intervención de la Fábrica...............

30,000,00

193.000.00
15.000,00

1.000,00
4.000,00

243.000,00
■ Im presiones y encuadem aciones.

9?

1

I

I

1,®

2*®
\

3.®

4.°

Adquisición de primeras materias para la elaboración 
de impresos, precintos y documentos de los servicios 
a cargo de la Dirección general de Aduanas y gastos 
que origine su empaquetamiento y envío a provincias. 

Adquisición de primeras materias para la elaboración 
de recibos y demás documentos que exija la recau
dación de las Contribuciones directas e indirectas,
y p ortes............................... .................................................. .

Adquisición de primeras materias para la elaboración 
de precintos del impuesto sobre el consumo de pól
vora y demás materias explosivas, y gastos para el 
envío de los citados documentos a p rov in cias.........

Adquisición de primeras materias para la impresión 
y encuadernación del Boletín Oficial del Ministerio 
de H acienda . . . . . . . . . ........................................

300.000,00

420.238,00

30.000.00

60.000.00
810.238,00CARABINEROS

Personal.

10
*
*
■*
i

1®
2.®
3.°
4.®
5.®

Inspección general......................................... .............................. .
Zonas, Colegios y Comandancias........................ ..................
Vigilancia de salinas...................................................... ..............
Asignaciones varias.........
Acción social.— Accidentes del trabajo......... ........... .............

399.500,00
42.716.914,33

1.250,00
11.127.701,53

10.000,00
r 54.255.365,80Material.

u
*

1.®
2.®

Inspección general......... .............................................................. .
Zonas, Colegios y Comandancias.................................

65.000,00
445.553,28

510.553,28GASTOS DIVERSOS

12
*
i
»
k

s

1.®
2,®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

Subsistencias ............................................... ............... .....................
Acuartelamiento y utensilio......................................................
Hospitalidades .................... ........... ...................................... .
Transportes ................................. ................................ ........ .
Automovilismo .............................. ................... ...............................
Alquileres ..................................................................... ...........
Alojamientos ......................................................................7Ó..¿...

773.610,51
295.644.00 

52,000,00
300.000.00
304.800.00
550.000.00 

1.000.000,00
3.276.054,51!

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Contribución territorial.

18

i

J*®

27

Recargos y gasios de expedientes de apremio y a d j u d i 
cación de fincas.......................................................... ..............

Gastos de rectificación de amillaramienlos, reclama
ciones de agravio, comprobación de la riqueza te
rritorial y otros diversos............................... .

15.000.00

15.000.00

I Suma y sigue. . . . . . . . , , . . , , , ................. 30.000.00 94.048.830,65
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1
1. j CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. 1 Por capítulos.

Suma anterior................................... 30.000,001 94.018.830*6

13 3.° Para formalizar el importe de las contribuciones im
puestas a bienes del Estado, sin que se produzca sa
lida material d e fondos de las Cajas públicas;..........>

$ 4.° Para formalizar el importe de los descubiertos a la 
Hacienda, de los que se hace pago con la adjudica
ción al Estado de bienes inmuebles de los deudores, 
sin producir salida material de fondos de las Cajas 
públteas ............................................... %.......... ................ >

1.000.000,00

100.000,00 1.130.000$
Contribución industrial,

14 Unico. Premios de formación de matrículas y demás gastos 
de dicha contribución....................................................... 99 1.997.900,0

Contribución sobre las utilidades de la Riqueza mo- 
biliaria,

15
»

1.° Gastos de los Jurados de estimación......... ............... . 60,000,00

636.000,00
2.° Compensación reglamentaria a los liquidadores de esta 

contribución ................................................. .................... .
3.° Gastos de material del Jurado de Utilidades................... 19.250,00

15
?

4.° Gastos del Jurado mixto de Utilidades...................... 50.000,00

f»

636.000,00

5>

. V

Gastos de liquidación de los recargos municipales so
bre cuotas de las tarifas 1.a y 3.a de la Contribución 
sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria y del arbi
trio sobre el producto neto de Sociedades, autoriza
dos por los artículos 391. y 393 del Estatuto municipal. 1.401.2304®^

Impuesto de Derechos reales y  transmisión de bienes,

16 Unico, Gastos de investigación del impuesto............................... 9) 50.000, Oí

Gastos de investigación en general,

17 1.* Gastos de investigación de las contribuciones, visitas 
>de inspección del tributo, incluso indemnizaciones 
a los Ingenieros de Minas y gastos de locomoción por 
tales conceptos.......... ........................... , .......................... 250.000,00

2.a Material para cuatro laboratorios de Minas........... ....... 25.000,00
? * 275.000/00

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Aduanas,

18 Unico. Comisiones en general para servicios a cargo de la Di
rección general de Aduanas........................ ................... H 837.000*00

j
!Timbre del Estado,

19 » Gastos de administración de la Renta, comisión a la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, encargada de la 
venta de efectos y premios de expedición de timbres 
para medicamentos y para artículos de lujo............... ff 9.600.000,00!

Impuesto de transporte.

20 7> Patente nacional de circulación de automóviles.— Pre
mios de formación de matrículas y gastos de dicha 
contribución ....................... ....................................... ........ n 1.047.000,00

Impuesto sobre la pólvora y mezclas explosivas.

i 01 Gastos de administración del impuesto......................... » 100.000,00
' 3S1 ))

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRA
CIÓN

Cerillas fosfóricas,  toda clase de fósforos y piedras de 
ignición e impuestos sobre encendedores.

22 Gastos de administración del Monopolio y del impues
to de referencia................ ................ ....... ........ ............... í f 25.000.000/0®

Suma u  sigue.................................. 1 135.480.080.6®
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g— '— —

i |  ü r y u r r o s  p r e s u p u e s t o s  i
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

| Por artículos. Por capítulos, i

Suma anterior..,. 135.486.080,65
Petróleos.

23 •; Unica, Gastos de personal de la Delegación del Gobierno cer
ca de ia Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos e . 09. o . . . . . a . . . . . , , » . . . ie 229.000,00

Loterías*

M W Comisiones e indemnizaciones a los Administradores de 
Loterías .............................................................. 9.560.000.00

1.424.000.00

25.000,00

% i 
i

2Lq Gastos diversos.................... ................ .................................
&« Adquisición y reparación de máquinas, moblaje y gas

tos del ¡nuevo edificio de L o t e r í a s ....................
10.949.000,00

Propiedades y derechos del Estado„

25 %.« . Gastos de administración de los bienes del Estado, Cle
ro, secuestros y patrimonio que fué »de la Corona y de 
formación del inventario de edificios e inmuebles 
del Estado................ ........ ................................ .......... 324.000,00

6.000,00* . V  .. Premios y gastos de inspección e investigación y de 
venta de bienes desamortizados».....................................

330.000,00
PATRONATO ADMINISTRADOR DE LOS BIENES INCAUTADOS 

A LA COMPAÑIA DE JESÚS

26
$

1 * Indemnizaciones al personal............ ....... ............ . 18.500,00
18.000,00

1,481.380,32
i»2 o Material .......  ........................ . ............... ...... . . . .* « ^ Gastos diversos................ .... ........ . . . . .

1.517.880,32
Impresiones y  encuademaciones,

n? 1.°
2,®

Servicios del Ministerio.............................. . .
Servicios de la Intervención general de la Administra

ción del Estado...... ........... ..... ................... .
5.000.00

310.000.00 
20.000,00 
35.000,00

290.000.00

4.000.00

$** I

* ■

а.®
4.®

i 5.®
б.®

Servicios de la Dirección general del Tesoro público... 
Servicios de la Dirección general de Rentas públicas...
Servicios de la Dirección general de Aduanas........ .
Servicios de la Dirección generad de Propiedades y 

Contribución territorial.»..... ..... ......................
064.000,06

Créditos a favor de las Corporaciones locales,
28 Unico, Para el abono de los que resulten a favor de las mismas. & 200.000,00

29 *
Alquileres.

Para gastos de alquiler de edificios ocupados por las 
oficinas de Hacienda........... ......................... 1 650.000,00

150.025.960,97j
SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Gastos derivados de la implanftfc'ón de la contribución 
sobre la Renta,

30 & Para pago de trabajos en botas extraordinarias inver
tidas exclusivamente en la implantación de la con
tribución sobre la Renta y organización del servicio 
(por una sola vez)................................... . . .

» T 150.000,00

1.°

Obras.

Permutas, construcciones, obras de reparación e Ins
talación de edificios................ ................. .

3.794.234,00
1.462.481,33

i 2* Carabineros ....... ........................................................... . 5.256.715,33*

’ 5.406.715,33

R E S U M E N

Servicios de carácter permanente........... 150.025.960,97
Idem de carácter temporal................... 5.406.715,33

155.432.876,30
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CREDITOS PRESUPUESTOS

S ¡Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS |
Por artículos. Por capítulos.

SECCION DECIMOTERCERA

PARTICIPACION DE CORPORACIONES 
Y PARTICULARES EN INGRESOS DEL ESTADO

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Riqueza rústica .

Y.* JJníco. 5 por 100 cedido a las Diputaciones provinciales tobre
las cuotas que perciba el Estado  ..............................................% 9,376.945,00

R iqueza urbana. I

2.« 9 Para abonar a los Ayuntamientos en que se ha supri-1 j
mido el impuesto de Consumos el 20 por 100 sobre |
las cuotas que perciba el E sta d o .......   . . . . . . . . . .  9 I 24.432.675,00

I -8 Para abonar a los Ayuntamientos el exceso de las 16 I |
centésimas del recargo de la contribución Territo- j
rial sobre las atenciones de Primera enseñanza.. . . . . .  *  1 3.700.006,00

I- CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

4 « §  Para abonar a los Ayuntamientos en que se ha suprH
m ido el impuesto de Consumos el 20 por 100 sobre
las cuotas que perciba el E sta d o ........................................................ $ 30.600.000,00

- DERECHOS REALES Y TRANSMISIÓN DE BIENES : *

g Para abonar a las Diputaciones provinciales la equiv-a*
'* lencia del suprim ido recargo del 20 por 100 sobre

el m ism o .... .. .. .............       * 8.607.769,80

TIMBRE DEL ESTADO i

g t» Para abonar a las Diputaciones provinciales la  equi- ¡
valencia del suprimido recargo del 10 por 100 sobre J
el m ism o....................       6.127.805,88

Ü 2..* Premios a participes de multas satisfechas en papel de
pagos al Estado.., , . .............          500.000,00

■  -----— -----—------ 1 6.627.805,88
IMPUESTO SOBRE TRANSPORTES. —  PATENTE NACIONAL DE * 1

CIRCULACION BE AUTOMÓVILES ;
i C  ■

U nico. Para satisfacer a los Ayuntamientos y Diputaciones
provinciales las sumas que les corresponda percibir 
en substitución de los arbitrios, tasas e impuestos re
fundidos-en dicha p a te n te ... .. .. ..  ............... t 36.500.000.00

IMPUESTO SOBRE LA VENTA BE GASOLINA

i  ; Para abonar a los Ayuntamientos y D iputaciones, como 
participación en el im puesto sobre la Venta de ga- j 
solina, la equivalencia de los arb itros que tenían j
establecidos sobre el consum ó de dicho p ro d u cto ....1 o./oá.ouu.yu

L oterías .

1,0 Ganancias.— ¡Por las que corresponda pagar a los ju
gadores y para entregar a la Asamblea Suprema de 
la Cruz Roja y Junta Constructora de la Ciudad Uni~
versitaria sus participaciones lega les ..................... 293.500.w0,00

 ̂ 2 o Subvenciones a las Corporaciones y Establecimientos
de Beneficencia, equivalentes a los productos líquidos
que obtenían «de las rifas su prim idas.,...................    | 294 860 580 00

Prim as en el com ercio de tránsito del Valle de Aran.

Ü0 Un4oO° Primas en el com ercio de tránsito del Valle de Arán
{Decreto de 10 de Agosto de 1925),........ ....  *   115.000,00

423.004.575,68 
¡  .
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1 CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

SECCION DECIMO CU ARTA

ACCION EN MARRUECOS
1

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Presidencia.

Dirección general de Marruecos y Colonias.

!.• Unico. Personal ......................................i......................... ........... . 9 321.960,00
2.® j> Material ........... ............................... ............ ........................ » 45.000,00
3.° 3> Gastos diversos........................................ ....... ...................... 9 7.057.873,00
4.* Subvención del Tesoro español........ ........ ................... . p 26.600.000,00

Oficina mixta hispanofrancesa de información en 
Tánger.

5,° 1.® Personal ............................................................ .............. 84.600,00
2.® Material .................... ........... .................................................. 20.000,00

104.600,00

84.129.433,0®

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPOPvAL ' ¿

Obras públicas.

Unico. Anticipo reintegrable a la Administración del Protec
torado para la ejecución de un plan de obras públi
cas urgentes............................................... .......................... f 775.000,00

EJERCICIOS CERRADOS

* Obligaciones que carecen de crédito legislativo......... 19.972,19

Ministerio de Estado.
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Personal.
1.® 1.° Consulado general en T á n g e r . . . , . ...... 185.500,00
» 2.°

3.*
Hospital español en Tánger................ .............................. .
Beneficencia domiciliaria..... ........................ ..................

45.800,00
25.000,00

> 4.° Consultorio de niños de pecho y Gota <de Lecho........... 1.500,00 -
5.® Laboratorio de análisis...................................................... 27.700,00

9R5; <ifMl ftft
Material.

AOO««>Uv,Uli

£
1.°
2.°

Gastos ordinarios del Consulado general en Tánger... 
Sostenimiento del automóvil oficial del Consulado ge

neral en Tánger............ .............. ....................... ...............

8.500,00

4.000,00
* 3.° Sostenimiento de la estación radiotelegráflca'................... 5.000,00
» 4.® Hospital español en Tánger....... . . . ........... ........................ . 52.000,00
» 5.6 Beneficencia domiciliaria............................... ...................... 30.000,00
» 6.° Consultorio de niños de pecho y Gota de Leche........... 8.500,00
1 7.° Laboratorio de análisis................. ....................... ........... . 14.000,00

122.000,00
Gastos diversos.

3.°

»

$

i

1.°

2.°

3.°

4.°

Para atender a los gastos sanitarios en Tánger y en 
la Zona del Protectorado francés en Marruecos......

Gastos extraordinarios e imprevistos del Consulado ge
neral en Tánger........................ ........... ........ ...... ..............

Gastos políticos y de carácter reservado del Consulado
general en Tánger........ .....................................................

Para servicios y subvenciones a Centros patrióticos o 
benéficos en Tánger....................... ............................ .

20.000,00

15.000.00

65.000.00

31.000.00
131.000,00

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

538.500,00

4* JJnico. Construcción de Escuelas en Tánger............ ................ . » 225.000,00
♦

• .
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CREDITOS PRESUPUESTOS
. ..• - ...

Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capitulo*.

Ministerio de la Guerra.

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

1.° Unico.
Personal.

Depen dencias territoriales................................... ......... ... f  -— 2.482^54,001

2*° ir
2.°

Material.
Material ordiíisno de oficinas........». • erKmxíWOTOASB:»t »•
Idem de demás gastos...................... .................. ..............

91.745,00
21.000,00

112,745,00
CUERPOS ARMADOS

3 • Unico,
Personal.

Unidades armadas y tropas especiales. i 52.961,932,00

Material.

4* » Fondo de material de los Cuerpos.............. ................... >* 1.165.854*00

Gas f os comunes a la Administración territorial y  Cuer
pos armados.

5.° 1.° Asignaciones por residencia y representación» indem
nizaciones, premios y gratificaciones.............. ..............

•
13.375.609,50

» 2.° Dietas y pluses.................. .................................................. . 270.000.00
3.° Acción social.*....................................................... . 70.000,00
4.° Cuerpo Auxiliar subalterno,................. ............... 3.750.000,00

17.465.609,50

167.GOO.OO.6.*Unico.
Material.

Material de demás gastos.................... .

GASTOS DIVERSOS

Servicio de mantenimiento, transportes y  transmisio
nes.

7.° 1.° Material de Cuerpos de Infantería............................. . 250.000,00
2.°
3.*

Idem de Cuerpos de Artillería y servicios del Arma... 
Idem de Cuerpos de Ingenieros y servicios de los mis

mos ......................... ........ .............. ............... ........ .

300.000,00

1.926.000,00
» 4.° Servicios de automovilismo................................................ 1.000.000,00
» 5.° Servicios de Aviación......... ........................o.... .. ........... 2.740.000,00
» 6.° Servicios de Intendencia........ ...................... ....... . 35.538.105,52
» 7.° Servicios de Remonta............... 1.385.000,00

Bd Material y servicios de Medicina............ ............ 460.000,00
9.° Servicios farm acéuticos........... ............ .... ................ 1.139.000,00

44.738.105,52

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 119.093.700,02

8.° : Unico. Obras de Ingenieros......... .......... .......................................... 2.000.000,00

EJERCICIOS CERRADOS

9.° » Obligaciones que carecen de crédito legislativo....... . 219.420,47

Ministerio de Marina,

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Fuerzas navales.

!.•

2

Unico.
Personal.

Asifi’níiciones ¿le FfisldsDcifl aq ........ 7!.092,0#

Fuerzas del Resguardó marítimo*
o¿8.798,00

ó." » 576.338,00

I i
1.176.228,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS j

Capítulos, i---,' As. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos, J

Ministerio de Obras Públicas,
* SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Obras públicas.
Unico.» 1.°2,® Faros y balizas...............Servicios g e n e r a l e s . • 109.500,00100.000,00 209.500,08

R E S U M E  N
S E R V I C I O S

Permanentes. Temporalea, Ejercicios cerrados. Totaí.

Presidencia ...........Ministerio de Estado....Idem de ia Guerra..... .Idem de Marina...........Idem de Obras públicas.

34.129.433,00538.500.00 11.9.093.700,02;1.176.223,00 ¡209.500.00

775.000.00225.000.002.000.000,00 
■ y ,

19.972,19
»

219.420,47
f i

34.924.405,19763.500,00121.313.120,491.176.228,00,209,500,00.
155.147.361,02 Z.WQMQM 239.392,66 158.386.753,68

DESIGNACION DE LOS GASTOS

-
SECCION DECIMOQUINTA . 

POSESIONES ESPA&ÜLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL
SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

1* Unico, Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Peníasu-1 la para atender a los gastos de las Posesiones espa- i ñolas dei Africa Occidental, o sea el importe de la diferencia entre los gastos y los ingresos calculados en el presupuesto especial de dichas Posesiones,,.,,» i
m 1.715.449,935

SERVICIOS TEMPORALES

2** Ü Subvención de la Metrópoli a la Colonia para la realización de un plan extraordinario da Obras públicas. 1.798.333,06
3.513.782,931

SECCION DECIMOSEXTA
■

OBLIGACIONES A EXTINGUIR DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Consejo de M inistra
Personal excedente y  a extinguir ,  j

i  «
2,°
3.°

Personal excedente....... 10.666,66
73.000.00

i.712.500,0045.000.00

9
9

Personal de la disuelta Sección Colonial del Ministeriode Estado, a extinguir...............................Cuerpo de Porteros de ios Ministerios civiles, a extinguir .............................................................3 4.a Personal procedente del Ministerio de Comunicaciones, 1.841.166,66
Suma y  sigue..... .1
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CREDITOS PüIESUPUESTOS *
.................... .

¡Capítulos. Arl! " DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículo*. Por capítulo*# -

Sama anterior................... ............. 1.841*166,6Í

Ministerio de Estado.

Personal.
Unico,

i  ■

I«

2.°
3.*

Personal de la Carrera Diplomática en el Ministerio de
Agricultura, Industria y Comercio...................... ........

Tribunal de la Rota............................... .......... .............
Iglesia de San Francisco el Grande....o.......... ............. .

18.000,00
56.500,00
17.833,32

02,333,3*

Ministerio de Justicia.

Personal excedente y  a extinguir.
8* : 
»
&

jf

1* 2 « 
3.° 
4*
5.°
6.* 
7*°

Cuerpo técnico del Ministerio..... ........ ........................ .
Audiencias territoriales............ ........................................
Juzgados .......................................*............................. .......
Prisiones ............................................. ..............................
Tribunal y Consejo de las Ordenes militares...... ...........
Servicios especiales..........................................................
Obligaciones eclesiásticas a extinguir..,............... .......

12.000,00
6.000,00 

208.125,00 
636.032,96 

5.000,00 
18.000,00 

4.238.480,£0
5.123.637,9»

8.231 J75,5flh 
25.456,3#

4.®
» .. I

1.®
2.®

Ministerio de la Guerra.
PersonaL

Personal a amortizar...... ..................... ............................
Idem a extinguir...... ............................. .........................

7.473.136,50
758.839,00

' Unico, Ejercicios cerrados..... ............ ....................... .....  *.....

6.®
% :

1.°
2,°

Ministerio de Marina.
Personal excedente........... ........ .......... . ................
Idem a extinguir............. .......................................... .

546.800,00
5.096.900,00

5v643.mCp!
Ministerio de Obras Públicas.

7.® r
■ *! ■ ^

" *
' M ¿

1.e
2.®
3.®
4,®

Personal administrativo excedente.......... ......................
Cuerpo auxiliar, a extinguir, de Obras públicas..........
Personal de Obras públicas, a extinguir...................... .
Idem de ferrocarriles, a extinguir.......... ................. .

23.000,00
688.000,00

100033.395,00
3.000,00

10.747.305,btf
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes.

8 ,  ,
; % \
* * T
si .-;í 
i  ' 5

1.®
2.®
3.®
4e®
5.®

Personal de Primera enseñanza, a extinguir............... .
Idem de Segunda enseñanza, excedente y a extinguir... 
Idem de Escuelas especiales, excedente y a extinguir...
Idem de Bellas Artes............. ............................................
Idem diverso....... ............~ ............................ ...............

114.500,00
7.500,00

51.170,00
6.000,00

66.000,00
245,170,Of

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.

®T i Unico, Auxiliares prácticas de repoblación forestal.....— ......
Ministerio de Hacienda.

Personal a extinguir y  excedente.

20,000,0®

t»;
n
i

1.®
2.°
3.°

Personal sobrante de plantilla, a extinguir.......... ........ .
Idem del Cuerpo de Carabineros, a extinguir..................
Glasés pasivas,—Excedentes.................... ....................

252.927,50
182.793,84
470.529,00 '-50,34’

R E S U M E N

' ■' Servicios de carácter temporal.,#,......,.. 32,859.628,78
Ejercicios cerrados................... ........... 25.458,37

32.885.085,15
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RESUMEN GENERAL

SERVICIOS SERVICIOS EJERCICIOS
TOTAL 

por Seccione»

Peseta»

de carácter per
manente.

de carácter tem
poral. cerrado»

Obligaciones generales dei Estado,

Sección 1.a—Presidencia de la R epúb lica ............ 2.250.000,Q0 t t w 2.250.000,00
Sección 2.a— Cámara legislativa.................................. 10.000.000,00 » 99 10.000.000,00
Sección 3.a—Deuda pública....... ................................ 973.012.934,55 19 99 973.012.934,55
'Sección 4.a— Ciases pasivas................................ ......... 284.320.671,00 99 33 284.320.671,00
Sección 5.a— Tribunal de Cuentas de la República. 1.385.500,00 99 39 1.385.500,00

1.270.969.105,55 39 99 1.270.969.105,55

Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales.

Sección 1.*—Presidencia del Consejo de Minis
16.347,89tros .................................... .................................. ........ 36.818.100,65 531.800,00 37.366.248,54

Sección 2,*—M inisterio de Estado.............. 21.410.937,92 900.291,58 39 22.311.229,50
Sección 3.a—Idem de Justicia ........ ............. .......... 50.291.185,50 76.350,00 1.677,70 50.369.213,20
Sección 4.a-—ídem de la Guerra................................ 373.744.733,99 49.771.313,00 74.313,81 423.590.360,80,
Sección. 5.a—Idem de M arina.................. ... 193.338.542,00 66.254.632,00 1.064.922,00 260.658.096,00
Sección 6.a—Idem de la Gobernación...................... 397.882.819,17 18.982.320,38 198.244,66 417.063.384,21
Sección 7.a—Idem de Obras públicas..................... 452.361.308,23 416.530.950,41 30.464,71 868.922.723,35
Sección 8.a—Idem de Instrucción pública y Be

llas A rtes...................................................... .............. . 271.600.271,00 37.032.632,80 61.752,89 309.294.706,69
Sección 9.a—Idem de Trabajo y Previsión....... 86.064.908,06 39 7.577,36 86.072.485,42
Sección 10.*—Idem de Agricultura, Industria y Co

mercio ........... ............................................................. 118.113.978,00 2.668.500,00 73.646,52 120.856.124,52
Sección 11.a—Idem de H acienda............................... 57.179.644,00 13.293.000,00 199,98 70.472.84,3,98.
Sección 12.a—Gastos de las Contribuciones y Ren

tas públicas................................... .............................. 150.025.960,97 5.406.715,33 99 155.432.676,39
Sección 13.a—Participación de Corporaciones y

particulares en ingresos del Estado............... .
Sección 14.a—Acción en M arruecos........................

423.004.575,68 99 99 423.004.575,68,
155.147.361,02 3.000.000,00 239.392,66 158.386.753,68

Sección 15.a—Posesiones españolas del Africa Oc
cidental .............................................. ......................... 1.715.449,97 1.798.333,00 39 3.513.782,

Sección 16.a—Obligaciones a extinguir de los De
partam entos m inisteriales....................................... 39 32.859.628,78 25.456,37 32.885.085,15:

2.788.699.776,16 649.706.517,28 1.793.996,55 3.440.200.289,99

RECAPITULACION

Ob.ilaciones generales del Estado............................ 1.270.969.105,55 » 99 1.270.969.105,55
Obligaciones de los Departamentos m inisteriales.. 2.788.699.776,16 649.706.517,28 1.793.996,55 3.440.200.289,99

4.059.6-68.881,71 649.706,517,28 1.793.996,55 4.711.1691395,54

Madrid, 14 de Octubre de 1832.—El M inistro d e  Hacienda, Jaim e C araer Roméu!•
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ESTADO LETRA  B

Presupuesto de ingresos para el año económico de 1933

Capítulos* Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pese KM*

SECCION PRIMERA

CONTRIBUCIONES DIRECTAS
Contribución territorial:

Riqueza rústica y pecuaria...............      157.500.000
k 16 centésimas sobre la m ism a................ ..............................29.900.000
1 Recargo transitorio del 10 por 100 sobre las cuotas del Teso-
\ ro de la expresada contribución..............................   18.750.000
J  Riqueza urbana con el 7,50 por 100 de recargo adicional... 153.300.000

6 \ 16 centésimas sobre la m ism a............................................     24.528.000
J Aumento transitorio de 2,5 por 100 sobre las cuotas para el 
¡  Tesoro, de lá contribución territorial, riqueza urbana, con
I el recargo adicional  ...............       3.832.500
[ Cuotas correspondientes a Bienes del Estado  ............ 1.000.000
\ 7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes a la zona de
I ensanche .................         3.100.000 ,

 -------   421.910.500,0(1
2.® Contribución industrial..................\.........     166.606.000

Recargo transitorio sobre las cuotas del Tesoro de la misma. 33.333.200
------------------- 199.999.200,00.

. 3.° Contribución sobre las utilidades de la  riqueza mobilií ^ .............   425.000.000,00
4* Contribución sobre la renta.........................................................    20.000.000,00
5.® Impuesto de Derechos reajes sobre el caudal relicto y sobre los bienes

de las personas jurídicas.....  ......         206.000.000,00
, 6® Impuesto de Minas:
/ Canon de superficie ........    4.500,000
I Sobre la explotación ....................      5.000.000
I — ---------- —  9.500.000,00
I 7® Impuesto sobre títulos, honores y condecoraciones  ......................  15.000,00
| 3*° Impuesto, de pagos:
I Del Estado con tres décimas.................... .................................... 12.000.000
1 Provinciales y municipales con dos décimas 6.000.000 a/\a aa
1 ------- -----------  lo .000.000,00
1 -?A° Impuesto sobre Casinos y Círculos de Recreo  ............... ..................... ........
J ¿0. Idem sobre carruajes de lujo con dos décimas sobre el mismo.....................  4.500,00
/ «« Patente nacional de automóviles  ...............................................................  oo.uUU.üUu,iKI
\ 12. Contribuciones concertadas con las provincias Vascongadas y Nava-
i rra, a saber:
j  Alava. Guipúzcoa. Vizcaya.

I Territorial . . , . . . . . . . 6G.0G1>18 384.468,12 1,035.692.04
f Industrial ............   140.113,13 396.902,52 2.532.745,63
j Utilidades.  .........   667.868,14 4.275.206,72 12.072.673,37
| Derechos r e a l e s . . 286.313,00 1.832.768,07 5.175.518,15
I Timbre................    289.470,66 1.852.980,93 5.232.596,94
V Consumos . . . . . . . . .v . . . . , . , , . . . . . . .  59.610,94 381.585,94 1.077.553,13
' l,20 por 100 sobre pagos... . . . . . . . . . . .  5.723,44 36.637,41 103.459,64

Transportes ,  32.370,41 207.211,68 585.141,07
Carruajes de l u j o . 747, 28 4.783,5/ 13.o08,22
Alumbrado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.180*19 167.586,58 473.244,49
C a s in o s . . .^ .w .™ ^ ^  3.380,57 21.639.90 61.108,50
Impuesto sobre minas    16.042,40 102.691,90 239.989,63
Inspección de F e r r o c a r r i l e s , . , . 1.743,66 11.161,66 31.519,19

Resumen total. . . . .    1.589.625,00 10.175.625,00 28.734.750,00

Suma  ..........  40.500.000,00
Navarra (Cupo contributivo) ............... ..........  6.000.000,00
A deducir por premio de cobranza. (Artícu

lo 3.® del Decreto de 15 de Agosto
de 1927).,..........        250.000,00    _  5.750.000,00

----------    46.250.000,00

1 13. Ixffpuesto sobre la circulación de billetes del Banco de España....................  5.300.000,00
Suma y signe  ...... ..... ....... 1.409.987.206,03



366 16 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 290

CapííuíoS. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

.....................................  1.409.987.200,00

5 14. Participación del Estado en los beneficios del Banco de España y per
cepción por sus descuentos directos          46.841.100,8$

15. 'Participación dei Estado en los beneficios del Banco Hipotecario ............. 100.000,00
16. Impuesto sobre el uso de cajas de seguridad...................................................... 400.000,00
17 Recargo sobre el impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes

para acrecentar los retiros obreros. (Artículo 12 de la ley de 26 de 
Julio de 1922) ...........          6.000.000,00

SECCION SEGUNDA 1.463.328.300,00
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS “ — — — -----------------------

Renta de Aduanas:
Derechos de importación...  .......    470.000.000

Í Recargo transitorio    9.000.000
Derechos de exportación..  ........   1,500.000

impuesto de transportes por mar y a la salida por las fron
teras  ..........    42.000.000

Producto del gravamen para cancelar quebrantos sufridos
por ia Marina mercante  ........................... . . . . . . . . .  ....... 6.500.000

Impuesto de tonelaje............. . . . . . . . . ........... . . . . . . . . ........... .... .. .. .. ... 3.500.000
Derechos menores  ......    2.600.000
Idem sartitartos.. .................................. . 100.000
ídem de reconocimiento de ganado a su importación......... 10.000

í Idem de Aduanas por material de Obras públicas...... ...... 50.000
Producto de la venta del sello especial (documentos de 

Aduanas) para el reintegro de las certificaciones expedi
das por el Registro de importaciones.    150.000

■ • .   535.410.000,00
2* Impuesto sobre el azúcar....  .......................................   1 n̂ nnft 0«0 0»

| 3.® Idem sobre el alcohol. ....... . . . . . . . . . . . . . . . .......   o-ííiwm m ?
I 4.® Idem sobre la achicoria.....................................................................    „. 3.000.000,00

8,* í 5.® ; Arbitrios de los puertos francos de Canarias....................      15,000.000,00
6.® . * Derechos obvencionales de los Consulados con dos décimas sobre los

mismos...  ......       . ............   6,000.000,00
7.® impuesto de Consumos........  .......  ...............   1.500,000,00
8.® Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías te-

; rrestres y fluviales.......................    . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ................ . 80.000.000,00
9.® Timbre del Estado 300.000.000

Ingresos a metálico por Timbre...  ................................ 140.000.000
| —  —  440.000.000,00

40* Impuesto sobre admisión de valores en Bolsa,,..       50.000,00
1 ídem sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio..« ,.,..0..^ ............ 43.000.000,00

12. t Idem sobre el consumo interior de la cerveza.   ...........  9.370.000,00
Idem sobre la pólvora y mezclas explosivas.   ...........   9.000.000,00

14. Idem sobre la -venia de la gasolina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.000.000*00

i ' SECCION TERCERA ^ T ^ S oToOÔ O
I MONOPOLIOS ¥ SÉRVIOIOS 'EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN ............................ — "»
I Tabacos:

** Península e islas adyacentes.  ...........    350.000.000
Ceuta y Melilla ------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---------   1.700.000

¡ _ _ _ _ _  351,700.000*00
-*• Cerillas fosfóricas, toda clase de fósforos e impuesto sobre aparatos en

cendedores .......................................    ..... 39.500.000,00
3.° Loterías .. . . . . .      llllllllllllllllllilll 420.000.000,00
4.® Producto de r ifa s ....................     .̂.̂ «1111111111111111 25.000,00
5.® ; Gasa de la Moneda.....  .............. ......  111.,..11111111111111*1111111 50.000,00

X? • Producto de la Gaceta .lllllir.lllllllV.17.1111111 1.600.000,0®
7.® \ Correos:

j Giro Postal...............       S,0O0J000
l Derectos de apartado*.- . .............................  200.000
; mros• * » * * »*    — .— .—  *550.000 13.750.000,00

8." Produeto de Telégrafos y  Teléfonos...................... ................................................  6.000.000,00
9.” i EstatoleeMnienlos penates..,..  .............................     50.000,00
10. , Petróleos - ...................... .............         230.000.000,00
U. Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales de! Ejército*». 200.000,00

LECCION CÜ APTA 1.062.875.000,00
PROPIEDADES ¥ DERECHOS DEL ESTADO,

Í f í e n l a s *  * "
•Salinas de 4. orre vieja... .. . . .  ..*,.,•••••««• •»»« » •».<>»».»* *»»> »>»•»,.... ».*»»-*■* 1. >00.000,00

Miaiass
Almadén .—Producto líquido.. 3.236*100

• *  Suma y  s i g u e , 3 , 2 3 :1 { K ) 0  ; < . v ’ j
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Capítulos. rA.-ucalos, DESIGNACION DE LOS INGRESOS \ Peseto.

|n ■inrm

Suma anterior................................ 3,236.000 1.500.000,00
Linares ... . . ............. ................. ....... ................... .................... . 1.000 í

3.237.000.001

865.000,00
10.000,00

1.500,00,

1.200.000.00 1

W Producios en administración de las fincas y  rentas del 
Estado:

Renta de los Menes del Estado en general..,..... .....................
Idem de las fincas al servicio de la Administración..,
Producto de canales y navegación fluvial........................... .
Idem de montes y plantíos......... ............. ......................*......
Idem del Patrimonio que fué de ia Corona.............. ...........

400.000 
10.000

200.000 
250.000

5.000

5*
Renta de los bienes del Clero a metálico y por ventas de frutos ........ .
Producto en administración de tas fincas de secuestros ...............................
Idem en renta? o venta de t e  incas procedentes del servicio de Política

! Social mm ííMIísrfofc del Estado secuestrada» n ..................
Diferentes derechos del Estado:

1

!

w  : ?: <

f
|1i

20 por 100 de la renta de propios..................... ................
• 10 por 1 ®  de aprovechamientos forestales de los montes, a

cargo ée. t e  Ministerios de Agricultura, Industria y (te
mercia y  Hacienda__________________________ ..________ _

Asignación de las Empresas de Ferrocarriles* para gaste
de inspección...... ............. ........ .— ......... ............. ..................

Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas, 
intereses de demora por productos de propiedades y dere

chos del Estado . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de

personal y material de enseñanza ..... ........... ................ .
Renta de los bienes de t e  Institutos de Segunda Enseñama.
10 por IdO sobre el arbitrio de pesas y medidas ................ ...
Honorarios devengados por los Aboga-dos- del Estado en los; 

pleitos y causas en que recayeren sentencias u otras re
soluciones favorables al Estado..................... ...................*

Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayun
tamientos en pago de los; gastos de personal y  material
de las Escuelas provinciales dé Aries e Industrias...........

Asignación de las Compañías de Seguros para gastos de ins-
p e cci ó n ................ ............................ ........................................

Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de per
sonal administrativo de las lunfas provinciales de Ins
trucción primaría.. . . . . . ............. ........................ ....... ............

Recaudado e ingresado por los servicios de Emigración... 
i Reintegro de anticipos hechos a las Compañías de Ferroca- 
\ rri-les conforme al Decreto de 15 d*e Octubre de 1920..... ,
* 5 por 100 para gastos de administración y cobranza de los 
\ recargos municipales sobre las contribuciones, inclusa 
f los saldos a favor de los Ayuntamientos de las 15 centé

simas sobre la contribución territorial de fas cuotas del 
Tesoro de las contribuciones o parte de ellas cedidas a 
los Ayuntamientos o Diputaciones; dé los recargos a fa
vor de las Diputaciones sobre los impuestos de Timbre

: y Derechos reales; de las cuotas de repartimientos gene
rales de los Ayuntamientos recaudadas por el: Estado ... 

10 por 100 de administración dé partícipes y de las cuotas 
del arbitrio municipal sobre el rendimiento neto de las 
Compañías anónimas y comanditarias por acciones no
gravadas por la contribución industrial....................

1 Reintegros dé anticipos hechos a los particulares para in
demnizar daños causados durante el año agrícola dé 
1018 por pedriscos y heladas. (Ley de 11 de Agosto 1919.); 

Idem de anticipos hechos por el Estado a ía industria y co
mercio de Cartagena por daños en las inundaciones dé
1919. (Ley de 29 de Abril de 1920.) ........................... .......

Idem de anticipos hechos por el Estado para construir ca
minos vecinales. (Ley die 29 dé Junio de 1917.) ...............

Reembolso de aportaciones hechas por el Estado para la for
mación del capital social de las Cooperativas de Fun

cionarios públicos. (Decreto de 21 de Diciembre de 1920.), 
Entrega da loa empleados civiles; y  militares, paras mejoran

 ̂ pensiones minimas..— .. —... .... ... ....................... *
Reintegros de anticipos hechos por el Estada para abasteci

miento de aguas.................. .............................. ......................
Idem de id, id, id a los Ayuntamientos por obras ejecutadas. 
Amortización de préstamos concedidos como consecuencia; 

del ejercicio de la Política Social inmobiliaria del Esta
do; reembolso de primas en caso de caducidad de c.on- 
umiomm y  m u lte . ............ ............................. . ............. ........................... . .....................................................

4.650.000

2.500.000

1 . 0 0 0 . 0 0 0

170.000

5.000

1.400.000 
‘ 15.000
1.250.000

10.000

55.000

390.000

30.000
1.100.000

12.000.00

lf.000.0Q8

500.000

10.000

100.000 

200.000

5.000

1.500.000

75.000
3.000

4500.000

>

* $íwm y siyue...... ....................... ............................ ... 42.4 88.00 J i B,818,550^^
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

Suma anterior...........  42.468.000 6.813.500,0(1

7--
impuesto especial que se ha de satisfacer a la Hacienda para 

compensar todos los gastos que ocasione el servicio de 
Inspección del Ahorro y Juiüa Consultiva del m ism o...... 2.000

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros en cumpli
miento del Decreto de 28 de Mayo de 1927 y Ordenes de 
29 de Enero y 16 de Diciembre de 1930 '........ ................... 100.000

42.570.000,00

Ve n i  a s . 49.383.500,0®

4.* \  8A

9/
10.

11.
12.

Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redencio
nes realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienefc 
procedentes del Estado, del Clero y del Patrim onio de la Corona y 
de los pertenecientes a Corporaciones civiles, enajenados antes de
la lev de 21 de Julio de 1876 ......................... .......... .....................................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones........................................
Producto de venta de edificios .públicos y de las diferencias que se obten

gan a favor del Estado en las permutaciones que se realicen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876 ............

Idem de la venta de cuarteles, edificios y m aterial inútil del Ramo de Guerra 
Idem id. de id. de M arina........................... ......... .............................................

300.000.00 
5.000,00

50.000.00
100.000.00

50.000.00

S E C C I O N  Q U I N T A

RECURSOS DEL TESORO

505.000,00

1.°
2*
3.°
4.°
5.a 

1 6.°
7.°C o

Cuotas militares y m u ltas.......... ........................ ....................................................
Idem id. de súbditos españoles residentes en el Extranjero.........................
Reintegro de ejercicios cerrados en épcca corrien te ........................................
Derechos de custodia de depósitos...........................................................* ........
Publicaciones oficiales....... .................................... ........................................ .........

8.000.000,00
1.000.000,00

30.000.000.00
375.000.00

75.000.00
125.000.000.00

50.000.00
100.000.00

.867.000,00

164.000.00

205.000.00

2.567.565,00
1.000.00

350.000.00

4.000.000.00
2.800.000.00 

1.500,00

36.370.255,73

550.000.000.00

5.000,00 
, 400.000,00

25.000,00
762.356.320,73

Recursos eventuales de todos los ram os.............................................................
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión.......
Alcances .................................. ................................................. ............................... .

5.* )

O.
9.°

10.

11.

1 12.

1 13.
14.
15.

10. ¡
17.
18.

19.

20.

21.
22.

Reintegro del personal de la Delegación del Gobierno cerca de la Com
pañía A rrendataria de T a b a c o s ................................................................. .

Idem del personal de la Delegación del Gobierno cerca de la Compañía
Arrendataria del Monopolio de Petróleos.....................................................

Idem id. adm inistrativo y personal afecto a las minas de Almadén que 
figura en las plantillas generales y cuyos haberes debe satisfacer el
Consejo de Administración de dichas m inas................................................

Idem id. del Comité Central de la Inspección de la Hacienda según Or
den de 16 de Abril de 1930 ..............................................................................

Producto de seguros realizados por el Comité Oficial del E stado ...............
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periód ica ....................................
Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputaciones para com

pensación de débitos y créditos........................................ ............................
Producto de recargos sobre apremios ..................................................................
Reintegro anual de la Caja Central.de Crédito M arítimo................................
Recurso extraordinario: producto de la negociación de Deuda em itida por 

Decreto de 18 de Abril de 1925 para gastos de Policía Social in 
mobiliaria ........ ...........................a........................................................... .............

Idem id.: id. de la negociación de obligaciones del Tesoro cuya emisión
se autoriza polola presente ley de Presupuestos ............... ........................

Por derechos de copias de Memorias y patentes del Registro de la Pro
piedad in d u s tr ia l.................. ................................................................................

Recursos que estaban afectos a los gastos del Patronato de Turismo .......
Reintegro de los haberes del personal de Hacienda afecto al Banco de Es-

R E S U M E N

i

Sección 1.*—Contribuciones d irectas..................... ............................................
—  2.*—Idem indirectas.......................................................... .......................
—  3.a-—Monopolios y servicios explotados por la Adm inistración...
—  4.*—-Propiedades y derechos del \ Rentas .............. 49.383.500

E stado..................... . } Ventas .................. 505.000

—  5.*— Recursos del Tesoro............ .......................................... .............. .

1.463.328.300,00
1.376.830.000.00
1.062.875.000.00

49.888.500,00
782.356.320,73

1ií
4.715/278.120,78

-Madrid., 1í ! de Octubre de ,1932.—El Ministro de Hacienda, Jaime Carner.
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DECRETO
De acuerdo con  el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de H acienda, 
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes, 
un proyecto  de ley estableciendo la 
contribución  general sobre la renta.

D ado en M adrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMQRA V TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e  r R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Falta en nuestro sistema tributario 

un elem ento esencial aceptado ya en 
todos los pueblos cultos y de una e co 
nom ía nacional plenam ente desarro
llada; es, a saber, un instrumento de 
im posición  personal que sirva de c o 
ronam iento y clave de todo el sistema 
de la tributación directa del Estado.
A suplir esa deficiencia tiende el p ro 
yecto  que el G obierno presenta a la 
deliberación  de las Cortes, estim ándo
lo com o un com prom iso de la Repú
blica .

Sabido es que con  relación  a esta 
materia se han redactado en el trans
curso de un cuarto de siglo proyectos 
varios, bien  del im puesto sobre la ren
ta en toda su am plitud, bien  a manera 
de ensayos mediante la transform a
c ión  de alguno de los im puestos ac
tuales. N inguno de esos p royectos llegó 
a tener efectiv idad, y  con  ocasión  de 
todos ellos se advirtió, com o una enor
me dificultad para su realización, la 
carencia del correspondiente organis
m o adm inistrativo. R econ oce  el Go
b iern o esta realidad, que hace fuerza 
en su ánim o para no presentar al Par
lam ento español un proyecto  irrea li
zable. De m om ento no cree posible im 
plantar una im posición  personal que 
trate de suprim ir las contrad iccion es 
de que está plagado el sistema español 
de tributación  directa. A eso se habrá 
de llegar en fases ulteriores, ya que 
p or  ahora no se trata más que de una 
in ic ia c ión .

No se le oculta al M inistro que sus
cribe que la im posición  personal se 
halla en todos los países en un p er ío 
do de crisis, y  esta es otra de las ra
zones para no p roceder a una m od i
ficación  de los otros tributos directos 
del Estado. El que se proyecta  ha de 
superponerse a los demás. Consecuen
c ia  obligada de esta superposición , 
para no agrandar las desigualdades e 
in justicias del régim en vigente, es la 
de no gravar la renta sino con  tipos 
ftmy m oderados, aplicables sólo a 
aquellas. clases sociales que en nues
tra econom ía pueden estimarse com o 
privilegiadas. Ateniéndose a estas co n , 
sideraciones, se establece en el p ro 

yecto un margen de exención  de renta 
hasta el lím ite de 100.000 pesetas, y 
la escala de gravamen com ienza en el 
1 por 100 para llegar hasta el 7,70 por 
100 sobre la renta de más de un m i
llón de pesetas.

La contribución  general sobre la 
renta a que se refiere el proyecto  sólo 
grava a las personas naturales. El Go
b ierno estima que la radical transfor
m ación  que significa el establecim ien
to de esta contribución  no la haría 
viable sino p roced ien do por etapas, y 
en la que ahora se em prende no pa
rece recom endable alterar en lo más 
m ínim o el régim en vigente de im posi
ción  de las Compañías que por ex
cepción  tributan ya, además, con  arre
glo a las norm as dé la contribución  
personal, y cuyo régim en de gravamen 
constituye la pieza más acabada y per
fecta dél sistema español que ha re
sistido la com paración  con  los m ejo
res de otros Estados.

Aparte lo d icho, el proyecto  está 
construido con  arreglo a los p r in ci
p ios generalmente recib idos de la im 
p osición  personal, y  contiene, entre 
otras d isposiciones, algunas que m e
recen  ser puestas* de relieve. Recoge, 
en efecto, una novedad en im puestos 
de este t ip o ; a saber, la de apelar al 
gasto del contribuyente para in ferir 
p or  aquél la renta de que éste disfru
ta, novedad que ha sido ya instaura
da en los países que a tal respecto 
tienen una seria trad ición  adm inis
trativa y  que era para nosotros tanto 
más obligada cuanto que así se pue
den salvar las deficiencias de ejecu
ción  asegurando el éxito de la re for
ma. El m étodo en cuestión tiene, por 
otra parte, su precedente en la legis
lación  fiscal española. P or ello se auto
riza al M inistro para poder basar la 
renta im ponible  en signos externos 
con  arreglo a norm as que el p rop io  
proyecto  establece.

Otra autorización  contenida en el 
p royecto  es la de poder  decretar la 
estim ación  de los líqu idos im ponibles 
y  su atribución  a los titulares respec
tivos en los casos en que aquéllos se 
encuentren com prend idos en alguna o 
algunas de las contribuciones directas 
del Estado.

N o se define en el p royecto  la renta 
im ponible, sino que sim plem ente se 
hace una enum eración  de los elem en
tos constitutivos de la misma, con si
derándola en realidad com o la unidad 
indiv isa  en la persona del titular de 
todos los ingresos, prestaciones y uti
lidades que a ella afluyen en el pe
ríod o  de im p osición  deducidos los 
gastos, pero no las liberalidades. Se 
excluyen, em pero, del gravamen aque
llos otros ingresos que pudiendo ser 
estim ados com o renta en una con cep 

ción  teóricam ente perfecta no lo son 
en el proyecto  por dos m otivos: la di
ficultad técn ica de su com prensión  y; 
el hecho de estar ya gravados cierta
mente con altos tipos en otras contri
buciones del Estado.

Aun con esas lim itaciones, el con 
cepto am plio de la renta en que se 
basa el proyecto , que no tiene exclu
sivamente en cuenta el origen de los 
ingresos, su p eriod icida d  ni empleo» 
significa un gran progreso en nuestra 
técnica fiscal, no obstante los enorm es 
avances realizados en los últimos iiein. 
pos por alguna de nuestras contribu
ciones directas y una valiosa aporta
ción  para lograr desde ahora y para 
el futuro que la im posición  en general 
responda a la capacidad efectiva del 
contribuyente.

La tarifa del gravamen ha sido ela
borada teniendo presente esta última 
consideración . Ha sido, además, ma* 
temáticamente determinada én forma 
que haga posible para lo  futuro la to
tal im plantación  de la contribución  
general sobre la renta, reduciendo poi 
etapas el m ínim o exento sin que e 
paso de una etapa a otra pueda im
plicar una injusticia.

La im posición  personal completa 
mente desarrollada exigiría com o re 
quisito esencial la d iscrim inación  di 
los gravámenes, habida cuenta de L 
con d ición  del contribuyente y su si 
tuación personal y  fam iliar realizando 
las correspondientes atenuaciones J 
agravaciones. No se hace así en el pro
yecto p or el h echo de que en esta pri< 
mera etapa sólo se gravan, com o aniel 
se ha d icho, las rentas superiores a 
100.000 pesetas cualquiera que sea su 
naturaleza, y , por consiguiente, se tra
ta de un gravamen superpuesto a los 
existentes que afecta solamente a los 
priv ilegiados de la fortuna o que en 
las diversas actividades profesionales 
han logrado adquirir una situación de 
preem inencia.

La técn ica  y la política  han recon o
c id o  de consuno que la llamada renta 
fundada debe gravarse con  m ayor ri
gor. Pero la m oderna investigación 
pone m uy serios reparos a que puedar 
ser la contribución  personal sobre lí 
renta el instrumento adecuado para 
diversificar los gravámenes en aten* 
ción  a las fuentes de que los ingresos 
procedan. La integridad del problema, 
queda en pie para abordarlo en etapas 
sucesivas a la que inaugura este pro* 
yecto.

Otras dos notas de éste se deben 
hacer resaltar p or  su significado ca 
rácter políticosocia l. Es la una la da 
establecer el gravamen, en algún caso* 
no p or  los productos efectivos, sino¡ 
por el que fuese susceptible de 
ner. La ap licación  pura y simple del
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jrincip io  de im posición según la ren ta  
te de el paso en ese punto  a un estado 
le conciencia arraigado  en nuestro  
[uncido. Es la o tra  la de gravar, por 
Igual im perativo , ciertas ganancias 
Miando se estima que tienen el carác
ter de especulativas.

Cree ion «cesa rio. el M inistro que sus
cribe extenderse en más consi deca
tlón es. P od ría  rep e tir  en este lugar 
rs contenidas en los preám bulos o ex
posiciones redactados con .ocasión de 
*tros'intento^ abortados de la c o n tr i -■ 
melón en cuestión y prefiere susti- 
uirlas con la declaración del decid ido 
iropósito que el Gobierno abriga, con
tando con la aquiescencia del P arla 
mento, de llevar a cabo la reform a e 
iniciar con ella una honda tran sfo r
mación del sistem a trib u ta rio  español 
fen la d irección  que m arcan a la vez 
los p rinc ip io s  de justicia fiscal y las 
exigencias del Tesoro publico.

P or todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, tiene el ho ao r 
de som eter a la deliberación  de las 
Cortes C onstituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

TITULO PRIMERO

5>d su je to , de la base y del tipo 
de gravamen.

CAPITULO PRIMERO

H~l$ Isa obligación personal y  real de 
contribuir.

Artículo 1.° A p a r tir  -del ejercicio 
wonómico de 1933, se exigirá en todas 
Sas provincias del te rrito rio  de ia Re
pública una contribución general sobre 
ía renta, con sujeción a los preceptos 
le esta ley.

Articulo 2.° E starán  sujetos a esta 
.^a tribución las personas naturales si
guientes:

A) Las que tengan su domicilio o
residencia habitual en alguna o algu
nas de las provincias de la República. 
He ¿ntenderá por residencia habitual la 
perm anencia por más de seis meses du
rante un año natural en el territo rio  
Se la República. P ara com putar el pe
riodo de residencia, a estos efectos, 
uq se descontarán las ausencias, cucli
llo p e r  las circunstancias en que se 
-m licen  no deba inducirse la voluntad  
áe ausentarse definitivamente.

No obstante lo dispuesto an terio r
mente, están exentos de la obligación 
personal de contribuir establecida en 
este apartado 1 o s r epr e s e n 1 a n i as d e 
kis Estados extranjeros acreditados en 
Erpaña,  a condición de reciprocidad,
J  las demás personas a quienes se 
Otorgue la exención de la imposición 
personal de los Convenios in te rn ad o - 

en que el Estado español se hu- 
obligado, La exención estableci

da en este p árrafo  no obstará a la 
exacción de los gravám enes previstos 
en el artículo siguiente. .La reciproci
dad se entenderá siempre habida cuen
ta de la naturaleza, y no de la deno
minación de los impuestos extranjeros.

Las diferencias que en la in terp re
tación de estas circunstancias se susci
ten entre el contribuyente y la Admi
nistración, serán resueltas por el Ju ra 
do Central de la Contribución general 
sobre 1a renta, contra cuyos acuerdos, 
en estos casos, no se dará recurso a l
guno. Esta especial competencia para 
la estimación de la residencia no ex
cluye la de las jurisdicciones ord ina
rias , adm inistrativas y contenciosas 
para resolver las cuestiones de hecho 
relativas a la presencia del contribu
yente en el te rrito rio  nacional o a la 
ausencia del mismo. Suscitada cuestión 
sobre estos hechos, el Jurado no podrá 
d ictar su fallo m ientras no sean firmes 
las resoluciones recaídas en aquella re 
clamación.

B) Los em pleados del E stado es
pañol que tuviesen domicilio legal en 
el extranjero por razón de cargo o em
pleo oficial, cuando por igual razón no 
estén sometidos a análoga obligación 
de contribuir ten el Estado de su resi
dencia.

G) Los súbditos españoles, aunque 
tuviesen en el extranjero su domicilio 
o residencia habitual, si estuviesen de
clarados en rebeldía p o r  las au to rida
des competentes de la República.

A rtículo 3.° xSin consideración a su ’ 
nacionalidad, - domicilio o residencia, 
estarán  sujetos a esta contribución los 
titulares o perceptores de Utilidades 
procedentes de da posesión de inmue
bles, sitos en alguna o algunas de las 
provincias españolas; de las explota
ciones agrícolas, ganaderas, mineras, 
industriales o comerciales realizadas en 
las provincias españolas; de los in te re
ses de la Deuda publica del Estado 
español y de las Corporaciones adm inis
trativas españolas, y de sueldos, p en 
siones, dotaciones, gratificaciones, die
tas o rem uneraciones no exentas por 
precepto de esta ley pagadas por el 
Estado español o por las Corporacio
nes adm inistrauvas españolas.

La obligación de co n trib u ir  estable
cida en este artículo, se entenderá li
mitada a la parte  de utilidad im poni
ble com prendida en el mismo, siem pre 
que el titu lar no esté sujeto a ía obli
gación personal de co n trib u ir  con 
arreg lo  a los preceptos de esta ley.

CAITULO II

'De la determ inación  de ia renta im 
ponible.

Artículo 4.® Constituye la .base de 
imposición:

| A) T ra tándose de los contribuyen* 
tes sujetos a la obligación persona! 
de contribuir definida en el artículo 2.°p 
el total im porte de su renta en el pe« 
ríodo de la imposición.

B) T ratándose de los con tribuyen tes 
sujetos meramente a la imposición real 
definida en el artículo 3.°, la suma dé  
las utilidades imponibles referidas en 
el dicho artículo y o b t e n i d a s  por* 
aquéllos en el período de la im posi- 
ción.

A rtículo 5.° P ara  la determ inación 
de la ren ta  imponible se com putará 
al sujeto de gravamen ia suma anual dé 
los ingresos- o rendim ientos que per-» 
cíba procedentes:

a) De ia p rop iedad , posesión, uso  
o d isfru te de inm uebles y D erechos 
reales, incluso el valor de la hab ita 
ción en ciisa p ropia.

h) De capitales no com prend idos 
en el epígrafe an terio r.

c) De las explotaciones agríco las 
o ganaderas.

d) De las explotaciones mineras*
e) De los negocios com erciales 

industria les.
f) De ia p rop iedad  in telectual, 

de la posesión de patentes, m arcas de 
fábrica y concesiones adm inistrativas, 
en cuanto  no se hallen com prend i
das en alguno de los epígrafes ante»* 
rio res.

g) 'Del ejercic io  de un trabajo  u 
ocupación  lucrativa , y derechos dé

^apercepción fija o eventual.
h) De pensiones y haberes pasi

vos; e
i) De cua lqu ier o tra clase de u ti

lid ad  o beneficio no com prendido  en  
los epígrafes an terio res.

A rtículo 6.* ' De la sum a de los in 
gresos b rutos anuales que resolte de 
los conceptos relacionados en el ar
tículo  an terio r, se d ed u c irán :

1.® Los gastos necesarios para  su 
obtención, los de adm in istración  $  
conservación de los bienes de que los 
ingresos procedan , y los de seguro de 
los dichos bienes y de sus productos*

2.° Las am ortizaciones - necesarias 
p ara la renovación de los in strum en
tos de producción .

3.° E3 coste efectivo p a ra  el ti tu» 
la r del aseguram iento de los obre- • 
ros em pleados por el m ism o en la 
obtención de los productos, aunque 
el. seguro se extienda, sea en concep
ta, sea en cuantía , a más de lo p re
ceptuado por has leyes como obliga
torio , hasta el lím ite del diez .por cien
to d e .lo s  respectivos sueldos o sala
rios.

4.° El coste efectivo p a ra  el tibí- 
la r  de las cargas o g ravám enes; im 
puestas por. el Estado, la Región autó
nom a, la  P ro v in c ia  o el M unicipio i:-;



Gaceta de Madrid.—Núm. 290 16 Octubre 1932 371

otras entidades de carácter  público 
para fines benéficos o sociales, y en 
especial su contribución para el so
corro de paro forzoso, aunque no fue
ra lega i unen te obligatorio.

5.° Los impuestos indirectos pa 
gados por e] contribuyente y que de
ban recaer sobre el consum idor de 
sus producios.

6.° Las contribuciones d irectas sa
tisfechas por el titular durante el pe
ríodo de imposición al Estado, Región 
autónoma, Profiriera y Municipio,, in
cluida fe cuota o cuotas del repa r t i 
miento general de los Municipios, y 
Jos derechos, lasas y arbitr ios p ro 
vinciales y municipales, especialmen
te afectos a bienes o util idades cuyos 
producios se hayan computado para
la determinación- de- la reñía im poni
ble, excepto las- contribuciones- espe
ciales por razón de aumento de' valor 
de los mmuebles.

En ningún caso se deduc irán  los- 
impuesfo-s y gravámenes afectos a bie
nes ó util idades cuyos productos no 
se hayan computado como ingresos 
constitutivos de la renta imponible,,

7? Los intereses' que b b b ie re  pa
ga-da el titular por los capitales aje
nos empleados en su negocio.

8L* Tratándose de personas suje
tas,, a la obliga cien  personal de con
tribuir, los intereses de las deudas 
personales del contribuyente, a excep
ción de las anualidades legal mente' 
exigióles por  alimentos.

Será condición indispensable para 
la deducción de los intereses a ítue 
se refieren este epígrafe y id anterior,  
que unos y otros figuren como ele mea» 
tos del activo de otra persona o enti
dad sujeto a esta contribución, o de 
Baaeo, banquero  o prestamista grava
do como tai en alguna contribución di.  
recta del Estado español; y 

' 9.° Las prim as satisfechas por-con
tratos de seguros sobre la vida del 
contribuyente,, su cónyuge e hijos, 
cualquiera que sea su importe». Si el 
contribuyente no estuviese asegurado, 
tendrá derecho, como asegurador de 
sí mismo, a  ia deducción, por este 
concepto, de una can tidad  igual a la 
cearta parte .del im porte  de sus r e a 
tas de trabajo.

Artículo 7.° No se com prenderán  
coma ingresos constitutivos de ren 
ta los incrementos» de patrim onio  p ro 
venientes de:

a) Herencias,, legados y donacio
nes.

b) Premios de la Lotería Nacional.
e> Cobro de capitales po r  razón de

contratos de seguros;, y
d) Adquisiciones de patrim oaáo a 

tiMo •oneroso,
No obstante, se considerará  como

renta  imponible la ganancia obteni
da de la enajenación de un pa t r im o
nio mobiliario o inmobiliario, siem
pre que su adquisición se haya verifi
cado con menos de tres años de an 
telación, y habida cuenta del valor 
del dinero en entrambas fechas.

Artículo d.° En ningún caso se de
do cirán los ingresos brutos del con
tribuyente, a los efectos de ia deter
minación de ia renta imponible:

1.° Los gastos efectuados para su 
sostenimiento, y el de su familia.

2»° Los gastos de mejora y aum en
to de capiuJ, extensión del negocio 
amortización de deuda y saneam ien
to del activo.

3.° Los intereses del capital p ro 
pio del contribuyente empleado en el 
negocio; y

4.° El total importe de las libera
lidades o donativos de todas ciases 
en favor de cualquier persona o en
tidad, con excepción de las Corpora
ciones públicas y Asociaciones y F un
daciones benéficas o> docentes, y sal
vo s iem pre lo dispuesto en el núme
ro cuarto aei artículo (h° de esta ley.

Articulo- 9A Le autoriza al Minis
tro de t i i  cien da para  regular regla
m entariam ente  la estimación de los 
líquido^ imponibles y su imputación 
a ios titulares, en ios casos en que 
aquéllos se encuen tren 'com prend idos  
en alguna o en algunas de las con tr i
buciones directas del Estado.

Artículo Í0. Entre  los ingresos de 
posesión de inmuebles’ y de explota
ciones agrícolas y ganaderas se com
p rende rán  también las utilidades anua
les-de los Derechos reales sobre inm ue
bles; ios censos, foros, -subíoro, ca
non eníítéuaco, laudemios, y, en ge
neral, toda utilidad o aprovecham ien
to procedente de algún derecho sobre 
los mis mus»

Se com putará  siempre en la utili
dad imponible ei valor de la habita
ción en casa propia, o en que, p e r  
cualquiera otra, razón, no se pague al
quiler,  excepto en ei caso de las per
sonas que vivan en el domicilio de 
otras que estuviesen event.ua miente 
obligadas- a: prestarles alimentos.

Cuando- se disfrute la habí i ación 
por razón del cargo, empico u oficio, j; 
no se corr.-j)atará ei valor de aquélla i 
por  más de la décima parte  de la res- j 
tan te util idad imponible. i

No seran aplicables a los efectos ¡ 
de esta ley las exenciones reconocí- j 
das en los preceptos reguladores de i 
la contribución te rr ito ria l de Rus ti- \ 
ca y Urbana. {

Se com putarán asimismo conxo ren- j 
las de posesión los producios iíquL \ 
dos que fuesen susceptibles de dar  f 
los terrenos y edificios dedicados a i

recreo ti ostentación o a pura  especu
lación, supuesta una aplicación igual 
o semejante a la que se dé a otros te* 
rre tm s y fincas de igual calidad en el 
propio  término- municipal,.

Artículo I I .  Se c o m p r e n d e r á n  
como ingresos procedentes de capita
les, los intereses, y, en general,  las 
re trihue iones de los valores dados a 
préstamo..

En particular,  se en tenderán  com
prendidos en este concepto, aun cuan*- 
■¿o se hallen exentos de la Contribu
ción de Utilidades procedentes del 
capita l:  los intereses y primos de 
amortización de las Deudas públicas 
de ios Estados y Corporaciones ad
ministrativas, cualquiera que sea su 
nacionalidad; ios de cédulas hipote
carias y de crédito local; los de obli
gaciones, sean o no hipotecarias, -de 
Compañías o de particulares; los de 
préstamo, tengan o no garantía  real* 
incluso ios intereses de ios intereses; 
l'os de depósitos, cuentas corrientes <e 
imposiciones de ahorro ; los de des
cuento de créditos; los beneficios o 
prim as de la amortización p o r  sorteo 
de obligaciones con interés o sin él; 
las rentas vitalicias o* temporales que 
tengan por causa la imposición de 
cu pi tad ; los beneficios obtenidos por 
la diferencia entre la cotización de 
los valores en fes operaciones al con
tado y en fes operaciones a plazos; 
los dividendos repartióos a las accio
nes a otras purfici pación es del capi
tal de te;- sociedades, civiles y mer
cantiles, incluso las cooperativas; los 
beneficios obtenidos de participacio
nes- en  "'Caentas de com erciantes y 
cualesquiera otros de naturaleza aná
loga.

Se exceptúan las cuentas corrientes 
del Banco- de España, por las cuales no 
se computará, interés- alguno.

Se en tenderá  por p rim a de amorti
zación, 1a diferencia en más que el 
tenedor perciba entre la última coti
zación oficial de los valores en cues
tión y la cantidad por que se am orti
cen. Caso de no existir cotización 
oficial-* se atenderá a la diferencia en
tre el Upo de emisión y la cantidad 
en que los valores se amorticen, a 
menos (pie se acreditare e s  docum en
to público la adquisición de aquéllos 
por tipo mayor.

Guando los ingresos obtenidos me
diante enajenación de capitales com
prendan, parcial o totalmente, estos úl
timos, se computará solamente el inte
rés legal del capiLT enajenado, salvo 
en eí caso del último párrafo -del a r 
tículo 7.° Queda obligado el enaje
nante a in form ar,  previo requerimien
to de la Administración, sobre la fe
cha de la adquisición y precio y  c i r 
cunstancias de 1» mismsu .
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í- En los créditos en que no aparezca 
)actado interés, se computará éste en 

•¿a forma siguiente': á) Cuando el pres
tatario se obligue a devolver cantidad 
Superior a la recibida, se estimará la 
diferencia como interés del préstamo; 
f  b) Cuando la cantidad que se obli
gue a devolver el prestatario sea igual

la recibida, se estimará como rédito 
los que resultaren de la aplicación de 
la tasa legal del interés.

. Artículo 12. Como ingresos de las 
fincas rústicas explotadas por el pro
pietario, se estimará el producto neto 
¡de las mismas, incluso los intereses 
•del capital de explotación que perte
nezca al propietario, y la remunera
ción de su trabajo personal.

El beneficio del arrendatario se 
computará en la forma .expresada en 
ti párrafo anterior, descontando la 
>enta >de la tierra y el valor de cual
quiera otra prestación impuesta al 
Arrendatario en favor del arrendador, 
^sí como el valor de los aprovecha- 
)nieiitos que éste se hubiese resérva
lo  en la finca.

‘ No obstante lo dispuesto anterior- 
« fuente, cuando los aprovechamientos 

¡extraordinarios de las explotaciones 
forestales impuestos por accidentes 
fortuitos excediesen del 10 por 100 
idel valor del arbolado total de la ex
plotación, no se computará el exceso 
tom o producto anual de ésta.

Artículo 13. Por ingresos de las ex
plotaciones mineras se entenderán los 
productos líquidos de las mismas, ha
bida cuenta del valor de las existen
cias de minerales en los almacenes y 
¿fpósitos al comienzo y al fin del ejer- 
jft io .

En los casos de arrendamiento de 
minas, se computará al ¡arrenda- 

&2>r la renta, y al arrendatario el pro- 
Bucto líquido de la explotación de
ducida la renta.
: Artículo 14. Por ingresos proce
dentes de los negocios comerciales e 
Industriales, se entenderá el beneficio 
¡comercial de la Empresa.
■; Se entenderán incluidos en este con
cepto, cuando no lo fueren en alguno de 
Jos citados en los artículos anteriores, 
los beneficios de los negocios de espe
culación, cualquiera que sea su forma 
y  objeto.
; Articulo 15. Se comprenderán co- 
Sho ingresos procedentes del trabajo 
personal los obtenidos en dinero o es
pecie, de una profesión, arte, oficio 
¡O ministerio; los asignados a un car
go, empleo, dignidad o jerarquía; las 
¡retribuciones fijas o eventuales de 
¡cualquier trabajo, gestión o comisión, 

I y, ea general*» todos los ingresos no 
en los apartados a), b),

c), d), c) y f) del artículo 5.° de 
esta Ley.

Artículo 16. Las utilidades o pro
ductos de las herencias yacentes, las 
de las Comunidades de bienes y las de 
Sociedades civiles, se atribuirán a los 
herederos, comuneros y socios, res
pectivamente, según la norma legal 
aplicable a cada caso, y no constando 
la dicha norma de una manera feha
ciente a la Administración, se atribui
rá por partes iguales.

Artículo 17. Cada titular será gra
vado con independencia fie toda otra 
persona o entidad. Sin embargo, los 
ingresos procedentes de los bienes de 
la sociedad conyugal se acumularán 
a la utilidad imponible del cónyuge 
que tenga la administración legal de 
los mismos.

CAPITULO III 

Del tipo del gravamen.

Artículo 18. La renta imponible 
que resulte por aplicación de los an
teriores artículos, será gravada al tipo 
correspondiente de la siguiente es
cala :

Por 100
RENTA IMPONIBLE de

gravamen.

De 100.000,01 pts. a 120.000. 1,00
De 120.000,01 ” a 150.000. 1,43
De 150.000,01 ” a 200.000. 2,00
De 200.000,01 ” a 250.000. 2,78
De 250.000,01 ” a 300.000. 3,42
De 300.000,01 ” a 400.000. 3,97
De 400.000,01 ”  a 500.000. 4,86
De 500.000,01 * a 750.000. 5,57
De 750.000,01 ” a 1.000.000. 6,84
De más de 1.000.000 en ade

lante ..........................   7,70

Artículo 19. De la cuota de los con
tribuyentes sujetos a la obligación per
sonal de contribuir, se deducirá, en 
su caso, la qüe resulte menor de las 
dos cantidades siguientes:

a) El importe efectivó1 de lo satis
fecho en el extranjero por razón de 
gravamen de carácter personal que 
afecte a los rendimientos originarios 
del extranjero y computados como ren
ta al contribuyente para la determina
ción de la base de la Contribución es
tablecida por esta Ley o sobre el va
lor patrimonial -de los bienes de-que 
los dichos ingresos procedan.

b) El producto del tipo medio efec
tivo del gravamen aplicable a la ren
ta del contribuyente por el importe 
de la parte de esa renta originaria del 
extranjero-

■ TITULO II

Del ii'aei.misnto de la obligación de con
tribuir, de la declaración y de la Ad
ministración de la Contribución gene- 

ral sobre la renta.

CAPITULO PRIMERO

Del nacimiento' de la obligación de 
• contribuir g del Municipio de 

im posición .

Artículo 20. La contribución gene
ral sobre la renta se devenga el pri
mer día del ejercicio económico de 
todas las personas que en la referida 
fecha estuvieren sujetas a la obliga
ción de contribuir con arreglo a los 
preceptos de esta ley.

Las personas para quienes después 
del referido día se cumpliesen las con. 
diciones que determinan la obligación 
de contribuir o cesaren las condicio
nes en virtud de las cuales estuvieren 
exentas, la contribución se devenga
rá, respectivamente, desde la lecha en 
que se cumplan o cesen las referidas 
condiciones de obligación o exención.

Artículo 21. Las utilidades impo
nibles fijas en su cuantía y periódicas 
en su vencimiento, cualquiera que sea 
su origen, se evaluarán en el importe 
del rendimiento que corresponda al 
período de doce meses, contados des
de el día en que nazca la obligación 
de contribuir según el estado y condi
ciones que las fuentes o el título de 
que la utilidad proceda tuvieren en 
aquella fecha.

Las utilidades eventuales y aquellas 
cuya cuantía no pueda precisarse por 
anticipado se estimarán por el resulta
do obtenido o liquidado en el período 
de doce meses inmediato anterior a la 
fecha en que nazca la obligación de 
contribuir o, en defecto de tales datos, 
por cálculo prudencial, habida cuenta 
de los factores del rendimiento y sin 
perjuicio en ningún caso de la recti
ficación ulterior conocidos que sean 
los resultados efectivos si ellos difie
ren de los presupuestos en cantidad 
que altere la cuota total del contribu
yente en la proporción ■ de más de un 
cuarto.

En caso de discrepancia entre el 
contribuyente y la Administración en 
la estimación prudencial a que se re
fiere el párrafo anterior, la resolución 
definitiva competerá al Jurado Central 
de la Contribución general sobre la 
renta sin ulterior recurso.

En el caso de que el Ministro de 
Hacienda hiciere uso de la autoriza
ción concedida en el artículo 9.° de 
esta Ley, se estará para la clasifica
ción de las utilidades imponibles a 
que se refiere el primero y segundo
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párrafos de este artículo a lo que los 
Decretos corespondientes determinen.

Artículo 22. Las obligaciones pen
dientes por esta contribución se trans
m iten a los legatarios y dérechoha- 
bientes a título universal, pero sola- 
mente hasta donde alcanzaren los bie
nes recibidos del causante.

Artículo 23. Los contribuyentes 
con domicilio en España serán grava
dos en el Municipio de su domicilio. 
Los contribuyentes residentes en Es
paña que no tengan su domicilio en 
ninguna de las provincias españolas 
serán gravados en el Municipio de su 
residencia habitual, y en caso de duda, 
en el Municipio en que tengan la vi
vienda de mayor alquiler.

Los contribuyentes a que se refieren 
los apartados B) y C) del artículo 2.° 
dé esta Ley serán gravados en la ca
pital de la República.

Los contribuyentes comprendidos 
en el artículo 3.° de esta Ley serán 
gravados en el Municipio en que ra
dique la parte principal de los bienes
0 de las explotaciones o en el domi
cilio del deudor que pague los intere
ses que constituyen la utilidad impo
nible, según los casos. Si fuesen varios 
los Municipios en que pueda hacerse 
la imposición, estará facultado el con
tribuyente para elegir entre los mis
mos, y, a falta de esa elección, la Ad
m inistración podrá gravarlo en cual- 
Jjuiera de ellos.

Artículo 24. La contribución ge
neral sobre la renta se cobrará de una * 
Sola vez y en el Municipio de imposi
ción.

CAPITULO II 

De la declaración.

1 Artículo 25. Toda persona obliga- 
ida al pago de la contribución, y, en 
su defecto, su representante legal o 
apoderado, deberá presentar a la Ad- 
Sministración, eii los plazos y en la 
form a que ésta determine, declara
ción firmada de todos los elementos 
Constitutivos de la renta según los 
preceptos de esta Ley. La obligación 
íde declarar implica también la de 
¡aclarar los puntos dudosos y subsa
nar los defectos que la Administración 
jadvierta.
? Toda personarse  halle o no sujetg 
& la contribución o a la obligación de 
declarar, vendrá asimismo obligada, a 
Requerimiento por escrito de la Ad
m inistración, a declarar la renta de 
¡que disfrute.

Toda persona que con arreglo a la 
Estimación basada en los coeficientes 
de los signos externos aplicables en 
fel Municipio de imposición a que se 
Refiere el artículo 28. estuviere suje- 
ía a la obligación de contribuir, se

hallará obligada a declarar en la for
ma prevista en el artículo siguiente, 
cualquiera que &ga la cuantía de su 
renta estimada en la forma prevista 
en los artículos 5.° y siguientes de esta 
Ley.

Artículo 26. La declaración se pre
sentará en el Ayuntamiento del Muni
cipio de la imposición o en la Delega
ción de-Hacienda correspondiente, a 
elección del contribuyente, y conten
drá la especificación de la renía im
ponible, con arreglo a la división es
tablecida en el artículo 5.° xk: esta 
Ley. Si los elementos constituiivns de 
lá renta se obtuviesen en más de un 
Municipio, expresará con distinción 
los correspondientes a cada uno, con 
la referida separación de conceptos. 
La declaración expresará, además, el 
importe total del alquiler ) valor en 
renta anual Je la habitación o. habi
taciones que ocupe el contribuyente 
en el lugar o lugares donde tenga re
sidencia y de las fincas de lujo o re
creo, así como del número de criados, 
carruajes, embarcaciones de lujo y ca
ballos de uso. personal,

Las personas obligadas a presentar 
declaración que no pudiesen determi
nar la cuantía de la renta imponible, 
quedarán exentas de responsabilidad 
por esta causa, consignando, en vez 
de la renta o productos constitutivos 
de la misma, los hechos en que haya 
de basarse la estimación, y facilitan
do a la Administración la información 
suplementaria que aquélla juzgue ne
cesaria.

CAPITULO III

De la administración de la contribu
ción.

Artículo 27. En vista de las decla
raciones y previa la comprobación ad
ministrativa de las mismas con los do
cumentos y antecedentes que la Admi
nistración posea, se procederá a la  
imposición de la cuota contributiva.

La Administración no estará obligada 
a sujetarse a las declaraciones de los 
contribuyentes en la fijación de las 
cuotas.

Artículo 28. La estimación de la 
renta imponible podrá basarse en sig
nos externos, ajustándose a las norpias 
siguientes:

1.a El hecho de que el contribuyen
te haya prestado declaración de su 
renta imponible y de que exista una 
estimación directa de aquélla, no exr 
cluye la aplicación del método de sig
nos externos, cuando los resultados de 
éste Tueren superiores en más de un 
quinto de su importe a los de aquella 
evaluación.

2.a No podrán tomarse en cuenta ,

más signos exteriores de riqueza 
los siguientes:

a) Alquiler o valor en renta de la 
habitación, incluido el de las quintas, 
villas, cármenes, torres, casas de cam
po, parques, jardines y, en general, 
cualesquiera otros lugares de esparci
miento o recreo.

b) Automóviles, coches, embarcacio
nes o caballerías de lujo, y

c) Número de servidores.
3.a No sé incluirá nunca en el cóm

puto el importe del alquiler o, en su 
casa, el valor en renta de los lócate 
destinados a la industria, comercio k 
profesión.

No podrá tomarse en cuenta, coififc 
signo para estimar la renta de un con
tribuyente, la vivienda que éste disfru
te gratuitamente por razón de su car
go, empleo, oficio o ministerio de ca
rácter público.

4.a El uso de carruajes y caballerías 
de lujo no será de aplicación como sig
no externo de la renta, cuando corres
ponda de derecho al contribuyente, por 
razón del cargo, oficio o ministerio de 
carácter público que aquél ejerza.

5.a En el cómputo del número de 
servidores se excluirá siempre los ma
yo resd e  sesenta años, y se incluirá loa 
instructores y maestros de ambos se* 
xos que habiten con el contribuyente*

6.a Siempre que varias personas sil* 
jetas a la obligación de contribuir vi
van en comunidad, la estimación po# 
signos externos incluirá los correspon
dientes a todas ellas, y la renta com* 
putada se considerará como la .suma 
de las rentas individuales a los efec* 
tos de la aplicación de la norma pri* 
mera de este artículo.

7.a Los Jurados provinciales de es
timación propondrán la clase y núme» 
ro de los signos externos que deban 
tenerse en cuenta en cada localidad, y  
los coeficientes aplicables en los diver
sos . Municipios a que se extienda su 
esfera de acción, conforme establece el 
artículo 31 de esta Ley.

8.a Una vez establecidos por los Ju 
rados de estimación los coeficientes 
aplicables en cada caso, la Adminis- . 
tración fijará la renta imponible que 
haya de servir de base de gravamen, 
ateniéndose a lo establecido en la nor
ma 1.a de este artículo.

Artículo 29. Los contribuyentes po
drán reclamar contra la cuota fijada 
por la Administración, cuando aquélla 
no corresponda exactamente a la base 
declarada. ;

Todas las reclamaciones sobre apli- . 
cación y efectividad de la Contri-bu- . 
ción general sobre la renta, (tendrán 
carácter económicoadministrativo a los . 
efectos del procedimiento, salvo siem
pre lo dispuesto especialmente en esta
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L ey en cuanto a la competencia de los
Jurados,

Artículo 30. La Administración de 
la Contiibución general sobre la renía 
estará a cargo de la Dirección general 

•le Rentas públicas y de sus dependen- 
fias provinciales.

Articulo 31. Se constituirá en el Mi
nisterio de Hacienda un Jurado central 
,de la Contribución general sobre la 
lienta, integrado por el Director gene
ra l  de Renías públicas, como Presiden
te; los Directores generales del Timbre 

de Propiedades y Contribución te rr i
na!; un banquero, designado por el 

kmsejo Superior Ranearlo; un reppe
en ian Le de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, designado por 
1 Consejo Superior de Cámaras; uno 

por cada una de las entidades siguien
tes: Cámaras Agrícolas, Cámaras de la 
Propiedad Urbana y Asociación Gene
ral de Ganaderos; un representante de 
los Colegios profesionales, designado 
por  ja reunión de Juntas directivas de 
los distintos Colegios, y cinco funcio
narios públicos, nombrados por el Mi
n is t ro  de Hacienda.

En cada Delegación de Hacienda fun
c ionará  un Jurado provincial 'de esti
mación de la Contribución general só
brenla renta, integrado p o r :  el Admi
nis trador de Rentas públicas, como 

i Presidente; el Interventor de Hacien
da, como Vicepresidente; un banquero 
'y un representante de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, de
signados ambos por las propias Cáma
ras ;  los dos individuos mayores de 
edad que aparezcan como mayores con
tribuyentes por contribuciones directas 

||l en la provincia, y tres funcionarios pú
blicos^ designados por el Delegado de 
Hacienda.

|  El Jurado provincial propondrá  los 
coeficientes que estime pertinente apli
car  a los diversos signos externos en 
los Municipios de la provincia respec
tiva, y habida cuenta de las caracterís
ticas locales. Las propuestas deberán 
expresar cuáles signos sean acumula 
bles y cuáles no para Ja estimación fie 
la renm del contribuyente. Las dichas 
propuestas serán expuestas al público 
m  los respectivos Ayuntamientos, m  
la forma acostumbrada, por un plazo 
que.no bajará de quince dias, durante 
el cual se admitirán las reclamaciones 
contra tales propuestas promovidas por 
interesado legítimo. El Jurado provin
cial, en vista de tales reclamaciones, 
hará  el señalamiento definitivo, que ele
vará a) Jurado centra!, para su ratifi
cación o rectificación.

Recibido que sea por o: Jurado cen
tra l  aquel señalamiento, procederá a la 
ratificación o rectificación que proceda* 
Los acuerdos del Jurado central son

definitivos, y contra ellos no se dará 
recurso alguno.

Los coeficientes así señalados serán 
comunicados a las Administraciones 
provinciales, para su aplicación.

Todo contribuyente gravado por sig
nos externos que se considere agravia
do podrá, aun en el caso de que la es
timación de su reñía presunta se ajus
tare estrictamente a los coeficientes 
aplicables con arreglo a esta Ley, re
clamar ante el Jurado central, con ex
posición concreta de las circunstancias 
personales especialísimas por razón de 
las cuales los signos externos dan lu
gar a presumir una renta mayor que 
la normal.

El Jurado central, teniendo en cuen
ta el conjunto de los gastos personales 
del contribuyente, podrá, en concien
cia, rectificar, en más o en menos, la 
renta de aquél, sin sujetarse estricta
mente a los coeficientes aplicados. Es
tos fallos son definitivos.

TITULO III
Be las infracciones y su penalidad.

Artículo 32. Cometen defraudación 
de la Contribución general sobre la 
renta los que, con acciones u omisio
nes, procurasen disminución o pérdida 
de las cuotas debidas con arreglo a los 
preceptos de esta Ley, y, en part i
cular:

1.° Los que, estando obligados a 
contribuir, dejasen de hacerlo.

2.° Los que contribuyan con una 
cuota inferior a la que les correspon
da con arreglo a las disposiciones de 
esta Ley,

3." Los obligados a presentar  decla
ración-de utilidades que dejasen volun
tariamente de hacerlo.

4.° Los que consignaren en las de
claraciones cantidades o daros in
exactos.

5.° Los que dejaren de consignar en 
las declaraciones alguna o algunas de 
las cantidades que, según esta Ley, de
ben computarse en ia renta imponible.

6.° Los que dedujeren de los ingre
sos cantidades que no deban deducir
se, con arreglo a esta Ley, para  obte
ner la renta imponible.

7.° Los que dividan en dos o más 
declaraciones el importe de una renta.

8.° Los que adujesen indebidamente 
deudas o cargas deducibles a los efec
tos de la estimación de la renta, o las 
figurasen en cantidad mayor de la p ro 
cedente, según esta Ley.

9.a Los que fingiesen tener  contra- 
el contr ibuyente crédllos cuyos in te
reses hubieren  de -deducirse en i a es
timación de la i en i a imponible.
. 10. Los que Li-dmen fingidamente 
en nombre propi'o el cobro de utili
dades o créditos -ajenas^ j

11. Los funcionarios públicos que 
alterasen hechos relativos a Ja obli
gación de contribu ir  ó liquidasen a 
sabiendas a menor tipo del que co
rresponda  con arreglo a las p rescrip-  
nes de esta Ley.

Articulo 33. No se cons iderará  
nunca como defraudación la diferen
cia que eventualmente exista entre la  
renta estimada directamente, con arre» 
glo a los artículos 5.u a 17 de esta 
Ley, ambos inclusive, y la que resul
te de ia aplicación de los signos ex
ternos, siempre que éstos hubieran  
sido declarados exactamente y en pía*» 
zo legal por  ei contribuyente.

.Artículo 34. La. defraudación de la 
Contribución general sobre la ren ta  
será castigada con la multa de la m i
tad al duplo de la cuota correspon
diente, siii perjuicio de la exacción 
de las cuotas defraudadas.

En el caso del número 9.° del a r
tículo 32, la penalidad se im pondrá  
s iempre en su grado máximo.

Artículo 35. Las multas y los in 
tereses de demora que se im pongan 
p o r  la defraudación de cuotas de los 
menores o incapacitados, recaerán ex
clusivamente sobre sus represen tan
tes o adm inistradores  legales. En con
secuencia, las personas encargadas 
Jegahílenle de la guarda y protección 
del m enor o incapacitado, y este mis
mo, al llegar a la mayor edad o al 
cesar la incapacidad, podrán satisfa
cer al Tesoro las cuotas defraudadas, 
sin multa ni recargo, siempre sin per
juicio del derecho que eveníualmeníe 
les asista para reclamar del adm in is
trador  o representante, autor de la 
defraudación, el importe de las cuo
tas con que indebidam ente se hubie
ran  enriquecido. Las responsabilida
des de los adm inistradores  o rep re 
sentantes de la defraudación o ia de* 
mora no se extingue con el pago de Jas 
cuotas realizado en las condiciones 
de este artículo.

Articulo La resistencia a los 
Agentes o funcionarios de la Hacien
da en ia presentación de documentos 
y las infracciones de los p receptos 
de esta Ley que no constituyan de
fraudación y de las disposiciones dic
tadas en e jec u c ió n , de la misma, se 
castigarán con multa de 100 a 1.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que se hubiese podido in 
cu r r i r  po r  defraudación del tributo.

Artículo 37. La defraudación de la . 
Contribución general sobre la rentad
las multas impuestas por  razón de la 
misma y por las demás in ira cerones, 
las cuotas defraudadas, y las debidas 
y no pagadas, prescriben  a los cinco 
años, a' contar desde el día en que 
term ine el ejercicio en que se deven
gue la e©at.rüra-eiáa»
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Se exceptúan las cuotas debidas 
por los sucesores a título universal,  
cuyo plazo de prescripción se contará 
desde la term inación  del ejercicio 
económico en que se transm itie ra  la 
obligación.

Guando a la  muerte de una perso- 
na se encontrasen en el caudal relicto 
fuentes de ingresos cuyos rend im ien
tos n,o hubiesen sido declarados por 
•el causante a los electos de esta con
tribución, la Administración queda fa
cultada, salvo prueba en contrario , 
para estimar que tales fuentes y sus 
productos se hallaban en poder del 
contribuyente en el ejercicio econó
mico en que tuvo lugar el fallecimien
to y en los nueve inmediatos ante
riores. El periodo de p rescripción  de 
tales- cuotas s-e contará en ia forma 
prescri ta  en el párrafo  anterior.

La p rescripción  se in te rrum pe p e r  
el ejercicio de la acción adm in is tra t i
va' o por  cualquier conf ien da o re
clamación.

Artículo 38, La Adminis tración 
tendrá para  la revisión de las cuotas 
no- prescri tas con arreglo a esta Ley, 
las mismas facultades que las dispo
siciones vigentes le- otorgan en cuan
to. a las demás, con tr ibuciones . directas 
del Estado..

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 39. Mientras subsistan el 
impuesto de Cédulas personales y los 
actuales tipos de percepción para el 
Estado de las contribuciones te rr i to 
rial, de rústica y urbana, industria l  y 
Utilidades, no podrá  establecerse re- 
.cargo alguno a ia Contribución gene
ral sobre la ren ta  por  cuenta de las 
diversas Corporaciones de derecho 
•público.

Madrid, 13 de Octubre de 1932.
S i .y.im;A.ro de H acienda ,

I A  I M E C  A B N E il  R  O M E V

DECRETO
A propuesta  del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
:áfi Ministros,

Vengo en autorizar  al p r im ero  para  
gue presente a las Cortes Constitu
yentes un proyecto de ley sobre con
cesión de varios suplementos de cré
ditos importantes en junto 1,875*000 
pesetas a los figurados en el cap ítu 
lo 8.°, articulo único, “Material de 
Prisiones”, del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección tercera, “Min is
le ñ o  de Ju s t ic ia”, con la siguiente 
distr ib u ci ó a “ Al i ni e n t a c i ó n ” , p e s e- 
tas 1.599.900; “Utensilios, mobiliario  
y calefacción” , 350.000, y “Gastos de 
inspección y comisiones del servi- 

25*000 pesetas. . • « ..

Dado en M adrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGHTÜ . ALLA LA-Z A MORA V TORRES 
Kf M in istro  de ILicitnsda,

j A! MR CAHNE a RO MEU

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El aumento considerable de reclu

sos en k-s Pris iones de España d u ra n 
te los pasados''-meses, debido a c i r 
cunstancias de todos conocidas, ha 
obligado a la Administración a con
sumir en los ocho primeros del ejer
cicio actual la casi totalidad de .os 
créditos autorizados para  todo el año 
con destino a la alimentación de los 
presos, suministro de utensilios y 
medios de calefacción, así corno los 
correspondientes  a l a . inspección de 
Cárceles, servicios todos que no es 
posible dejar desatendidos ni un solo 
momento y que exigen la concesión 
de los recursos indispensables, cuya 
necesidad y urgencia está justificada 
si -se tiene en cuenta que las causas 
determ inantes de La insuficiencia de 
los créditos presupuestos no pudieron 
ser previstas al tiempo de dictarse ia 
ley económica..

Fundado  en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el. Consejo, de Ministros, tiene el 
honor  de someter a la deliberación de 
las Cortes- Constituyentes el siguiente

■ PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se coaceden varios 
suplementos de crédito, importantes , 
en justo ,  1.875.090 pesetas, a. los figu
rados en el capítulo 8.°, artículo úni
co, de la Sección tercera, de Obliga
ciones de los Departamentos m iniste
riales, “Ministerio- de Jus t ic ia”, Ma
teria] de Prisiones, con la siguien
te d is tribuc ión ; “A limentación”, pe
setas í , 599.090; “Utensilios, mobilia
rio y calefacción”, 350.000, y “Gastos 
de inspección y comisiones del ser- 
v i d b ” , 25.000.

Artículo 2.° El importe de los an 
tedichos .suplementos de crédito se 
cubrirá  en la forma determ inada por 

■ ei artículo 41 de la vigente ley de Ad
m inistrac ión  y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 14 de Octubre de 1932,
E l M inU iro  de H a cien d a ,

J  A 1 M  E C  A ñ  N E B R O M. E U

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De conform idad  con lo dispuesto 

en la Ley de 9 de Septiembre de 1932 
y en las condiciones respectivas que 
la  ci tada Ley establece, a  uvoDuesta

del Ministro de Estado y de acuerde 
con el Consejo de Ministros de la Re* 
pública,

Vengo en declarar en situación. 
jubilado a D. Francisco Muns y An- 
dréu, Ministro P lenipotenciario  da 
te rcera  clase.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos trein ta  y  
dos,

NÍCETO AIXIA¡.A-7.AMORA Y TORRES 
E l M in istro  de E s ta d o ,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 11 de Agosto de 1932, 
de acuerdo con el Gobierno de la Re
pública,

Vengo en declamar separados defini
tivamente dei servicio a los funcio
narios de la Carrera diplomática com
prendidos en la siguiente relación: 
D. Francisco Gutiérrez de Agüera y 
Bayo, Embajador; D. Emilio María de 
Torres  y González Arnao, Ministre 
Plenipotenciario  de p rim era  clase; 
D. Vicente Gutiérrez de Agüera y Ba* 
yo, Ministro Plenipotenciario de p ri  
mera el:se ; D. Luis de Silva y Larva* 
jal, Ministro P lenipotenciario de se
gunda clase; D. Diego del Alcázar y 
Roca de Togores, Ministro P lenipoten
ciario de tercera clase; D. Rafael Ro
mero y Ferrer,  Secretario de segunda 
clase; D. César de Aragón y Carrillo 
-de Albornoz, Secretario de segunda 
clase.

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos tre in ta  y 
dos.

NiCKTO A LUA LA-Z A MORA Y TORRES
Ei íUí KsLsdo,

Luis  b e  Z u l u e t a  E s  c o l  a n o .

P o r  convenir  así al mejor servicio
Vengo en disponer que D. Rafael 

F orns y Qua dra,. Secretario Me p r i
mera mase en hi Embajada de España 
en Méjico, pase a continuar  sus s e r  
vicios, con la misma categoría que boj 
tiene, a la. Embajada, ie  España eir 
Cuba.

Dado en Madrid a prim ero de Oc
tubre de' mil novecientos treinta y 
dos.

NHJLTÜ ALEALA-ZAHORA Y TORERA 
LOi U r y s u i Q J i t o  (ie i ( J a - n s c j o  d e  M i n i s t r o s ,  
fia fundones do Ministro ún Estado,

Manuel  A zana

P o r  convenir así al mejor .servicio, 
Vengo en disponer que D. Luis Bel- 

trán  y González, Ministro P leuijx iter
ciario  de te rcera  ciasa» CAnsni
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ta l de la Nación en Sidney, pase a 
jontinnar sus servicios, con la mis
il a categoría que hoy tiene, a la Le- 
jación de España en La Asunción.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
Se rail novecientos treinta y dos.

NIC H'rO A L C A L A - Z A M O RA Y TORRES  
K1 Ministro de Estado,

L u ís  DE Z u l u e t a  E sc o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Mariano 
Amoedo y Galarmendi, Secretario de 
prim era clase en el Ministerio de Es- 
lado,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y desti- 
aarle, con esta categoría, al Consula
do general de la Nación en Sidney.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
ie rail novecientos treinta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Eduardo 

María Danís y Maranjes, Cónsul de 
prim era clase en el Ministerio de Es
tado, pase a continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, 
al Consulado de la Nación en Cape- 
town.

Dado en Madrid a once de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro do Estado, *

1 Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Germán 

Baraibar y Usandizaga, Cónsul de p ri
mera clase en Capetown, pase a con
tinuar sus servicios, con la .misma ca
tegoría que hoy tiene, al Ministerio de 
Estado.

Dado en Madrid a once de Octubre 
de mil novecientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Ramón 

María de Pujadas y Gastón, Cónsul de 
prim era clase en el Consulado de la 
Nación en Turín, pase a continuar 
sus servicios, con la misma categoría 
que hoy tiene, al Consulado de la Na
ción en Trieste.

Dado en (Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

- NICETO A L C A L A - Z A M O R A  Y TORRES 
; E l Ministro de Es t a do ,
\  J r jis  Z u l u e t a  E sc o la n o

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Francis
co Javier Valera y Ramírez de Saave- 
dra, Secretario de segunda clase en éi 
Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
prim era clase y destinarle, con esta 
categoría, al Consulado de la Nación 
en Turín.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis dé  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la Ley de 11 de Agos
to pasado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio a D. Antonio Gon
zález García, Juez municipal de Ibi.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO A L C A L A - Z A M O R A  Y TORRES 
Jül Ministro de Justicia,

A lvaro  de  A lbo rn o z  y L im in t a n /

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la Ley de 11 de Agos
to pasado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio a D. José María 
Hinojosa Lasarte, Juez municipal de 
Campillos.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos. «  

NICETO ALCALA-ZAMORA v TORRES 
Ei Ministro de Justicia,

A lvaro  de  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

Don Eric Bis set, apoderado de los 
Sres. Fyffes Limited, Sociedad mer
cantil inglesa, domiciliada en Santa 
Cruz de Tenerife, ha solicitado auto
rización para la adquisición de las si
guientes fincas rústicas, propiedad de 
la Sociedad española Hamilton y Com
pañía, que constituyen ■ un aprovecha
miento de aguas manantiales conocido 
por “Tren de elevación de aguas de 
Gordojuela” :

a) Finca con riego propio, sitio 
llamado Gordojuela, término munici
pal de Realejo Alto, isla de Tenerife; 
de 26 áreas, 25 ceniiáreasj con casa

molino, en la que están instaladas las 
máquinas correspondientes para ele
var las aguas denominadas de Gorde- 
juela, con objeto de destinarlas ai rie
go de los terrenos'pertenecientes a las 
jurisdicciones de- los pueblos de los 
Realejos Alto y Bajo y Valle de ía 
Ora taya; máquinas, estanques y atar
jeas que además se hallan en las de
más fincas.

b) Suerte de tierra denominada 
“Siete Fuentes”, de 10 áreas, 93 centi- 
áreas.

c) Trozo de terreno en la misma 
jurisdicción de Realejo Alto, de siete 
áreas.

d) Otro trozo de terreno en la mis
ma jurisdicción y paraje, de 20 áreas.

e) Finca de cabida de 37 áreas, 73 
centiáreas, en la jurisdicción de Rea
lejo Bajo.

f) Otro trozo en el término de Rea
lejo Alto, de 52 áreas, 49 centiáreas.

g) Terreno en el sitio denominado 
“Lemilo” o “Cascabela”, en la juris
dicción de Realejo Alto, de 18,59 me
tros por el frente y 13 metros de fon
do, o sea 240 metros y 50 centímetros 
cuadrados.

h) Terreno necesario para el pase 
y construcción de la atarjea del agua 
de la empresa de Gordojuela, a través 
de la finca de que que se segregó el 
trozo anterior.

i) Servidumbre de acueducto llama
da “Atarjea de Gordojuela”, en los tér
minos municipales de Realejo Alto, 
Villa de La Orotava y Puerto de la 
Cruz; inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orotava, a los folios 103,155 
y 134, de los libros 77 de Realejo Alto, 
111 de Orotava y 47 del Puerto de la 
Cruz; fincas números 4304, 4873 y 
1935; todas inscripciones segundas.

El Ministerio de Hacienda ha infor
mado que las adquisiciones son nece
sarias para la explotación del negocio 
de cultivo de plátanos y tomates para 
la exportación, y que de hecho la en
tidad peticionaria es dueña de las fin
cas desde el año 1920, en que un con
trato de arrendamiento de dichos bie
nes, celebrado entre ambas Socieda
des, se convirtió en contrato de pro
mesa de venta y otro de prórroga de  
arrendam iento; ambos por plazo de  
doce años, por exigir la primera de 
aquéllas la previa inscripción de la 

- finca señalada en noveno lugar (apar- 
atdo i), a favor del vendedor; y que 
teniendo en cuenta que los inmuebles 
referidos han de ser destinados por la 
entidad peticionaria a la explotación 
•de un negocio industrial que precisa 
de los mismos, es de aplicación el De
creció del Ministerio de Justicia de 16 
de Febrero del corriente año, que ex
ceptúa de la prohibición, que en gene
ral establece, el caso de que se trata
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de adquisiciones con la finalidad que 
en este caso se pretende, informa fa
vorablemente a la concesión de la au
torización solicitada.

En vista de ello, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a ia Sociedad Fiffcs Li

mitada para adquirir los bienes indi
cados anteriormente.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y ÍGlUlES  
151 Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Algunos Ayuntamientos de los Mu

nicipios de régimen común vienen su
jetando'a la obligación de contribuir 
en la parte real del repartimiento ge
neral que utilizan para nutrir sus pre
supuestos ordinarios a las Compañías 
encargadas de la administración y re
caudación de los impuestos del Esta
do en forma de Monopolio, Compa
ñías que son meramente administra
doras de las respectivas rentas por el 
Estado y para el Estado, o sea a be
neficio de éste, y, según los corres
pondientes convenios, se hallan exen
tas del pago de la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiíia- 
ria, tarifa 3.a, y subrogadas en los 
derechos del Estado mismo.

El expresado repartimiento gene
ral es un medio de exacción de los 
que constituyen la im posición muni
cipal, que autoriza el apartado k) del 
artículo 380 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, declarado sub
sistente por Decreto del Gobierno pro
visional de la República de 16 de Ju
nio de 1931, convalidado a su vez por 
la ley de 15 de Septiembre siguien
te. Ahora bien : en lo que respecta a 
la parte real de tal repartimiento, 
comprensiva, entre otros, de los ren
dimientos obtenidos en el Municipio 
por personas jurídicas, se encuentra 
siempre exento de la obligación de 
contribuir el Estado español, con arre
glo al terminante precepto del apar
tado a) del artículo 472 de aquel Es
tatuto.

Por tanto, si las Compañías de que 
se trata actúan por cuenta del Estado, 
como subrogadas en sus derechos, se
gún antes ¡se ha indicado, es induda
ble que se encuentran comprendidas 
«n la aludida exención determinada 
para aquél.

Y a fin de evitar reclamaciones y

resolver dudas suscitadas en las Ofi
cinas provinciales de Hacienda, con
viene dictar una disposición de ca
rácter general interpretativa de los 
mencionados preceptos.

Por tales consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran com

prendidas en la exención para el Es
tado de la obligación de contribuir en 
la parte real del repartimiento gene
ral que utilizan los Ayuntamientos, 
exención determinada en el aparta
do a) del artículo 472 del Estatuto 
municipal, a las Compañías encarga
das de la administración y recauda
ción de los impuestos del Estado en 
forma de Monopolio.

Dado en Madrid a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, con destino en la 
Dirección general del Ramo, por ascen
so en turno de antigüedad en la clase, 
a D. Manuel García Nuche, que des
empeña el mismo cargo con menor ca
tegoría.

Dado en Madrid a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y JORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

Vengo en nombrar Inspector de Mue
lles de la Aduana de Sevilla, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, por ascenso en turno de anti
güedad en la clase, a D. Federico Li
nares Martínez, que desempeña el car
go de Vista de la misma Aduana con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en Madrid a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERI DE ISNTRUCCIONPUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Habiendo organizado el Ministerio \ 

de Instrucción pública, al • incautarse  
provisionalmente de los e stablecimien

tos docentes de los jesuítas, los estiÁ 
dios de Segunda enseñanza en TudeP 
para asegurar rápidamente su conti 
huidad, y utilizando como base pan 
ello el personal0que venía presfiande 
servicio en aquel Instituto local, con
viene organizar^ definitivamente estos 
estudios y para ello establecer en Tu- 
déla un Instituto Nacional y un ínter* 
nado oficial confiado al Claustro del 
Instituto, en condiciones análogas al 
creado en Villafranca de los Barros, ya 
que se trata de otro gran edificio de IV 
disuelía Compañía de Jesús, que ol Es 
tado se considera obligado a llevar al 
más eficaz rendimiento posible.

Por otra parte, en Tu del a existía un 
Instituto local que, además de estar pé
simamente instalado, no tendría objeto 
que subsistiese al lado del Nacional; y 
como su personal docente y auxiliar es 
lógico que tenga el obligado aprove
chamiento con la menor perturbación, 
posible para los intereses de la ense
ñanza, incorporándolo al Instituto Na
cional en sus actuales Cátedras y dis
ciplinas y con los derechos y condicio
nes que regula el Profesorado de los 
Institutos locales y, por tanto, con ca
rácter interino hasta que el Ministerio 
considere conveniente sacar a provisión 
definitiva estas plazas.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo Nacional de Cultura y con 
aprobación del Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Tudela (Na

varra) y en el edificio de la disuelía 
Compañía de Jesús, un Instituto Na
cional de Segunda enseñanza.

Artículo 2.° Se crea igualmente ii# 
internado, que estará bajo la dirección 
y administración del Instituto.

Artículo 3.° Queda disue.lto el Insti
tuto local de Tudela y su Profesorado 
seguirá incorporado interinamente al 
Instituto Nacional y afecto cada Pro
fesor a la misma Cátedra que venía 
desempeñando.

Artículo 4.° Para proveer las Cáte
dras restantes se abrirá un concursa 
entre Catedráticos y Profesores espe- 
cíales. Si no hubiera suficiente núme
ro de solicitantes de esta clase, s« 
anunciará otro concurso entre “Profe
sores encargados de curso” que reúnan 
las condiciones necesarias para eomple* 
tar el Claustro.

En ambos casos elegirá el Consejé 
Nacional de Cultura los que deban sei 
propuestos para su designación.

Artículo 5.° Cuando no pudieran 
proveerse las vacantes que ocurráis en* 
roe Catedráticos y  Profesores .espedía 
'es entro los demás Instilo4 de 

la enseñanza,  so o rm n c V - ' r  !a> '
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ledras a oposición, ocupándolas tam 
bién interinamente los elegidos duran
te el plazo de dos años, al término de 
los cuales podrán ser confirmados en 
ellas. En caso negativo, quedarán en 
situación de excédemela, para ocupar 
las vacantes de otros Institutos., en los 
términos que previene la legislación 
.Vísenle.

Artículo 6.° Después de la interini
dad sen al ti da a los Catedráticos y a los 
Profesores especiales, podrán ser con- 
firma dos en sus puestos, previo infor
me del Claustro del Instituto y de Sa 
Inspección de Segunda enseñanza, por 
acuerdo det Consejo Nacional de Cul
tura y resolución dd  Ministerio. En es
te caso se declararán vacantes defini
tivas las Cáredros que tengan los inte
resados en ios Insólidos de donde pro
cedan»

A-líenlo 7.° Los Catedráticos y los 
P ro f e o  i: es cs7>eci a i es, an íes o despnés 
de ser confirmados en sus puestos, y 
en tocto momeo lo los Pro fes o res en
cargados de curso” que por -cualquier 
circunstancia no desempeñan' sus Cáte
dras o sus funciones del internado de 
modo satisfactorio, o .no se amolden a 
los métodos y ai régimen especial que 
el Claustro del Instituto determine, con 
la aprobación del Consejo Nacional de 
Cultura y del Ministerio, podrán ser se
parados de este Centro por un expe
diente, en el que, después de o irse a 
los interesados e informar el Claustro, 
la Inspección y -el Consejo, será resuel
to por el Ministerio de Instrucción pú
blica,

Artículo Só Los Catedráticos y los 
Profesores especiales separados por 'ex
pediente de las Cátedras de este- Insti
tuto, quedarán en las condiciones se- 
Haladas para la excedencia forzosa.

Artículo 9.° Previo informe -de la 
Inspección de Segunda enseñanza, 
cuando las circunstancias sean conve
nientes, propondrá al -Ministerio el 
Consejo Nacional de Cultura la -crea
ción de un Patronato para el Instituto 
de Tudela, con las facultades que se le 
asignen para el cumplimiento de su 
misión.

Dado en Madrid a trece de Octubre
de mil novecientos treinta y dos»

NiCftTO ALCALA.PCAMOU& <¡? roH P E II

$31 M in istro  de In stru cv ifta  p fth llc s  
Y  B o lla s  A rtes ,

F e r n a n o o  d e  lo s  B io s  U e h u t l

Como Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y a tenor de lo 
ó*iapuesto en la base 8.u de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y articulo 88 del 
Iiegia-menío do 7 de Septiembre del 
mismo año,
- Vengo en declarar Jubilado, con el I

haber que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 13 fie ios co
rrientes, en que por cumplir h  edad 
reglamentaria será baja en el servicio 
activo, al funcionario del Cuerpo fá
cil ilativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Á¡ (¡neólogos, D. Manuel Naranjo y 
Rodrigo, afecto a la Biblioteca de la 
Facultad ele Filosofía y Letras de Ma
drid»

Dado en Madrid a frece de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

N 1C K T O  • A Ll i A L A - Z A H i O ti A Y T ü iU U S S  

££i 3ii» is (ro  (L- in s í rm v i f m  p-úblit'a 
y Bviliís ArlfS,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U k r u t l

A propuesta' del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Aries,

Vengo en nombrar Director del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Cuevas de Almanzora, al Catedrá
tico del mismo D. Fernando Suau (bal
dés.

Dado en -Madrid a trece de Octubre 
■de mil novecientos treinta y dos. 

N IC K T O  A L L A L A -X A M ü K A . Y 1;Ü K K K S  

KM M in istro  do 'l»sfnií*es6rj [nYhlíoa 
y -Bellsís Artos,

F e r n a n d o  m  l o s  ¡ U m .  I t a i u m ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas.Ari.es,

Vengo en decretar que el artículo 4.® 
del Real decreto de 18 de Septiembre 
de 1900 quede modificado, en lo refe
rente a la cuantía de la remuneración 
por el desempeño de Cátedras acumu
ladas, que habrá de ser la de 2.000 pe
setas anuales para lodo Catedrático o 
Profesor auxiliar que tenga a su car
go Cátedra de lección alterna, a quien 
se le confíe otra de lección diaria, o 
.a las -de lección diaria a quien se le 
■encomiende otra alterna; y la de 3.#09 
pesetas anuales para el mismo' Profe
sorado num erario y Auxiliar, de lec
ción- diaria, que desempeñe otra tam
bién diaria.

Dado en -Madrid a frece de Octubre 
de mil novecientos -treinta y dos. 

N IC K T O  A L L A I.A -Z A M O H A  ¥  W H R K S  

331 Ministro de Instrncciéa -pública 
y  B e l la s  A rtes ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t l

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
I l m o .  Sr.: En virtud de lo dispuesto 

en -el artículo 3,° del Decreto de 23 de 
Agosto último, por el que se crea el 
Comité Nacional Ejecutivo de Lucha 
Antituberculosa,

Este Ministerio ha tenido a bien 
i nombrar a D. Carlos González Posada

a propuesta del Instituto 'Nacional de 
Previsión, Vocal del citado Comité Na
cional Ejecutivo de Lucha Antituber
culosa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 15 .de 
Octubre de 1932.

p. o., ¡
M. PASCUA ; 

Señor Director general de Sanidad. :

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y PREVISIÓN

ORDENES 
Visto el recurso de revisión -de ren

tas número 4.076, interpuesto por don 
Juan Merca dé contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Torlosa 
en expediente con doña Antonia Mer
cader:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo d-e] Juez»

Madrid* 14 de Septiembre de 1932*
■P. A.,

A. FABRA RIBAS : 
Señor Juez de primera instancia -de 

Tortosa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4 073, Interpuesto por don 
Juan Ferré—ecntra fallo del Juzgado 
de primera instancia de 'Tarragona, 
en expediente con D. José Foríuny: -

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión, 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha. resuelto conlr* 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932«
P . A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de! 

Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.071, interpuesto por don 
Ramón García Solé contra fallo dei 
Juzgado de prim era instancia de Ta
rragona, en expediente con D. José 
Fortuny:

De acuerdo con la Sección de tá 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confié 
m ar el fallo del Juez.

Madrid» 14 de Septiembre de 1932*
P. A», í

A. FABRA RIBAS 5
Señor Juez de. prim era instancia dé 

Tarragona,
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Visto el recurso de revisión de re n 
tas número 4.070, interpuesto por do
ga Dolores Solí contra fallo del Juz
gado de prim era  instancia de T a r ra 
gona, en expediente con D. José For- 
funy :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha . resue lto  confir
m ar  el fallo de! juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
geñor  Juez de p rim era  instanc ia  de 

Tarragona,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.038, interpuesto por don 
Blas Aguiiar Benedicto y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Sueca, en expediente con don 
Juan  Pablo Pérez Caballero:

De acuerdo con la Sección de ía 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
in ixía arbitra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
jel fallo del Juez y fijar la renta, en 
cuanto  a D. Blas Aguilar Benedicto, en 
480 pésalas, y para D. José Cuña Pas
to r  en 41 pesetas.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,

P . Ao,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p r im era  Instancia de 
Sueca,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.037, interpuesto por don 
Vicente March contra fallo def Juz
gado de prim era  instancia de Sueca, 
sen expediente con la señora viuda de 
Xorrefiel:

Do acuerdo con la Sección de l a , 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
tnixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo riel Juez y 'f i ja r  las rentas si
guientes para el año 1030-31: D, Vi
cente March Botella, 135 pesetas, y 
IX José Cuña Pastor, 243 pesetas. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
r. a.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p r im era  instanc ia  de 

Sueca.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías núm ero 4.036» interpuesto por don 
Agustín Inglés contra fallo del Juzga
do de pr im era  Instancia de Toriosa 
en expediente con D. Elias Elias E lias: 

De acuerde con la Sección de la i 

Prop iedad  rústica de ia  Comisión 
ioixta arbitral, agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p r im era  instancia do 

Toriosa,

    ......
Visto Vi recurso de revisión de ren 

tas número 4.035, interpuesto por don 
Pedro  Borona! RulI contra fallo del
Juzgado de primera instancia de T or
ios a en expediente con D. Hicasio Pa
llares:

De acuerdo con la Sección de. la 
P ropiedad  rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

i Este Minisb'f'O na resuelto confir
m ar  el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A.»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p r im era  instancia de 

Toriosa.

Visto el recurso de revisión d e . ren 
tas número 4.031, interpuesto por don 
Pablo Boret Gatell contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de T a
rragona en expediente con D. J o s é  
F o r tuny :

De acuerdo con ía Sección Je lo 
P rop iedad  rústica de ia Comisión
mixta arb itra l agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre Je 1932.
■' P. A .,

A. FABRA "RIBAS
Señor Juez de p r im era  instanc ia  de 

Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.030, interpuesto por don 
José Calvo Morato contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta
rragona en expediente con doña An
tonia Mercader:

Be acuerdo con la Sección de la 
Piopiecfad rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  el fallo del Juez.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p r im e ra  instanc ia  de 

Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.029, interpuesto por don 
Juan  García Villalobos contra fallo 
del Juzgado de p r im era  instancia de 
U trera  en expediente con doña E lena 
López y López s

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la G<musién¡ 
mixta arbitra! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid» 14 de Septiembre de 1932,
p . A.»

A. FABRA RIBAS ;
Señor Juez de p r im era  ins trocí* de 

Utrera.

Visto el recurso de revisión dD ron*: 
fas» número 4X128» interpuesto p( r doff; 
Cristóbal García y otros, contris falle 
dad Juzgado de primera instan fia d(. 
Utrera, en expediente con D. Riman., 
do Serrano Caparro.

De acuerdo con ia Sección de I 8i Pro-, 
piedad rústica de la Comisión mixil 
arbitral agrícola, ;

Este Ministerio ha resuelto eonllrfi 
mar el fallo -del Juez.

Madrid. 14 de Septiembre de 1932.
p. A., ’ •;

A. FABRA RIBAS ;
¡:

Señor Juez de primera instancia dtó 
Utrera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la p ro p u e s ta  eleva-  

da por la Inspección general de io t  
Servicios Social Agrarios, como reso* 
Ilición del concurso convocado en cam*; 
plimiento del Decreto fecha 29 de 
lio último ( G a c e t a  del 6 de Agosto si
guiente), con el fin de proveer 14 pía- ; 
zas de Ingenieros Agrónomos tempo- 
reros, para cooperar  en los trabajos ; 
de im plantación de la ley de R efo rm a1 
Agraria, I

Este Ministerio ha resuelto que coa 
cargo al capítulo 6.°, artículo 7.°, con- i 
copio 47, de la Sección 10 del p resu -1 
puesto vigente del Ministerio de Agri-, 
cultura, Industria y Comercio, sea-a; 
nombrados Ingenieros Agrónomos tem»| 
póreros, con el sueldo anual de 7.50$j 
pesetas y destino en los Servicios de j 
Reforma Agraria, los señores s; guien* 
tees:

1.° D. Jesús Navarro de Falencia?
2.° D. Jesús Aguirre Andrés. j
3.° D. Angel Cruz García.
4.° D. José López Palazón.
5.° D. Jorge Montojo Surcda.
6.° D. Luis Escrivá de Roma ni,
7.° D. Rafael Cavestany de Anduagti»
8.° D. Luis Cuni Mercader.
9.° D. Antonio Moreno Martínez,
10. D. Bonifacio Fernández Torrad 

ba. ^
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D. Francisco de la Fuente de la 
Cámara.

12. D. José Ver gara Doncel.
13. I). Manuel Madueño Box.
1*1. 1). Julio Alonso Merás.
Lo (fue comunico a V. I. para su co- 

aodmiento y efectos oportunos. Ma
drid. 3 de Octubre de 1932.

P. D .f

o SANTIAGO VALIENTE
Señor inspector general de los Serví- 

■■ eios Social Agrarios.

 Divio. Sr.: A los efectos del Decreto 
■|de i 9 de Septiembre último, que regla- 
, 'iíacrúa ios ap rov eehamien ios agrope- 
cuaríos y la explotación normal de las 

f  ñacas propiedad de la extinguida gran- 
d e z a  de España, asi como para la rea- 
íjizaoióii de los trabajos preparatorios 
¡¡¿.exigidos por la aplicación de la ley de 
¡Reforma Agraria en sus bases 5.a y 8.a 
Aospecialnicníe, lie venido en disponer 
Día publicación de la lista de nombres 
■¡¡de dicha extinguida grandeza nobilia
r i a ,  que da comienzo con el número 1, 
fa m a  María del Carmen Carvajal y de 
¡•¡•Alcázar, y termina en el número 36Í, 

D. Erncsfo Luis Enrique L amoral de
■ .Ligue y Talleirnnd-Perigord, a 11 n de 
que se sii^a identificar las personas

Ana torales incluidas en la misma rela- 
felón, con la letra y espíritu de las el la
idas bases, y una vez comprobado sil 
Ame-aje dentro de la expresada Ley, or- 
,3 ene la investigación de los bienes rús- 
. ticos que les son propios, a los eícelos 
úpor limos.
| Madrid, 15 de Octubre de 1932.
’ MARCELINO DOMINGO
ifSeñor Inspector general de los Servi

cios Social-Agrarios.

¡;| Ex Duques con Grandeza.
; 1 Número 1. Abranles.—Doña María 
i el Carmen Carvajal y de Alcázar, Du
quesa de Linares, Marquesa del Duero, 
los veces Grande de España, Marque- 

¿¡a de Sardoal, Marquesa de la Revilla, 
Idondesa de Cancelada, Condesa de Len- 
Mes. (Jerez de la Frontera.)

2. Ahumada.—Doña María Girón y 
Canthal, Marquesa de Ahumada, Mar
quesa de las Amarillas. (Madrid.) 

v 3. Alba de Tormes. — D. Jacobo 
Vtuart y Falcó, Duque de Arjona, Du- 
(ue de Berwick, Duque de Huáscar, 

TNique de Liria y Jericá, Duque de Mon- ¡ 
ímro, Conde-Duque de Olivares, Mar- 
més del Carpió, Conde de Baños, Con

fíe de Lemo, Conde de Lerín y Condes-
■ feble de Navarra, Conde de Miranda 
leí Castañar, Conde de Monterrey, 
Atonde de Osorno, Conde de Siruela,
odas con Grandeza de España; Mar
ines de la Algaba, Marqués de Arda
les, Marqués de Coria, Marqués de Eli- 

; t e ,  Marqués de la Mota, Marqués de 
ifoya, Marqués de Osera, Marqués San 
Leonardo, Marqués de Sarria, Marqués 
le  Tarazona* Marqué* de .Villanueva

del Fresno y Bancarrota, Marqués de 
Villanueva del Río, Conde de Ándra- 
de, Conde de Ayala, Conde de Casa 
Rubios del Monte, Conde de Fuentes 
de Yaldepero, Conde de Fuentidueña, 
Conde de Calve, Conde de los Gelves, 
Conde de San Esteban de Gormaz, Con
de de Santa Cruz de la Sierra-, Conde 
de Viilalba, Vizconde de la Calzada. 
(Madrid.)

4. Alburquerque.—D. Miguel Osorio 
y Marcos, Marqués de Alcañioes, Mar
qués de los Balbaces, ambos con Gran
deza de España; Marqués de los Are
nales, Marqués de Cabreiia, Marqués 
de Cuéilar, Marqués de Cultera, Mar
qués de Montao, Conde de Fuensalda- 
ña, Conde de Grajal, Conde de líuel- 
ma, Conde de Ledesma, Conde de la 
Torre, Conde de las Torres de Ateo- 
rrín / Conde de Villanueva de Cañedo, 
Conde de Villaumbrosa. (Madrid.)

5. Alcalá de los Gazules.—El Duque 
de Medinaceli, Grande de España.

ü. Alcudia (De la).—D. Carlos-Luis 
Rus-poli y Aivarez de Toledo, Duque 
de Sueca, Conde de Chinchón, ambos 
con Grandeza de España. (Madrid.)

7. Algeciras. — Doña María de las 
Mercedes de Hoyos y Sánchez. (Jerez 
de la Frontera,)

8. Algete.—Doña María Cristina Oso- 
rio Marcos. (Madrid.)

9. Aliaga. — El Duque de Ilijar, 
Grande de España. !

10. Almazán.—-Doña María Araceli ¡
de Silva y Fernández de Córdoba. (Ma- 1
drid.) \

11. Almenara Alta.—D. Francisco de 
Borja Martorell y Téllez-Girón, Duque 
de Escalona, Conde de Alba de Lisie, 
dos veces Grande de España., Marqués 
de Abronca, Marqués de Paredes, Mar
qués de Villel, Marqués de Víllena. 
(Madrid.)

12. Almodóvar del Río. — D. Juan 
Manuel Sánchez y Dujat des Allimes, 
Marqués de Almodóvar del Río. (Jerez 
de la Frontera.)

13. Ámalfi.—D. Antonio María Za- 
yas y Bcaumont. (Biarritz¡)

14. Andría. *— D. José Alfonso de 
Bustos y Ruiz de Arana, Marqués de 
Gorvera, Grande de España, Vizconde 
de Rías. (Madrid.)

15. Anisóla.—D. Luis Alfonso de Ber
bén y Bernaldo de Quirós. (San Se
bastián.)

16. Arco (del).—El Duque de Fer
nán Núñez, Grande de España.

17. Arévalo del Rey. — D. Carlos 
Pardo Manuel de Villena y Jiménez, 
Conde de Vía Manuel, Grande de Es
paña, Barón de Monte Villena. (San i 
Sebastián.) j

18. Arión. — D, Joaquín Fernández j 
de Córdoba y Osma, Duque de Cánovas : 
del Castillo, Marqués de Mancera, Mar
qués de la Puente, los tres con Gran- \ 
deza de España; Marqués de Cubas, i 
Marqués de Malpica, Marqués de Va- i 
lero. (Madrid.)

19.—Arjona.—El Duque de Alba de I 
Tormes, Grande de España. j

20. Átrisco.—D. Pedro de Alcánla- I 
ra-Teodoro Beauffremont-Gourtanay y 
Osorio de Moscoso, Marqués de Lega- 
nés, Grande de España, Marqués de 
Morata de la Vega. (París,)..

21. Aveiro.—D. Luis Carvajal y Mel
garejo, Marqués’ de Puerto Seguro. 
(Madrid.)

22. Baena.—~D. Mariano Ruiz de Ara
na y Osorio de Moscoso, Conde de Se
villa la bsiieva. (MadridA

23. Bailón.—D. José María Cav-ero 
y Goicoérroíea. (Montevideo, Lega
ción.)

24. Béjar.—D. Luis Roca de Togores 
y Téllez-Girón, Marqués de Gibraleon, 
Conde de Melgar, Vizconde de la Fue*, 
bla de Alcocer. (Madrid.)

25. Benavente.—Doña María de los 
Dolores Téljte-Girón y Dominé, Du
quesa de Gandía, Marquesa de. Jabal- 
quinto, Marquesa de Lornbay. (París.)

26. Bivona.—Doña Silvia Aivarez de 
Toledo y Gutiérrez de la Concha, Con
desa de Xiquena. (Madrid.)

27.—Bournonville.—D. José Guiller
mo de Silva y Mitjáns, Conde de Vah
ío gon a. (Madrid.)

28. Camina.—El Duque de Medina
celi.

29. Canalejas.—D. José Canalejas y 
Fernández, (Madrid.)

30.—Cánovas del Castillo. — Duque 
de Arión.

31. Cardona.-—Duque do Medinaceli,
32. Castro-Enrique. — D. José Ma- 

rróspide y Aivarez, Conde de Piasen- 
cia, Barón de Bétera, Barón de la Da» 
ya. (Madrid.)

33. Castro-Terreno.—Doña Joaquina 
4 de Ezpeleta y Aivarez de Toledo, Con
desa de -Ezpeleta de Beire, Marquesa 
de . Montehermosa, Condesa de Ghau* 
Condesa de Triviana. (México.)

34. Caylus.—Doña María Anioniefcü 
Josefina de Rouge y Roban-Chavo L 
(París.) .

35. Ciudad Real.—-Doña Casilda Sa
la veri y Arteaga, Marquesa de la To
rrecilla, Marquesa de Nava-hermosa, 
Condesa de Arabayona, Condesa de 
Ofalia, Vizcondesa de Linares. (Ma
drid.)

38. Ciudad Rodrigo.—D. A r t u r  o 
Carlos de la Vvellesley y Manvers-Pie- 
rrepont. (Londres.)

37. Conquista (de 3a).—Doña María 
de la Natividad de Quindós y Villa- 
croe!, Marquesa de Gracia Real, Mar
quesa de los Palacios, Marquesa de San 
Saturnino, Vizcondesa de la Frontera 
(Madrid).

38. Dato.—Doña Isabel Dato y Bo
rren cchea (M adrid).

33. Dúreal.—D. Fernando Sobas-, 
tián de Borbón y Mádan (París).

40. Escalona.—El Duque de Alme
nara Alia.

41. Estremera.—D. Iván Bustos y 
Ruiz de Arana (\Iadrid).

42. Feria.—El Duque de Medinaceli.
43. Fcrnán-Núñez.—El Duque del 

Arco.
44. Francavila.- -D. Iñigo de Loyola. 

de Arteaga y Fálgüera, Conde de Co
rres, Conde de Saldaría (Roma).

45. Frías.—D. Guillermo Fernández 
de Vela seo y Bal fe (Roma).

46. Galisteo.— Eí Duque de Ta
ñíamos.

47. Gandía.—La Condesa-Duque de 
Benavente.

48. Cor.—D. Mauricio Aivarez de 
las Asturias Enhorques, Conde de Ca
nillas de los Torneros de Enríquez 
(Madrid).

49. Granada de Ega.-—El Duque de 
Villahermosa.

50. GrimaIdi.—Doña María del Ro- . 
sario Patino y Losada (Madrid).

51. tiernaní.—D.- Manileño de Bor
bón y Bernaldo de Quirós (¡Madrid).

52. Híjar.—D. Alfonso de Silva y 
Fernández de Córdoba, Duque de Alia
ga, Conde -de..Arando, Conde de Palma : 
del Río, Conde de Salvatierra, cuatro >
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vec^s g rande  de E sp añ a , ,M arqués de 
Almenara, Cond-e de Ribade'o (M adrid ).

53. Ko r n a eihn e ] o s .— D . Jo sé - R a mó n 
de Hoces y Do rti eos-M arín (M adrid ).

54'. I lu é sc a iv —E l D uque de Alba de 
Termes, g ran d e  de E spaña.

55. H u e te .-D . A lfonso B ustos y 
Ruiz de A rana (M adrid ).

55. In fan tad o  (d e l). — IX Joaqu ín  
Arieaga y E chagüe, M arqués de A riza, 
Marqués d e  E stepa , M arqués de S an 
tillana, Conde de la M onelova, S eñor 
de la Casa d é  L azcano, cinco veces 
grande de E sp añ a , M arqués de A raiu- 
jiia, M arqués de Cea, M arqués de M on
te de Va y . M arqués de Va linee!i a no, 
Marqués de V ivóla, Conde de A m pudia, 
Conde del R eal M anzanares, Conde de 
Santa E ufem ia (M adrid ).

57. L écera.— D. Ja im e de Silva y 
Mitjáns, M arqués de F u en tehoy rie lo , 
Marqués de Rupi't, M arqués de las T o 
rres de M ontes, M arqués de P ilan an t, 
Conde de C a s ie M o rit, Conde de S a li
nas, V izconde de A lq u erfo rad a t (M a
drid).

58. L erm a.—-D. F ernando  F ern án d ez  
de Córdoba (M adrid ).

59. L inares.—L a D u q u e s a  d e  
Ábranles.

00. L iria  y  Jé r ica .—E l D uque de 
Alba de T e rm es.

61. L una.— D uque d e -V illah e rm o sa .
62. M andas y V ü ianueva.—-D oña R a

faela F ernández  de H enestro sa , M ar
quesa de la P ueb la  de P a rg a  (M adrid ).

63. M aqueda.— D oña M aría del P e r 
petuo S ocorro  O sorio de H oscoso y  
Reynoso, C ondesa de F u en c la ra , G ran 
de de E spaña , M arquesa del A gu ija r 
(Madrid).

64. M archena.—D oña l i a r l a  C ris ti: 
na de B orbón (L o n d re s ).

65. M aura.— D. G abriel M aura y  Ga- 
mazo (M adrid).

66. M edinaceli.—E l D uque de Cami- 
ña, nueve veces G rande de E sp añ a  
(Madrid).

67. M edina de R íoseco.—D oña B er
nardina de Sena T éllez-G irón.

68. M edina Sidoiiia.—D. Joaqu ín  Al- 
varez de T oledo y  C aro, M arqués de 
los Veles, M arqués de  V illa franea  del 
Bierzo y Conde d e  N iebla  (M adrid ).

69. M edina de  las T o rre s .—D. F e r 
nando O sorio de H oscoso y  L ópez, 
Marqués de A lm azán, M arqués d e  Mon- 
temayor, M arqués de M onasterio , Con
de de M onteagudo , C onde de M endoza, 
Conde de Pa Jamos, C onde de S anta  
María, Conde de V alleherm oso, V izcon- 
de de Izn á ja r (M adrid ).

70. M iranda.—I). L uis M aría Silva 
y Carvajal, Conde de la U nión (F on- 
biineblcau).

71. M octezum a de T u líengo .— D on 
Ruis M arcilla de T e ru e l (M adrid ).

72. M ontalio.— D. F e rn an d o  B ustos 
y Kuiz de A rana  (M adrid ).
. 73. M ontealegre.— D. Is id ro  C astillo .
D y Wall, Conde de los A renales (M a
drid).

74. M onteleón.—D. Sostenes P igria- 
icdi de A ragón (B ia rr itz ) .
.  75.  ̂ M onteleón de C astilb lanco .— Do- 
wa María del R osario  P érez  de B a
l d a s  (San S ebastián ).

/6. M on te inar.— D. L uis G onzaga 
osorio de H oscoso (B arce lo n a),

77. M ontoro.— D uque de A lba.
Náj-era.— D. Ju an  B au tis ta  T r^ - 

ACseq° y G arcía Sanchis, M arqués de 
maullar del Cam po, M arqués de S ie r ra  
guitones, Conde de O ñate , tre s  veces 
biaude de E sp añ a , M arqués de Torpe-»

b lanca , Conde de Campo R eal, Conde 
de T rev iño  (M adrid ).

79. N obIejas.:—D oña M aría del C ar
m en Cliaves y V-aldivielso (San Se
b a s tiá n ).

80. N ochera.—E l M arqués de C astel 
R odrigo , G rande de E spaña .

81. O livares.—D uque de A lba.
82. O suna.—D oña A ngeles M aría 

T éllez-G irón y E s tra d a , D uquesa de 
Uceó a, G rande de E sp añ a  y C ondesa 
de G reña (S ev illa ).

83. P areen !,— C asim iro G ranzow  y 
de la C erda, Conde de C ontam ina 
(H uesca).

84. P arq u e  (d e l).—E l D uque de San 
L orenzo de V alleherm oso, G rande de 
E spaña .

85. P a s tra n a .—D. R afael B ustos y  
Ruiz de A raña , M arqués de Salinas del 
R ío P isu e rg a  (M adrid ).

86. P eñ a ran d a  de D uero .— D. H e r
nando  S tu a r t y F alcó , Conde de M onti- 
jo , G rande de E sp añ a , M arqués de Val- 
d e n  abano (M adrid ).

87. Pino-herm oso.—D . M anuel Pérez- 
Seoane y R oca T ogores (M adrid ).

88. P ia sc n c ia .—D o ñ a  M aría del P L  
la r  G ayoso de los ¡Cobos. (M adrid .)

89. R egla .— D oña M aría  del R efu 
gio R om ero  de T e rre ro s . (M éjico.)

90. R ivas.— D oña M aría  de An J u a 
ga y M artínez  de S aav ed ra , M arquesa 
de A ndía.

91. R oca (De la ) .— D. Ju a n  del Al
cáza r y  del Ñ ero , C onde de C astropon - 
ce. (M adrid .)

92. San C arlos.— D oña M aría  L u isa  
C arva ja l y  D ávalos, C ondesa  de C asti
lle jo . (M adrid .)

93. San F e rn a n d o  Luis.— D. A nto
n io  de Le v is M irepoix, (París.)

94. San F ernando de Quiroga. —  
D. 'R a fa e l M elgarejo y  T o rd es illa s , 
(M adrid .)

95. San L o renzo  de V alherm oso .—■■ 
D. José  F e rn á n d e z  de V illav icene io , 
D uque del P a rq u e , G rande  de E sp añ a , 
M arqués de V illav icen e io . (B ayona.)

96. Sanlúcar la Mayor. —  D. Luis 
Ruiz de Arana y  Martín de O livea. 
(Bayona.)

97. San P e d ro  de Galatino.— D. Ju
lio  de Q uesada  Cañaveral, Conde de 
B enalúa iy de las V illas. (Madrid.)

98. Santa Cristina. —  D oña María 
Josefa Alvarez de T oledo y  Caro. (Ma
drid.)

99. Santa E lena.— D . Alberto María 
de Borbón iy Castellví. (Madrid.)

100. Santangelo. —  D oña María de 
la Soledad Osorio de M oscoso. (Ma
drid.)

101. Santisteban del P u er to .—  El 
Duque de M edinaceli.

102. Santo Mauro.— D. R afael Fer
nández de H enestrosa, Conde de E s
tradas. (Madrid.)

103. Santoña.— D. Juan Manuel M it. 
jans y  M urrieta, Marqués de Santur- 
ce. (Córdoba.)

104. Segorbe.— E l Duque de Medi- 
nacelh

105. Seo de U rgel. —  D. A rnesio  
M artínez de Campos y  de la V iesca, 
Marqués de M artínez Campos, Mar
qués de la V iesca de la  Sierra. (Ma
drid.)

,106. Sesar.— D. F rancisco  de A sís 
Osorio de M oscoso y  Fernán de U rríes, 
Marqués de Astorga. (Madrid.)

107. Sevilla . —  D oña E nriqueta de 
B orbón y  Parede. (Madrid.)

108. Solferino. —  D. Luis Gonzaga 
de L ianza j; de B obadílla , Marqués de

Goseojuela, Conde del Castillo de Cen
tellas.

109. Soma. —  D oña María Eulalia: 
Osorio de M oscoso, Marquesa de E l
che, Condesa de Saltes. (Madrid.)

110. Sotom ayor.— D. Pedro Martí
nez de Irujo y Caro, Marqués de Casa: 
Irujo. (Madrid.)

111. Sueca.— El Duque de la Alcu
dia.

112. T alayera de la  R eina.— D oña  
María Luisa Silva y F ernández de He
nestrosa, Ciboure. (Francia.)

113. Tamaraes.— D. José María Me; 
sía y  Stuart, Duque de Galisteo, Mar* 
qués de la Bañeza, ídem  de Campo Lla
no, V izconde de los P alacios de la Bal- 
duerna. (Biarritz.)

114. T arancón.— D. Juan Bautista* 
Muñoz y  B ernaldo de Quirós, Conda 
de Casa Muñoz. (Madrid.)

115. T erranova.— Dolía María Ra
faela Osorio de M oscoso y López, Mar
quesa de Poza, Condesa de Garcínez. 
(Madrid.)

116. T etuán.— D. Juan O’D onell # 
Díaz de Mendoza. (Madrid.)

117. Torre.— D. F rancisco  Serrana! 
y D om ínguez, Conde de San A ntonio  
(Madrid.)

118. T orres.— D. Gonzalo Figueroaf 
y O’N eill, Marqués de P acheco, ídem  
ele la Adrada, ídem  de YiUamejov. 
(Madrid.)

119. T ovar.— D. Ignacio  F igueroa  
y B erm ejillo, Marqués de Gauna. (Ma
drid.)

120. T ’Serclaes.— D. Juan Pérez de 
Giizmán y Boza. (Madrid.)

121. IJceda.— La Duquesa de Osuna.
122. U n ión  de C uba.—  D. M iguel 

T acón y  C alderón, Marqués de Baya- 
m o. (Madrid.)

123. V alencia.— D. José M. N arráez  
y  P. de Guzmán, Marqués de Ovieco, 
Conde de la Cañada Alta, V izconde  
de Aliatar. (Madrid.)

124. Veragua.— D. Cristóbal Colón 
y Aguilera, A lm irante Mayor de las Ine
dias. (Madrid.)

125. V ictoria.— D. Pablo MontesiL 
nos y  F ernández Espartero, Duque ($ 
Estrada y  B lanco, Conde de Luchan;^' 
(Madrid.)

126. V illaherm osa.— D. José A nt 
nio Azlor de Aragón y  Hurtado !** 
Zaldívar, Duque de Granada de Ega, 
ídem  de Luna. (Madrid.)

127. V istaalegre.— D. Jesús Sánchez 
de T oca y  Muñoz, Marqués de Som ió. 
(Madrid.)

128. V istaherm osa. —  D. Cristóbal 
García L oygorri y  M urrieta, Conde de 
V istaherm osa, V izconde de la Vega. 
(Madrid.)

129. Zaragoza.— D. José María Men. 
eos y  R ebolledo de P alafox, Conde de 
los A rcos, Marqués de Cañizal, ídem  
de Lazán. (Madrid.)

E x Marqueses con Grandeza.
N úm ero 130. Aguilar de Campoo« 

El D uque de Nájera.
131. A lbaida.— D. A ntonio Pérez de 

E rrasti y  Orellana, Conde de A ntillón. 
(Madrid.)

132. A lbudeyte.— D. Juan Armcr y  
Castrillo. (Sevilla.)

133. A lcañ ices.—  E l Duque de Al- 
burquerque.

134. A lsedo.— D. Fernando Quiño
nes de León y  de F rancisco Martín* 
(Biarritz.)

135. A lhucem as.— 'D. Manuel Can 
c ía  P rieto . (Madrid.)
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138. Apeziería.—-Doña Marta Inés
de Sanjumna y Fontagud. (San Sebas
t ián .)

VóL Arguelles..—Doña María Jose
fa Árgíieiles y Díaz Pimienta. (Ma
drid.)

158. Arienzo.—D. Fernando Soto 
y Gcnriuiez de Agudar, Conde de Puer
to L \í azolvo. (Jerez ac ia Plom era.)

158, A riza.—i'4 Laque de i im án- 
tado,

1-0» Astorga.—El Duque de Ses- 
saiV
¡j 1'IU ATme.—Doña Ana Germana 
Ber,...') de Qda'ós y Muñoz. (San 
baHAm)

14,:. Ayeibe.—D. Ja cobo Jordán 
de Urdes y Vieira de Magaíhaes. (¿vía- ■ 
drid.)

1 -jó. Ay tona.—El Duque del in fan
tado.

Í,-E, Brizares.—El Duque de AI-
1/ u , a.. a" i c t.:

l i s .  iiérnoJe:;.- 4L Pedro Colón y .  
Beño rano. um anch;

145. Bedmar.—u„ Manuel de lie  re
di a y íE irv c -L (Madrid.)

1 i ). B e a , t i.u a.—o . J o a q. n í n Es e ri 1.) á 
de ¿t.rmani. uioraía de Tajona (áia- 
Jri(L)

148. Beniimejí.—D. Marcos -de la 
Lastra y Cas i rá l o, Marqués de i as 
Cuevas del becerro, v*z conde de Be
ll p/ojón. (Sevilla.)

I4b, Ben dana.—IX Lorenzo Píñei- 
ro y rerLánaez de Yiilavicencio. (Ma-' 
drid.)

loó. Benemejí de Sis!.alio.—D. Joa
quín da Pedro y Urbano. (San ti liana 
del litus)

151. Bondad ReaL — D.. Vicente 
Bertrán de ..Lis Guro.wski. (Madrid.)

152. Bosch de Ares.—D. Miguel 
flojas y Moreno. (Alicante.)

153. Cáceres.—Ú. Juan Nogueras 
y  YfUigua.r:, M arqués de Casa Hamos de 
la Fiaeiidad. (Valencia.)

154. Camarasah—¿X Ignacio Fer
nández de Jienestrosa y Gayoso de 
los Cobos, Marqués ue Sao Miguel de 
Peñas y de la Mota, Conde de Ama
ran ie, ídem de Castrogeriz, ídem de 
A rribadaüa, ídem ue íücúl (Madrid.)

155. Campe ReaL—Doña Ana Ma
ría de Eiío y Gazteio, B a ro n ía  de Ez- 
pcleta. (Mí,drid ,)

155. Canalejas.—Doña María del 
llosa tío Rere térra y Armada, Marque
sa de Gaste naga. (Madrid.)

115 Á Cañe te.—14í Conde de Santa 
.Gol o : na. . *

15o. Carpió.—El Duque de Alba de 
Tono :s.

Í5ÍL Cosa Ferrandel.—D. Ramón 
Marcó* y Morís ó. (Palma de Mallorca.)

Í6C. Cmm irujo.—El Duque de So
to noy..

1(L - íleo. Poutvjc.  - El Marqués
de Miradores.

162. Gasíd Monea yo.—Doña María 
de la Paloma Falcó y Escanden, Con
desa ele VülmiJueva de las Hachas. 
¿Madrid.)

16b. CasU-l Rodrigo..—IX ALVjr>>io 
Falce ■ y de k: Cándara, Duque de No
chera, Con ib  de 1 -o arares, I>rí n cí pe 
U ^ b  z) de Wo de LVava. (Madrid.)

MV. i 'y ;: i-n .—D, i  b a ( Moría. Pa
bilo y Ir  ; : C o m í a  ao ihmil), (Ma-
•ir i d •

l í C .  Cusí C ibelL  —  D o ñ a  M a i ío  de  
los i-'-jor'.:> Oí' Cár- -. c y Roa, Marque
sa b  i . ' - . : '—k¿ iesu de Maklá
y Ma: - . a 4 .;- -4 .V; 5

KF. \ • :- ,a  , ~u, C,..Co.3 da

S e n tm e n a t  y  de S en tm ena t ,  M arqués  
de Oris , B arón  de S an ta  Dan. (B arce
lon a ) .

167. Castellón es.— D. Ju a n  L osada  
y González de Viilalaz. (Mi.drid.)

lüd. C as tro m on íe .— D. v ícen le  Pío 
R uíz de A rana  y Uso rio  de Moscos o, 
C onde de P riego ,  Conde ue Lodosa, 
(Madrid.)

166. C enete .  —  D. Alvaro Carvaja l  
y  5Melgarejo. (M adrid.)

170. Cenia .— D. P e d ro  C otoner  y 
de Veri,  M arqués de An gloso i a. (Ma
d rid .)

171. C e r ra lbo .— D. Manuel Aguile
ra  y L igues, M arqués de Airuarza. 
(M adrid .)

17 2. Comillas.— D n J u a n  A nton io  , 
Güeii y López, Conde de Gü'é'ih (Bar-, 
eelona.)-

17 'ó, C o rb e ra ,— El D uque de An
dida.

.174, Coscojueia .— El D uque de Sol
fe r ino .

175. D uero .  —■ L a  D uquesa  .de 
A bran les ,

176. Estella. — D. José A n ionio  
P r im o  de R iv e ra  y Sáinz de 14 ere día. 
(M adrid.)

177. E s tep a .— El D uque del In f a n 
tado .

178. E steva  de  las D elic ias .— Don 
E d u a rd o  A u trán  y. F ió réz  de Losada . 
(Madrid.) I

179. F on  [alba,— D. F ra n c i s c o  de 
Cubas, y E r ice ,  M arqués Pontif ic io  de 
Cubas. (Madrid.)

loó . F o ro n d a .  —  B. M ariano  F o 
ro n d a  y González Bravo, C onde de 
L a r re a , -  ídem  cíe T o r r e a n eva de F o 
ro n d a .  (Barcelona.)  j

181. G e n e n J if e .  —  D oña Matilde | 
G iiist ín ian i Durazzo. (Genova.)

182. G ram osa. —  D. E n r iq u e  ' de 
Q u era l t  y Gil Delgado, (Madrid.)

183. G uad a lcáza r .— D. Luis Sala
m a n c a  y R am írez  de i i a ro .  (Madrid.)

184. Giu:d Ei-Jelú.— D. P ed ro  San
g ro  y  Eos de U lano. ((Madrid.)  .

185. H e red ia .  —  IX Manuel d-e la  
Roza y r íe re d ia .  (M adrid.)

186. H oyos, —  D. José  M aría de 
H oyos y Vinent,  M arqués  de Zornoza .  
(Madrid.)

187. Ja b a lq u in io .  —  La C ondesa-  
D u qu esa  de B enavente .

188. L acon i .— D. E n r iq u e  Carlos 
de C asteüví y H ortega  de M edina, 
Conde de la V ilkm ueva, B arón  de T o 
r r e s  T o rre s .  (Valencia.)

189. L aguna .— D oña  M aría  del Mi
lagro  H u r t r d o  de Amézaga y Collado, 
M arquesa  de Soíraga . (M adrid.)

190. La p illa .— El B u q u e  de A lme
n a ra  Alta.

191. Lede.— D. Luis  P é rez  de Guz- 
iná.ti y San Ju a n ,  (M adrid.)

192. Leganés. —  El D u q u e  de 
A trisco .

193. M alferi t .— D. A nton io  de Mer
c a d e r  y  T ílde la ,  B arón  de Cheste  al 
C am po, íd em  de M oniicheivo . (Valen
c ia ) .

194. M ancerá .— E l D uque  de A rión .
195. Liarla nao.— D. S a lv a d o r  Sa

m a z y  T o r r e n 5. (B arce lona) .
198. M artínez  de C am pos.— El D u

q ue  de la Seo de UrgeL j
187. Mina ,— E l  Duque de F ernán  • 

Núñc/O
198. M iraílores .— D. Manuel Al va- ' 

rex de T o ledo  y Sarnaniego» M arqués 
de Caía  Ponie jo . {Madrid.)

189. Mira val les. —  E l C onde de 
Aguí lar  de Ines ir i i ias ,

200. Misa.— D. B u e n av e n tu ra  Pa
blo Misa y Bushe.roy, Conde de Bayo
na. (U ckfie ld-Ing l.a terra .) .

201. M o l ín s .—  D. F e rn a n d o  -Roca 
de T ogores  y A gu irreso la r tc ,  Marqués 
de R ocam ora ,  V izconde de Rocarnora, 
(M adrid .)

202. M onreal.— D. F e rn a n d o  Ber
na! do de Q uirós y Chaves. (Madrid.)

203. Monte a legre .— Doña María del 
Milagro G arc ía  S ancho  y Z a bala. (Ma
drid .)

204. M or ta ra .— El C onde de los An
des.

205. Mos.— D oña Jo a q u in a  Pérez de 
Castro y M artínez , M arquesa  de Va
lladares .  (Vigo.)

206. N arro s .  — D. M arcelino  Azíop. 
de Aragón y H u r tad o  de Zaldívar. 
(M adrid.)

207. N e rv ió n .— D. F ra n c is c o  Arme
ro y Castril lo , V izconde de Be m u  y. 
(Sevilla.)

208. P acheco .-—El D uque de las To. 
r res.

209o PcíiaíloF.— D. Alvaro P é rez  de 
B a r r a d a  y F e rn á n d e z  C órdoba,  Mar
qués de Bay, ídem de Cortes y Grae-'  
na, ídem  de Q u in tan a  de las T orres .  
(Madrid.)

210. P o r tago .— D. A ntonio  Cabeza 
de Vaca y C arvaja l,  Conde de la Me
jo rad a .  (Madrid.)

21L  P o zo rru b io .— Doña Angela Ro. 
ca de T ogores  y Aguir resol arce. (Ma
dr id .)

212. Priego.-—El D uque de Medina, 
eolio

213. P u eb la  de los In fa n te s .— Do
ña Isabel S ánchez  y Hoces. (Madrid.)

214. P u en te .— EÍ D uque de Arión,
' 215. Q u in ta n a r .— D. F e rn a n d o  Ga
llego de Chaves, C onde  de Santibáñeí- , 
del Río. (Madrid.)

218. Q u irós .— D. J c su s .B e rn a ld o .d e '  
Quirós,- M arqués de la Isabela ,  Conde 
Marcel de P eña lva ,  V izconde de la 
D ehesil la . (Madrid.)

217. Rafal.— D. Alfonso P a rd o  y 
Manuel de Vilíena. (Madrid.)

2F8. 'Rambla (de la ) .— D. F e rn a n 
do Meneses y  Orozco. (Madrid.)

219. R iscal .— D 0 José  H u r tad o  de 
Amézaga y Zavala, M arqués de Quin
tana  dei Marco, Conde de Viliaseñor. 
(Madrid.)

220. R om ana  (de la) . —  D. Pedro  
GareCy M artínez  de Iru jo . (Madrid.)

221. S a la r  (del) .— D. Ju an  F e rn an 
do Pérez  del P u lg a r  y M uguiro, Conde 
de Belm onte  del Tajo , ídem  de la Ma» 
seguiila. (Madrid.)

222. San  Felices .  D oña Isabel 
G uillamas y Caro, C ondesa  de Molli
na, G ra n d e  de E spañ a ,  Condesa  de 
V illa lcázar de Sirga. (Madrid.)

223. San F e rn a n d o . -—.D oña María 
Josefa  Ceballos-Zúñiga y Solís, (Villa- 
f r a n c a  de los Barros.)

224. San  J u a n  de P ie d ra s  Albas.— 
O. B erna  rd in o  Melgar Al vare  z de 
Abren» M arqués de B enav ides ,  ídem 
de C anales  de Chozas, S e ñ o r  de AL 
conche!.  (M adrid.)

22.5. San  V icen te .—D . José María 
J o r d á n  de U r r ic s  y Ruiz de Arana* 
M arqués de V elil la .de  E bro . (Madrid.)

228. San Vicente de) B a r c o . — Doña 
M aría dei R osario  de S ilva  y Gurtuay# 
(M adrid.)

227. S an ta  C r is t ina .— D oña María 
de los D e sa m p a ra d o s  B e rn a id o  de Qui* 
ro s  y  Muñoz. (M adrid .)

228. S an ta  Graz.— D. Mariano SiL 
va  y Carbajal, Marqués do .ViUasor,
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G ran d e  de E spañ a ,  M arqués del Viso. 
¡(Madrid.)

229. San ia  María de Silv-ela.— D oña 
M aría de la C onsolación de la Viesca 
y  Roiz de la P a rra .  (Madrid.)

230. San íi i lana .— Duque del In f a n 
tado ,  G rande  de E spaña.

23Í. S en ím enat.  — D. Jo a q u ín  de 
S e n tm e n a i  y de S a r r ie ra ,  M arqués d a  
¿ i u  da dilla. (Barcelona.)

232. S ie r ra  Bullones. —- D uque de 
f íá je ra ,  G rande  de E spaña.

233. S ilvela.— D. Jo rge  Sílvela y 
JLoring. (Madrid.)

234. Soídos (de los).— Dona María 
C arlo ta  S ánchrz-P le i tes  y J im én ez ,  
M arquesa  de F ró m is ta .  (Madrid.)

235. S o iom ayor.  — D. Ju an  José 
N ieu lan t  y Villanueva. (Alora, Má
laga.)

236. E s q u i l a d le ,—D. Alfonso de 
B o rd ó n  y de León. (Barcelona.)

237. T áv ara .  — Doña María de la 
C oncep c ió n  Arieaga y G utiérrez  de la 
C oncha ,  Marquesa de Argecilía, ídem  
de Guadaieis. (Sevilla.)

238. T o rrec i l la  (de la). —  D uquesa  
de C iudad  Real, G rande de E spaña .

239. T o rre s  de la Pressa  (de las).-— 
D. A nd rés  Lasso de la Vega y Q u in 
tan  illa, Conde de Casa Gal indo, Viz
c o n d e  de Dos Fuentes .  (Sevilla.)

240. Urquijo .— D. Estanislao  de U r 
quijo  y Ussía. (Madrid.)

241. Valdeeilla. — D. Ramón Pelayo 
y  de ia T ó r n e n te .  (Valdeeilla, S a n ta n 
der.)

242. Valdeoirnos. Doña F e rn an d a  
S a iaber t  y Ariega. (Madrid.)

243. V aiae tc rrazo .— Doña María Isa 
bel González de O lañe la e ¡ba r re ta ,  
¡Vizcondesa de lós Antrines. (París .)

244. V alparaíso . — Doña María del 
C arm en Martell y Arieaga. (Córdoba.)

245. Vallecerralo . — D. José María 
F e rnán dez  de Villavicencio, M arqués 
de  Cas tr illo. (Madrid.)

246. Valle-Hermoso.— Conde de S an
ta Coloma, G rande de E spaña .

247. Vasto (del). —  D, José  M aría  
Sanchiz  y Quesada, Conde de P iedra- 
buena , Conde de Viilaminaya. (Ma
drid .)

248. Velada.— D. Francisco  de Asís 
Buiz de A rana y Ossorio de Moscoso.

249. Vélez (de los ) .— D uque de Me
dí na-Si don ia.

250. VelJisca.™D. Luis Meló de P o r 
tu g a l  y Pérez  de Lema, M arqués del 
R afo l de Almunia. (Valencia.)

251. Viana.—D. Fausto  S aavedra  y  
Collado, Conde de U rbasa. (Madrid.)

252. Vilíadarias.— D. Francisco  F e r 
nández  de H enesirosa  y T acón, M ar
qués de la Vera. (Madrid.)

253. Villa f ranca del Bierzo.— Duque 
de M edina-S idonia .

254. Villamagna.™ Doña M aría  I sa 
bel N ieu lan t y A ltuna, M arquesa de 
Gelo. (Madrid.)

255. Villanueva de Duero. —  Conde 
de  Bornos, Grande de E spaña .

256. V il lap an es .— D. Juan  Antonio 
E s t r a d a  y Moreno, M arqués de T o rre -  
b lanca  de A ljarafe .  (Sevilla.)

257. Villasor, — M arqués de  San ta  
Cruz, Grande de E spaña .

E x  Condes con G randeza

258. Agilitar de Ines tr i l las .  —  D on 
Agustín  Carvaja l  y Quesada, M arqués 
de  Mirayalles. (Madrid.)

259. -Alba, de Liste,—D uque d e  Al* 
tg en a ra  Alta.

280. Alcubierre .—D. Alfonso Escri- 
vá de R o m a n í  y de S en tm ena t ,  M ar
qués de San Dionis . (Madrid.)

261. Alcudia.—D. G erardo  A guilera  
.y  Ligues. (Madrid.)

262. A lmodóvar .—D. P edro  Diez de 
A guilera  y Muro. (Madrid.)

263. A itamira. — D. G erardo  Oso rio 
de Moscoso y Reinoso,* Marqués de P i 
co de Ve la seo de Angustio a. (Madrid.)

284. Amayuelas (De las).— Conde de 
Sania  Colonia.

285. A ndes (de Jos ) .— D. F ra n c is c o  
Moreno y Zulueta, Marqués de Mor ta
ra .  (Jerez de la F ron te ra ,)

286. A randa .—Duque de Híjar.
267. Arcos (de ios).  -D u q u e  de Z a

ragoza.
288. Asalto (del).— D. R am ón  More

nes y García-Alessón, Marqués de 
Grigny, Conde de la Peña del Moro, 
B arón  de las Cuatro Torres .  (Madrid.)

289. Atares .—D. José López y Niea- 
■lant, Marqués de Peri jaa .  (Madrid.) -

2 /0 . Baños,— D uque de A l b a  de 
T erm es.

271. B ara jas .  — D. T r is lán Falcó y 
Al varez de Toledo. (Madrid.)
• 272.— Bilbao,—D. José María del Cas
tillo. (Madrid.),
- 273, Bornos.—D. F e rn and o  de Aro 

y  Patiño , Marqués de Vdlanueva de 
Duero, Conde de Muriilo, Conde de Pe- 
ñ a rru b ias ,  Conde de Villariezo. (Ma
drid  .)

274. Cabra. —  D. Ramón Oso rio de 
Moscoso y T aram ona ,  Marqués de Aya- 
monte. (Bilbao.)

275. Campo de A Image. — D. José 
Salamanca y Ramírez de Aro, Marqués 
de  T o rrem anzana l ,  Marqués de Villa- 
campo. (Madrid.)

276. C añada  (de la). —  D. Rafael 
Acedo-Rico. (Ciudad Real.),

277. Cardona. — Doña María Isabel 
Oso rio de Moscoso y López, Marquesa 
de Maicena, C ondesa  de Alzacóiiar. 
(Madrid.)

273. Casa G alindo.— M arqués de las 
T o r re s  de la Pressa.

279. Casa Valencia.—D. Emilio Al
calá Galiana, Vizconde del Pontón .  
(Madrid.)

286. Castillo (del).— D. José  Ignac io  
de la Cámara , Marqués de San Felipe 
y  Santiago de Bejucal. (Habana.)

281. Castrillo. — D. Agustín Crespi 
de V aldaura  y Gavera, Conde de Or- 
gaz, Conde de Sumare,Vcel.  (Madrid.)

282. CervelIón.—DuqiiG de F e rn a n -  
Núñez. ;

283. Cifuentes.—Doña M aría do los 
Dolores  de Queralt.  (Madrid.)

284. Colomera.—Doña María Cecilia 
de B urgos y A lvarez de Sotom ayor. 
CCórdoba.)

285. Cheste.—D. José González de la 
Pezuela . ,  M arqués de Vilumá. (Madrid)

286. Chinchón.—Duque de Alcudia.
287. E lda .— D. José  F alcó  y Alva

rez de Toledo . (M adrid.
288. E ril .  — D. Alonso Alvarez de 

T o ledo  y Meneos, M arqués de San F e 
lice de A ragón.

289. E sp añ a .— D. F e rn a n d o  de E s
p a ñ a  y  Truyols .  (Palm a de Mallorca.)

290. E spe le ta  de Beire.—‘Duque de 
Castro T erreñ o .

291. F e rn án  dina.— D, José María  de 
H e r re ra  y  Armen teros. (H abana.)

292. F lor idab lanca .— D. José María 
Castillejo y  Wall, Marqués de  la  Mejo
rad a  del Campo. (Madrid.) ¡

293. F uenc la ra ,  — D uquesa de Ma- l 
queda.

2S4. F u e n sa l id a .  -— D oña Menc.U 
F e rn á n d e z  de Veiasco y Balfé. (Mu* 
di i d.)

295. F uen tes .  -D. P ro co  pió l - i - i
nale l i i  de A n g ó n  y Padil la .  (Madrid.)

298. Glimes.— Li Co ‘da oe , * Lr o
297. G uad iana ,— D. I V  Pío 

P on  ce de León. (Granada/)
298. G uaqu i.—-D. J u a n  GoUenecho 

y de la P u en te .  (París.)
299. G u en d u la in .— D. Jo aqu ín  

r ía  Meneos y Ezpeleta, (Pam plona.)
300. H ercd ia -S p ín o la .— D. Alfonso 

Marios y Arrzcú. (Madrid.)
301. H um anes .— Doña María F r a n 

cisca Messía y Eraso . (Madrid.)
302. Lemus.-—El Duque de Alba cíe 

l o n r e s .
303. L e r in .  — C ancil le r  M yvor de 

N av a r ra .  El D uque de Alba de ‘For
mes.

304. L lanos  (de los ) .— D. Luis Sa
lam anca . y H u r tad o  de Zaldivar.. (Ala- 
d r ia .)  ^  *

305. Maceda.;—D .;.B a l ta sa r  L osad a  
y  J o r r e s .  (Madrid.)

308. M iranda  del C astañar .  •— El 
D uque de Alba de .Torraos.

307. Mollina.— L a Marquesa dé San  
Felices.

308. M o n d o  va '(de la).-—El D uque 
del In fan tad o .

309. M ontenegro .— D. L orenzo  de 
Espu ig  y Sastre. Pa lm a de Mallorca.

310. M o nterrey .—  El D uque de Al
ba  de T erm es .

311. M o n i i j o .— El D u qu e de Pe lig
ra  n da de Duero.

312. Mora.— D. F e rn a n d o  Mesía y  
S tuarh  P arís .

313. Morí les (de los ) .-- IX  J u a n  VI- 
tó r ica  y Casuso. (Madrid.)

314. Muriilo.— El C onde de B ornos.
315. G ñate .— El D uque de Nájera .
318. (X opesa .— El Duque de F rías ,
317. O sorno .— El D uque dé Alba 

de T a im e s .
318. P a lm a  del Río.— El Duque de 

Híjar.
319. P a re d e s  de N a v a .—D oña T r i 

n id a d  G arcía-Sancho  y Zabala . (Ma
drid .)

320. P e ñ a ra n d a  de Br acam an te .—  
Doña M aría del R osario  Tédez-Girón* 
(Madrid.)

321. P e ra le d a .— D oña María  Jose
fa S u red a  y F o r tu n y .  (Palm a de Ma
llorca.)

322. P lasenc ia .— El D uque de Cas
tro  L nríquez .

323. P r iego .— El M arqués de CaG 
tromoníe.

324. Puebla  del M aestre (de la) i  
D. F ia n c i s c o  F e rn á n d e z  de CVrdol,, '  
y  F e rn án d e z .  (Madrid.)

325. P u ño en  ros tro . —  D. Manuel 
Manzanos y Matheu. (Madrid.)

326. Real (del) .— D. F ra n c isco  J a 
v ie r  Azlor de A ragón  y H u r ta d o  d@ 
Z ald íva r .  (Biarritz .)

327. R evilíagigedo.— D» Alvaro Ma<* 
ría  de A rm ada y Uiloa (M adrid) .

328. Romanones.—D. Alvaro Figue* 
roa  y T o rre s  (M adrid) .

329. Sa lva t ie r ra .  — E l D u q u e  d€ 
H íja r .

330. S a lv a t ie r ra  de  Alava,— Doñ& 
María de los Dolores Gómez-Medevielfi 
(V alencia).

331. Santa Coloma.-—D. E nr ique  df 
Q uera lt  y  Fernández-M aquie ira  (Ma- 
d r id ) .

332. Santa  Cruz de los Manueles.—* 
D oña María del P i la r  J o rd á n  de Urríe% 
Su a rce s  (Santander)?  -
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333. Santa Engracia.—D. Francisco 
Javier Jiménez y de la Puente (Ma- 
d rid ) .

334. Sania Gadea.— (Adelantado Ma
yor de Castilla). El Duque de Medina- 
coii.

333. Sania Isabel.—Doña Ililda F er
nández de Córdoba y M ariátegui (Ma
d rid ).

330. Sáslago — D. Luis-Bel irán Es- 
•rivá de Ronianí (M adrid).

337. Serrallo (del).—D. Jaime de 
. Arteaga y Falguera (M adrid).

338. Sirlíela.-—El Duque de Alba de 
Tormos.

339. Superlinda.— D. Ignacio de Gor- 
íaza y Manso de Velasco (Bilbao).
. 340. Toreuo,—D. Alvaro Queipo de 

Llano y Fernández de Córdoba (Ma
lí rid).

341. T orre-A rias.—D. Ildefonso Pé
rez de Guzmán el Bueno (M adrid).

342. Torrejón.—Doña M aría de la 
Concepción Vaknzuela y Samaniego 
(M adrid).

313. Torres C abrera.—D. Alfonso 
Mariel y Arteaga (Eeija).

314. Torroella de M ontgrí.—D. Jo a 
quín de Piobert y Caries (Barcelona).

345. Va Imaseda.—D, Antonio Villa- 
te y Yaiilant (M adrid).

311). Valiosa de M andar (de la).— 
D. Enrique T renor y D espujol (Va
lencia).

347. Vía Manuel.—El Duque de Aré- 
valo de] Rey.

3 ¿o. Yillagonzalo.—J). F e r n a n d o  
Maidonado y Salabert (M adrid).

349. Villa nueva.—D. Adolfo Ponce 
de León y del C orral (H abana).

350. Vinaza (de la).— D. Cipriano 
Muñoz y Manzano (B iarritz).

Ex Vizcondes con Grandeza.
Número  351. A lborada (de la ).—

Doña Rita Muñoz y Bcrnaldo de Qui- 
rós (San Sebastián).

Ex Barones con Grandeza.

Xúmero 352. Viver.—D. Darío Ru
men y Freixa (Barcelona).

Señores con Grandeza.

Número 353. Casa de Lazcano (de 
la).—El Duque del Infantado.

354. Casa de Rubianes (de la).—-Don 
Gonzalo de Ozores y Saavedra- (Ma
drid ).

Granaos sin denominación*

Número 355. Doña María de las 
Mercedes de A rteaga (M adrid).

356. D. Jaime M ariátegui y Pérez de 
B arradas (M adrid).

357. D. Juan Antonio Giiell y López 
(Barcelona).

Ciudadanos extranjeros que se bailan 
en propiedad de la Grandeza de Es
paña.

358. D. Luis-Elías-José-Enrique de 
Galard de Bearn (P arís).

359. D. Arm ando - Francisco-Julio.- 
M aría de Rocliefoucauld y Ligue 
(P arís).

360. Doña Luisa-Isabcl-Juana-M aría- 
T eresa de Cossé-Brisac y  W alsh Se- 
rra n t (P arís).

361. D. Ernesto-Luis-Enrique Lamo- 
ra l de L igne y  T alleyrand-Perigord  
(Bruselas).

I lmo. S r.: H abiéndose suscitado al
gunas dudas respecto  a la  ejecución 
de lo p reven ido  en la O rden de 1.° del 
co rrien te  es tableciendo m edidas en 
cam inadas a la conservación  del ga

nado existente en las fincas com pren
didas en la ley de Reform a agraria , 

Este M inisterio, en atención  a las; 
peticiones form uladas, y de acu erd a  
con el pa recer de la D irección general 
de G anadería y de la de R eform a 
A graria, b a  tenido a b ien  disjioner lo 
s ig u ien te :

1.° Que las p resc ripc iones com
p ren d id as en la d isposición m encio
nada son aplicables exclusivam ente a l 
gaciado pertenec ien te  a los dueños de 
las fincas de la ex tinguida grandeza y; 
señoríos.

2.° Que el plazo de diez días fijado 
p a ra  la p resen tac ión  ante las Alcaldías: 
respectivas de las declaraciones de: 
ex istencia del ganado en las re fe rid as  
fincas se considere am pliado hasta el 
día 15 de N oviem bre p róx im o; v

3.° Que p o r los D irectores de los. 
M ataderos m unicipales se extrem e 1$ 
vig ilancia  e inspección  del ganado- 
destinado  a sacrificio, a fin de que é$«> 
te no exceda del núm ero, especie y¡ 
clase de cabezas que requ iere  el hab í- 
tual consum o. 1

M adrid, 15 de O ctubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores D irectores generalas de Gana
dería e In d u stria s  P ecuarias y de 
Reformo agraria .


